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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Tecnologías Digitales para la Empresa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Tecnologías Digitales para la Empresa por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Mariscal Saldaña Director de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 13149251J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

Tipo Documento Número Documento

NIF 13078729D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Mariscal Saldaña Director de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 13149251J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 28 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Tecnologías Digitales para
la Empresa por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en DUAL

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 150 24

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en DUAL 60.

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

25 25 25

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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25 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

1 - -

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Requisitos de acceso

El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre establece en su artículo 15 que el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece
la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Cada curso académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León relativos a la admisión en las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León.

La información relacionada con este apartado puede consultarse en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/acceso

En el caso de que la demanda supere a la oferta de plazas en la mención dual, los criterios de admisión se acordarán cada curso en comisión de titu-
lación, así como los procedimientos para el abandono de dicha mención si el estudiante considera oportuno abandonarlo y volver al itinerario general,
siempre que no hay superado la mitad de los créditos definidos en dicho proyecto.

Los estudiantes de sistemas educativos extranjeros que deseen acceder al Grado deberán acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español.
Tendrán preferencia en el acceso desde el Bachillerato las personas que hayan superado la prueba vigente de acceso a la universidad por la vía de
Ciencias y Tecnología.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

La Universidad de Burgos tiene descrito en su página web, tanto el procedimiento como los requisitos académicos y documentación acreditativa que el
estudiante debe aportar para ser admitido en estudios de grado, de acuerdo con la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3.Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida
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La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, becas, etc.

Toda la información relacionada con estos programas puede consultarse en el enlace:

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

3.3.1. Movilidad específica prevista para esta titulación

El listado de acuerdos Erasmus de la UBU, se encuentra publicado en: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informa-
cion-general/convenios-de-cooperacion-y-erasmus/listado-de-acuerdos-erasmus-activos/listado-de-acuerdos-erasmus-activos

En base a estos acuerdos ya establecidos por la UBU en otras titulaciones, a continuación, se incluye un listado de centros con los que potencialmente
podrían establecerse contactos para la movilidad futura de estudiantes del Grado en Tecnologías Digitales para la Empresa, dado que se han seleccio-
nado aquellas Universidades en las que existe una titulación afín a este grado. Además de la movilidad de estudiantes de la titulación, estos acuerdos
Erasmus también incluyen movilidad del profesorado.

País Código universidad Nombre universidad

República Checa CZ PARDUB UNIVERZITA PARDUBICE

República Checa CZ PRAHA CZECH TECHNICAL UNIVERSITY IN PRAGUE

Alemania D DEGGEND DEGGENDORF INSTITUTE OF TECHNOLOGY

Alemania D FLENSBU2 FACHHOCHSCHULE FLENSBURG

Alemania D HAMBURG6 HOCHSCHULE FÜR ANGEWAND-

TE WISSENSCHAFTEN HAMBURG

Alemania D KOLN Technische Hochschule Köln

Alemania D OFFENBU OFFENBURG UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES

Alemania D ERLANGE Friedrich-Alexander-Universität-Erlangen-Nümberg

Alemania D MULHEIM HOCHSCHULE RUHR WEST

Francia F BORDEAU INSTITUTE POLYTECHNIQUE DE BORDEAUX

Francia F BREST UNIVERSITE DE BRETAGNE OCCIDENTALE

Francia F NANCY UNIVERSITÉ DE LORRAINE

Francia F PARIS UNIVERSITE PARIS NORD - PARIS

Francia F STRASBO ICAM STRASBOURG-EUROPE

Francia F TARBES ECOLE NATIONALE D'INGENIEURS DE TARBES

Francia F TOURS UNIVERSITÉ FRAÇOIS RABELAIS (TOURS)

Italia I CAMERIN UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI CAMERINO

Italia I COSENZA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DELLA CALABRIA

Italia I FIRENZE UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI FIRENZE

Italia I GENOVA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI GENOVA

Italia I MESSINA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI MESSINA

Italia I MODENA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI MODENA E REGGIO EMILIA

Italia I TRENTO UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI TRENTO

Italia I VENEZIA ''UNIVERSITÀ DEGLI STUDI ''''CA' FOSCARI'''' DI VENEZIA''

Portugal P AVEIRO UNIVERSIDADE DE AVEIRO

Portugal P BRAGANC INSTITUTO POLITÉCNICO DE BRAGANÇA

Portugal P CASTELO INSTITUTO POLITECNICO DE CASTELO BRANCO

Portugal P COIMBRA UNIVERSIDADE DE COIMBRA

Portugal P COIMBRA2 POLITÉCNICO DE COIMBRA

Portugal P GUARDA INSTITUTO POLITECNICO DA GUARDA

Portugal P LEIRIA INSTITUTO POLITECNICO DE LEIRIA

Portugal P PORTO2 UNIVERSIDADE DO PORTO

Portugal P PORTO INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO

Portugal P VISEU POLITÉCNICO DE VISEU

Polonia PL GDANSK2 POLITECHNIKA GDANSKA

Polonia PL GLIWICE SILESIAN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY

Polonia PL WARSZAW2 WARSAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY

Polonia PL WROCLAW2 WROCLAW UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY

Rumanía RO IASI 'GHEORGHE ASACHI'' TECHNICAL UNIVERSITY OF IASI S

Rumanía RO TIMISOA WEST UNIVERSITY OF TIMISOARA

Suecia S VAXJO LINNAEUS UNIVERSITY

Finlandia SF TURKU TURKU UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES
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Eslovenia SI MARIBOR UNIVERSITY OF MARIBOR

Turquía TR ISTANBU ALTINBAS UNIVERSITESI

Por otra parte, cabe destacar que dentro de la alianza RUN-EU (Regional University Network-European University), a la cual pertenece la Universidad
de Burgos, hay otras distribuidas entre Portugal, Irlanda, Finlandia, Holanda, Hungría y Austria con las que aún no existen acuerdos de movilidad y se
iniciarán los mecanismos para ello, buscando aumentar la oferta de movilidad a estudiantes y profesorado de la titulación.

8.2. Medios para la información pública

La UBU realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el Servicio de Estu-
diantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones específicas desde los
Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) , perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Jun-
ta de Castilla y León, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o
información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan ac-
ciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.

Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de futuros/as estudiantes y de estudiantes; los men-
sajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente.

En la página principal de la UBU hay un enlace directo a -Futuros estudiantes- https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en un portal dinámico y
juvenil, recopila la información de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. Además, pone a disposición de los/as estudiantes
un amplio elenco de publicaciones sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, activida-
des de tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acer-
car la Universidad al futuro alumnado. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, de las condicio-
nes específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Asimismo, se incorpora también información sobre todos los títu-
los que se imparten en la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el alumnado de la UBU puede encontrar toda la información necesaria sobre cuestiones muy diversas,
como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacional o internacional, servi-
cios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y
Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos...).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la UBU (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone a dispo-
sición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docentes de las asignaturas,
etc. Adicionalmente, se difunde información sobre la UBU a través de las principales redes sociales (Facebook, Twitter, LinkedIn y Youtube). Finalmen-
te, la comunicación omnicanal con el estudiantado se desarrolla, además de por los medios antes indicados y los canales habituales (correo electróni-
co, plataforma docente, etc.) también a través de la app oficial de la UBU.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en el siguiente enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria
https://juventud.jcyl.es/web/jcyl/Juventud/es/Plantilla66y33/1284224580551/_/_/_
https://juventud.jcyl.es/web/jcyl/Juventud/es/Plantilla66y33/1284224580551/_/_/_
https://www.ubu.es/futuros-estudiantes
https://www.ubu.es/estudiantes
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica
http://www.ubu.es/
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.pocketuniversity.ubu&hl=es&gl=US
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
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El "CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y LA UNI-
VERSIDAD DE BURGOS PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS DE
CORRESPONDENCIAS ENTRE ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR Y ESTU-
DIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO" puede consultarse en el siguiente enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ci-
clos-formativos-de-grado-superior-fp

En el caso del reconocimiento de créditos para estudiantes procedentes de Grados Superiores de Formación Profe-
sional, se llevará a efecto considerando los convenios específicos firmados entre la Administración Autonómica de la
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Burgos.

Para ello, se encuentra en proceso la solicitud realizada por la Universidad de Burgos a la Dirección General de For-
mación Profesional de la Consejería de Educación de la JCyL, que será estudiada y resuelta en la comisión mixta
establecida al efecto para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre es-
tudios de Formación Profesional de Grado Superior y estudios universitarios de Grado relacionados con este título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No existe.

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. Realización de trabajos, informes y memorias.

Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, debates.

Tutorías.

Clases teóricas.

Clases prácticas. Prácticas de laboratorio.

Trabajo en empresa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas.

Resolución de casos prácticos y discusión dirigida.

Resolución de casos de forma interactiva.

Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.

Prácticas de laboratorio.

Tutorías.

Seminarios y foros de debate.

Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos.

Estudio de conceptos teóricos.

Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo.

Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Memoria justificativa final.

Participación en tutorías.

Evaluación continua. Planificación y seguimiento del trabajo.

Informe de seguimiento intermedio.

Pruebas de conocimientos y cuestiones teóricas de la materia.

Pruebas de resolución de problemas o casos prácticos.

Realización de trabajos o evaluación de actividades de tipo práctico.

Análisis del problema.

Diseño de la solución.

Desarrollo de la solución.

Presentación del trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia 1: Fundamentos matemáticos I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Leer e interpretar textos matemáticos relacionados con el Álgebra Lineal, expresar por escrito de forma precisa y rigurosa sus razonamientos lógico-deductivos y
ser capaz de transmitírselos a otras personas.

· Manejar los conceptos fundamentales de aplicaciones lineales, apreciando su importancia en diferentes áreas del Álgebra Lineal en el ámbito de la Ingeniería.

· Conocer y comprender los conceptos de cálculo integral, ecuaciones diferenciales, transformada de Laplace y series de Fourier.

· Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas derivados de las ciencias básicas y de la técnica y analizar las soluciones obteniendo conclusio-
nes determinadas.

· Conocer y comprender los conceptos de conjuntos numéricos, sucesiones numéricas, series numéricas y cálculo diferencial de funciones, que permitan avanzar
con eficacia en estudios posteriores y que capaciten para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo

Sucesiones y series. Funciones reales de variable real, límites. Continuidad y derivabilidad. Integración. Introducción al cálculo numérico.

Álgebra

Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices. Determinantes. Espacios vectoriales. Espacios vectoriales euclídeos. Aplicaciones lineales y diagonaliza-
ción. Espacio dual. Introducción a las ecuaciones diferenciales.

Matemática discreta

Lógica y conjuntos. Álgebra de variables lógicas. Relaciones binarias y aplicaciones. Combinatoria. Números enteros. Principio de inducción. Relacio-
nes de recurrencia. Una introducción a la teoría de grafos.

Ampliación de cálculo

Funciones de varias variables: continuidad, derivabilidad, diferenciación. Integrales múltiples. Integrales de línea y superficie.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 2: Física y medios de transmisión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos físicos de la informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas derivados de las ciencias básicas y de la técnica y analizar las soluciones obteniendo conclusio-
nes determinadas

· Conocimiento de las técnicas de tratamiento y análisis de datos mediante parámetros estadísticos.

· Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de ingeniería.

· Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico
de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Tener la capacidad de medir la incertidumbre.

· Conocer los elementos que conforman un sistema de comunicación.

· Conocer la capacidad máxima de un canal de transmisión.

· Conocer los diferentes tipos de señales. Identificar las perturbaciones de una señal.

· Calcular la relación señal ruido.

· Comprender las diferentes técnicas de codificación, modulación y multiplexación.

· Familiarizarse con los fundamentos físicos de las comunicaciones.

· Familiarizarse con los fundamentos de comunicación entre sistemas terminales.

· Entender la problemática general de las comunicaciones y su resolución en base a la división del problema general en subniveles.

· Configurar los equipos y el cableado de redes de ordenadores sencillas.

· Comprender la necesidad de la detección de errores y los algoritmos más utilizados.

· Conocer los mecanismos de acceso al medio.

· Ser capaz de configurar una red LAN y VLAN.

· Familiarizarse con los fundamentos de las redes inalámbricas.

· Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

· Capacidad para comprender y aplicar los principales métodos de transmisión de las señales procedentes de sensores y equipos de medida, bien de tipo analógico
bien digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos físicos de la informática

Campo y potencial eléctrico. Electrostática en conductores y dieléctricos. Corriente eléctrica. Campo magnético. Inducción electromagnética. Corriente
alterna. Ondas electromagnéticas. Introducción al estado sólido y dispositivos semiconductores.

Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio

Parte I. Transmisión de datos. Elementos de un sistema de comunicación. Caracterización de un sistema de comunicación. Análisis y representación
de señales. Clasificación de los Sistemas de comunicación. Espectro de frecuencia. Muestreo. Filtrado. Teoría de la información (Transmisión de la in-
formación. Capacidad del canal. Ancho de banda. Relación señal/ruido.) Medios físicos de transmisión. Codificación. Modulación analógica/digital. Mul-
tiplexación. Redes inalámbricas y móviles.

Parte II. Detección y corrección de errores. Introducción. Criptografía. Métodos de detección y corrección de errores: Paridad, Checksum, CRC.

Parte II. Acceso al medio. Introducción a redes. Arquitectura de red. Modelos de referencia. Redes industriales. Capa de enlace. Protocolos de acceso
al medio. Redes LAN y VLAN. Direccionamiento MAC y ARP. Ethernet. Switches.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 3: Ingeniería de computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de diseño de sistemas digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de tecnología de computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico
de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de comunicaciones.

· Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de dichos sistemas.

· Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos que los conforman.

· Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real (identifica-
ción parcial, sólo programación paralela).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de diseño de sistemas digitales

Sistemas de numeración. Códigos Binarios y códigos alfanuméricos. Aritmética Binaria. Álgebra de Boole. Métodos de simplificación. Fundamentos
electrónicos: diodos y transistores. Familias Lógicas. Familia TTL. Familia CMOS. Otras Familias e interconexiones entre familias tecnológicas. Siste-
mas Combinacionales. Sistemas Secuenciales. Registros de Desplazamiento. Contadores. Programación en VHDL.

Fundamentos de tecnología de computadores

Introducción a los computadores digitales. Arquitectura Von Neumann. Unidad Central de Proceso (CPU). Unidad de control. Memorias. Principales
parámetros de las memorias. Gestión de la memoria. Sistema de entrada Salida. Buses. Periféricos. Gestión de sistemas de entrada-salida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 4: Programación I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625324484555561965510764


Identificador : 2504685 Fecha : 19/05/2023

18 / 58

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de datos y algoritmos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de análisis y explicación del comportamiento de programas que contengan: asignaciones, operaciones de E/S, iteraciones, subprogramas.

· Capacidad para dividir un problema en partes lógicas que puedan ser resueltas (programadas) independientemente.

· Capacidad para diseñar algoritmos sencillos para resolver problemas, implementarlos, probarlos, y depurarlos.

· Capacidad para escribir código de acuerdo a ciertas normas de buena práctica.

· Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente de los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema.

· Conocimiento de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y com-
plejidad de los algoritmos propuestos.

· Capacidad de análisis de la eficiencia de los algoritmos diseñados.

· Conocimiento y capacidad para diseñar e implementar las principales estructuras de datos: Listas, pilas, colas, árboles, grafos y tablas hash.

· Capacidad para diseñar y utilizar el diseño recursivo sobre estructuras de datos lineales y no-lineales.

· Capacidad de análisis y utilizar los principales algoritmos de búsqueda, ordenación y recorrido en distintas estructuras de datos.

· Capacidad para seleccionar, diseñar e implementar nuevas estructuras de datos eficientes para la resolución de problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la programación

Introducción a un lenguaje de programación. Datos simples y sus operaciones: números naturales, enteros, enumeraciones, caracteres, números con
decimales. Programación estructurada. Programación modular: Funciones y funciones recursivas. Estructuras de control: Sentencias secuenciales y
alternativas. Sentencias repetitivas. Datos compuestos y algoritmos. Operaciones de E/S con archivos de texto. Datos homogéneos I: Tablas de datos
y operaciones con tablas. Cadenas de caracteres y operaciones de cadenas. Operaciones de E/S con archivos de binarios. Datos heterogéneos: Re-
gistros y uniones y sus operaciones. Tema D: Algoritmos básicos.

Estructuras de datos y algoritmos

Análisis de algoritmos. La función de coste. Ordenes de funciones. Análisis de algoritmos de ordenación y búsqueda. Estructuras de datos lineales.
Ejemplos de aplicaciones con dichas estructuras. Análisis de eficiencia. Diseño recursivo de algoritmos Metodología de diseño recursivo. Implementa-
ción de programas recursivos. Ejemplos prácticos y ejercicios. Árboles. Árboles Binarios. Árboles binarios de búsqueda. Árboles B, B+ y B*. Análisis
de la eficiencia de los algoritmos sobre árboles. Representación y algoritmos de recorridos de grafos. Tablas Hash. Función Hash. Análisis de eficien-
cia de las tablas hash. Tablas abiertas y cerradas. Estructuras en memoria externa Organización de ficheros y métodos de acceso. Análisis, Diseño e
Implementación de soluciones para la resolución de un problema Diseño de estructuras de datos. Análisis de estructuras de datos. Implementación de
estructuras de datos y métodos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625324484555561965510764


Identificador : 2504685 Fecha : 19/05/2023

19 / 58

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 5: Automática y control industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Adquisición de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática y dispositivos industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación de PLCs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender las características de los sensores más representativos en la industria.

· Reconocer los sensores más adecuados a las necesidades concretas de medida dadas sus especificaciones.

· Interpretar la documentación técnica de elementos y sistemas involucrados en los sistemas de medida. Saber aplicar los circuitos de acondicionamientos más
adecuados a cada tipo de sensor y aplicación.

· Capacidad para plantear el diseño de una cadena de medida que responda a unas especificaciones concretas.

· Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáti-
cas.

· Conocimiento aplicado de comunicaciones industriales y diseño de sistemas SCADA de Procesos Industriales.

· Definir los conceptos básicos sobre automatismos en la industria.

· Conocer las arquitecturas típicas que se utilizan en el control de procesos industriales.

· Distinguir las características que diferencian a un PLC del resto de arquitecturas de control.

· Identificar las distintas partes que conforman la arquitectura interna de un PLC.

· Comprender el ciclo de funcionamiento interno de un PLC y su vinculación con el control en tiempo real.

· Programar un PLC con los diferentes lenguajes que propone el estándar IEC 61131-3.

· Identificar el papel de los PLC en las redes de comunicaciones industriales.

· Capacidad para diseñar y programar sistemas de control y automatización industrial.

· Conocer los fundamentos de la informática y dispositivos industriales.

· Diseñar redes de comunicación industrial.

· Diseñar interfaces hombre máquina.

· Diseñar sistemas SCADA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de datos

Introducción a los sistemas de medida. Sensores. Amplificación. Aislamiento. Interferencias y Ruido. Filtrado. Conversión A/D. Conversión D/A. Siste-
mas de adquisición de datos.

Informática y dispositivos industriales

Sistemas de desarrollo para aplicaciones informáticas industriales. Comunicaciones industriales. Descripción de un bus de campo industrial. OPC.
Configuración y desarrollo de aplicaciones con comunicaciones industriales. Interfaz hombre/máquina, visualización gráfica. Sistemas SCADA. Integra-
ción de Información industrial.

Programación de PLCs

Introducción a la automatización y el control industrial. Sensores y actuadores. Programación básica de PLCs. Programación de Operaciones Lógicas,
de memoria, temporizadores, contadores. Programación estructurada: Funciones y bloques de función.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 6: Programación II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Realidad virtual en la empresa digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación modular y orientación a objetos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacitar para comprender la realidad virtual (VR), la realidad aumentada (AR) o su combinación, identificada como realidad híbrida (MR), además de aprender
a desarrollar proyectos realizados con estas tecnologías atendiendo a su aplicación en entornos 4.0.

· Conocer y comprender los fundamentos del paradigma de orientación a objetos y los elementos correspondientes en un lenguaje POO.

· Comprender la diferencia entre clases y objetos, la relación entre clases, la herencia y el polimorfismo.

· Desarrollar pequeños programas aplicando todos los conceptos adquiridos sobre programación.

· Conocimiento y uso de las excepciones como mecanismo de control de errores para el correcto funcionamiento de los programas.

· Definir los conceptos básicos sobre automatismos en la industria.

· Conocer las arquitecturas típicas que se utilizan en el control de procesos industriales.

· Distinguir las características que diferencian a un PLC del resto de arquitecturas de control.

· Identificar las distintas partes que conforman la arquitectura interna de un PLC.

· Comprender el ciclo de funcionamiento interno de un PLC y su vinculación con el control en tiempo real.

· Diseñar un PLC teniendo en cuentas sus posibles configuraciones e interfaces de Entrada/Salidas y Específicas.

· Programar un PLC con los diferentes lenguajes que propone el estándar IEC 61131-3.

· Utilizar diferentes entornos de programación de PLC.

· Identificar el papel de los PLC en las redes de comunicaciones industriales.

· Conocer las redes comerciales más usadas en la automatización de procesos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Realidad virtual en la empresa digital

Introducción. La realidad virtual, aumentada y mixta. Descripción general del motor unity3d y configuración del proyecto. Conceptos básicos del unity.
Diseño de una experiencia de realidad virtual sólida y eficaz. Creación de entornos de realidad virtual. Creación de la interfaz de usuario y los menús.
Técnicas de optimización.

Programación modular y orientación a objetos

Introducción a los principios de desarrollo del software y relación con el paradigma de Orientación a objetos.

Introducción a la Programación Orientada a Objetos. Conceptos básicos del paradigma de POO (abstracción, ocultación de información, encapsula-
ción). Introducción a los diagramas de clases UML. Aspectos avanzados de la programación orientada a objetos: herencia, polimorfismo, ligadura diná-
mica, clases abstractas. En este tema se abordan los conceptos de herencia simple, así como el polimorfismo y la ligadura dinámica. Aplicación de es-
tos conceptos en los diagramas de clases UML. Tratamiento de errores. Pruebas Unitarias Automáticas. Introducción a conceptos para verificar la co-
rrección automática de los programas. Utilización del framework Junit.

Programación web

Historia, evolución y funcionamiento de la Web. HTML. De HTML a XHTML. Utilizar CSS. Javascript: Introducción a script del lado del cliente. Javas-
cript: Desarrollar más script avanzados. DHTML. XML (Extensible Markup Language). XML, XSL y XSLT. Servicios Web, feeds, blogs. El lado del Ser-
vidor / CGI. PHP: Empezar a programar en el lado del servidor. Tablas, funciones y formularios. Red y Seguridad Web. Bases de Datos. Lenguajes de
script alternativos (CGI, Perl, ASP, Java, JSP, .Net, Python). Integración basada en APIs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 7: Ingeniería del software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías ágiles y diseño de sistemas software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Computación en la nube

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar la necesidad de una metodología de desarrollo y analizar los distintos tipos existentes eligiendo la más adecuada a cada desarrollo de software.

· Conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería del software.

· Aplicar los procedimientos de las fases de captura de requisitos, análisis y diseño de un sistema y obtener los artefactos más adecuados en cada caso.

· Conocer y aplicar los procedimientos de prueba y verificación de un sistema y realizar la documentación correspondiente. Interpretar los resultados obtenidos y
emprender las acciones correctoras más adecuadas.

· Documentar y argumentar las decisiones tomadas respecto al diseño y análisis de un sistema de información con corrección y usando el lenguaje técnico adecua-
do.

· Diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a los principios éticos y
a la legislación y normativa vigente.

· Aplicación de técnicas de dirección de equipos tecnológicos para la gestión del desarrollo de las soluciones a implementar.

· Evaluar y proponer soluciones mediante herramientas Saas y cloud computing. Analizar la situación de la organización y en base a ello diseñar una estrategia or-
ganizativa de los Sistemas de Información existentes.

· Proporcionar a la organización herramientas de evaluación, seguimiento y medición de resultados. Detectar áreas de oportunidad. Evaluar aspectos como el nivel
de complejidad de la aplicación, la necesidad de soluciones de software libre, la especialización tecnológica del personal y la compatibilidad de las aplicaciones
con otros sistemas de la empresa.

· Saber cuándo aplicar un enfoque de Project Management ágil o predictivo. Entender la filosofía y fundamentos de la Agilidad

· Describir los valores y principios del manifiesto ágil, en relación con las actividades empresariales. Utilizar los tableros Kanban como herramienta de trabajo
práctica y efectiva. Armar tableros de gestión de tareas en distintos escenarios. Aplicar la metodología Scrum con sus equipos de trabajo. Gestionar proyectos
ágiles de forma efectiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería del software

Introducción a la Ingeniería del software. Motivación y ciclo de vida del software. Objetivos, propiedades y tecnologías de programación asociados. Es-
pecificación de artefactos UML. Estudio de los diferentes artefactos existentes en UML. Arquitecturas software de varios niveles: Presentación, Lógi-
ca de Negocio y Datos. Diseño de las diferentes capas que componen un sistema software. Diseño y programación orientados a objetos. Diseño de
la funcionalidad. Implementación de algún producto concreto. Implementación de un sistema de software utilizando un conjunto de lenguajes y herra-
mientas actuales.

Metodologías ágiles y diseño de sistemas software

Introducción a los principios ágiles y al proceso SCRUM. Metodología Kanban. Tableros Kanban, aplicación y práctica. Marco de trabajo Scrum. Visión
General del marco de trabajo Scrum. Artefactos, roles, retrospectivas y revisiones. Poker planning, user stories, user points. Scaled Scrum. Gestión del
ciclo de vida de un Proyecto con GitHub. Administración de cambios y versiones. Patrones. Reutilización de software, patrones de arquitectura, patro-
nes de diseño. UML avanzado: diagramas de actividad, de máquina de estados, de componentes, de despliegue y perfiles UML.

Computación en la nube

Introducción a la computación en la nube. Mecanismos de virtualización. Aplicaciones y servicios en la nube. Orquestación de contenedores. Introduc-
ción a los microservicios. Arquitecturas y patrones de microservicios. Arquitecturas sin servidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625324484555561965510764


Identificador : 2504685 Fecha : 19/05/2023

27 / 58

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 8: Sistemas operativos, sistemas distribuidos y redes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625324484555561965510764


Identificador : 2504685 Fecha : 19/05/2023

28 / 58

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciberseguridad y protección de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los protocolos de comunicaciones más importantes.

· Ser capaz de diseñar el direccionamiento en subredes.

· Conocer los principales organismos de estandarización internacionales.

· Familiarizarse con las tecnologías de comunicación más extendidas.

· Familiarizarse con los fundamentos de comunicación entre sistemas terminales.

· Configurar los equipos y el cableado de redes de ordenadores sencillas.

· Conocer herramientas de análisis de tráfico y simulación de redes.

· Crear aplicaciones sencillas capaces de intercambiar información a través de redes de comunicaciones.

· Comprender los fundamentos de seguridad en redes y algunos de sus protocolos.

· Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e im-
plementar aplicaciones basadas en ellas.

· Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y normativas vigentes.

· Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

· Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios.

· Poseer y comprender conceptos básicos en materia de prevención y seguridad

· Capacidad para comprender los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución de planes de actuación.

· Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia.

· Conocer los principios y amenazas a la seguridad de los sistemas de información y competencias para diseñar la estrategia y políticas efectivas de seguridad de la
información en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las redes

Introducción a redes. Arquitectura de red. Modelos de referencia. Estructura de Internet. Retardos y rendimiento de redes. Redes locales, redes de ac-
ceso, redes troncales. Direccionamiento y enrutamiento. Protocolos de red: ARP, IP, ICMP. Introducción a los protocolos de enrutamiento. Servicios de
transporte. Comunicación entre aplicaciones finales. Protocolos TCP y UDP. Aplicaciones en la red. Protocolos de aplicación. HTTP, correo electróni-
co, DNS, P2P. Redes Inalámbricas. Introducción a la seguridad en redes. Redes multimedia.

Sistemas operativos

Introducción al sistema operativo: Conceptos hardware, ejecución de instrucciones, interrupciones Memoria virtual; Qué es el sistema operativo; Proce-
sos, secuencia de ejecución de procesos, concurrencia, arranque del sistema operativo; Mapa de memoria de un proceso; Protección; Ficheros. Ges-
tión de Procesos; Planificación; Servicios de procesos; Procesos ligeros; Servicios de procesos ligeros; Señales. Servicios. Gestión de Ficheros; Con-
ceptos básicos de E/S; Ficheros, organización y operaciones; Directorios, organización y operaciones; Nombrado y protección. Gestión de Memoria:
Gestión de memoria de un proceso; Mapa de memoria de un proceso; Creación de ejecutables; Soporte del mapa de memoria del proceso; Regiones.
Servicios: Sincronización y Comunicación; Principios generales de concurrencia; Problemas clásicos de comunicación y sincronización; Mecanismos
de sincronización y comunicación; Servicios: Interbloqueos. Perspectiva actual de los Sistemas Operativos en el mercado y sus posibles líneas futuras.

Ciberseguridad y protección de datos

Introducción a la ciberseguridad: principios de la ciberseguridad; amenazas, ataques y vulnerabilidades; servicios y mecanismos de seguridad. Princi-
pios de protección de la información: cifrado de la información; tipos de cifrado. Seguridad en la transmisión de la información: protocolos de comuni-
caciones seguras, redes privadas virtuales, correo electrónico seguro. Gestión y administración de la criptoseguridad: sistemas de gestión de la segu-
ridad de la información; análisis y gestión de riesgos; planes de continuidad del negocio. Aspectos legales de la protección de datos: RGPD; autorida-
des de control; delegado de protección de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 9: Organización de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Empresa digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de operaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategia e innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la cadena de suministro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión integral de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

· Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entor-
nos de desarrollo de software.

· Comprender el funcionamiento de las herramientas informáticas que dan soporte a la gestión de la información en la empresa.

· Asesorar sobre la aplicación de las Tecnologías de la información a los negocios.

· Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

· Tener la capacidad de medir la incertidumbre.

· Conocer los principios necesarios para saber desarrollar un sistema de apoyo a la decisión.

· Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las necesidades de informa-
ción de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándoles así ventajas competitivas.

· Describir y conocer las regulaciones y los aspectos jurídicos que afectan a la empresa.

· Analizar, estructurar y discutir situaciones propias de la logística a fin de identificar y modelar las relaciones de dependencia, influencia e impacto habituales en
los principales indicadores de rendimiento y factores de calidad, así como evaluar su complejidad.

· Abordar problemas de gestión y coordinación de operaciones logísticas de producción, transporte y servicios, aplicando de manera consistente e integrada los
conceptos y estrategias generales de gestión de la cadena de suministro, las pertinentes consideraciones ambientales, y los aspectos de calidad, tecnológicos y
económicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía y empresa

Empresa y Mercado. Marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

Empresa digital

Sistemas de información para las organizaciones. Concepto de empresa digital. Modelo de negocio. Hoja de ruta para la transformación digital. Tecno-
logía y gestión en la empresa. Impacto en los costes. Automatización de procesos. Financiación. Marketing en la empresa digital.

Dirección de operaciones

Decisiones estratégicas y operativas. Proceso. Producto. Capacidad. Flujos. Medios, ERPs y Personas.

Estrategia e innovación

Gestión y adaptación a un entorno cambiante. Planificación estratégica. Analizar el concepto de la estrategia como parte fundamental del proceso de
implantación del Cuadro de Mandos Integral (CMI). Innovación.

Gestión de la cadena de suministro

El modelo Gestión de la Cadena de Suministro. Procesos de aprovisionamiento. Fluidez en diseño de productos. Intralogística. Distribución. Procesos
de almacenaje y transporte. Trazabilidad, logística inversa y sostenibilidad. Sistemas de información aplicados a la Gestión de la Cadena de Suminis-
tro.

Gestión integral de la empresa

Gestión de la calidad. Lean manufacturing. Modelos de gestión. Seguridad y Prevención de riesgos. Integración de sistemas de gestión. Gestión inte-
grada de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 10: Fundamentos matemáticos II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos estadísticos de la ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las técnicas de tratamiento y análisis de datos mediante parámetros estadísticos.

· Conocimiento y aplicación de las distribuciones de probabilidad más usuales.

· Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos estadísticos de la ingeniería

Tratamiento de datos. Métodos numéricos. Métodos gráficos. Variables estadísticas bidimensionales. Métodos de ajuste. Regresión. Correlación. Pro-
babilidad en espacios muestrales discretos. Probabilidad condicionada. Teorema de Bayes. Variables aleatorias discretas. Definición. Función de dis-
tribución. Función de probabilidad puntual. Medidas. Variables aleatorias discretas más importantes. Aproximaciones. Tablas. Variables aleatorias con-
tinuas. Definición. Función de distribución. Función de densidad de probabilidad. Medidas. Variables aleatorias continuas más importantes. Teorema
central del límite. Aproximaciones. Tablas. Estimación. Distribuciones muestrales. Estimación puntual. Estimación por intervalos de confianza. Contras-
tes de hipótesis paramétricos. Introducción a los contrastes de hipótesis no paramétricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 11: Sistemas de información y sistemas inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas inteligentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de bases de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Introducción a la ciencia de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: IoT e industria digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración y aplicaciones de bases de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar e implementar las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los sistemas de información, incluidos los basados en web.

· Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e im-
plementación de aplicaciones basadas en ellos.

· Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

· Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un siste-
ma de información.

· Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información que satisfagan las necesidades de la organización.

· Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y conteni-
dos informáticos.

· Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación gráfica.

· Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes
directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la
calidad en el proceso de desarrollo.

· Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia.

· Conocer y desarrollar los dispositivos de captura y procesamiento de datos en soluciones de Internet de las Cosas

· Emplear herramientas de desarrollo y bibliotecas software para adquisición y tratamiento de datos en aplicaciones IOT.

· Capacidad para supervisar la configuración, operación y gestión de los parámetros de red que garanticen la conectividad, buen rendimiento y seguridad en servi-
dores, equipos de usuarios y elementos de interconexión de la red corporativa haciendo uso de herramientas de monitorización y diagnóstico de problemas.

· Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para interpretar, seleccionar, va-
lorar, modelar y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática.

· Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y aplica-
ciones informáticas.

· Obtención del conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

· Obtención de los conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

· Capacidad de integrar y de programar los diferentes sistemas de control de procesos industriales tanto desde el punto de vista hardware como software

· Capacidad de diseñar sistemas automáticos de procesos (maquinaría de producción, sistemas de transporte y almacenamiento y de control de calidad) y la inter-
conexión entre sus diferentes módulos (protocolos industriales).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas inteligentes

Introducción. Agente inteligente. Problemas y espacio de estados. Búsquedas informadas y otras técnicas de búsqueda heurística. Introducción a la
representación del conocimiento. Lógica y modelos probabilísticos: redes Bayesianas. Otras técnicas de sistemas inteligentes. Construcción de siste-
mas inteligentes en el ámbito empresarial. Normativa sobre uso de sistemas inteligentes.

Diseño de bases de datos

Introducción a las bases de datos. Modelado de un sistema mediante el Modelo Entidad Interrelación y el Modelo Relacional. Lenguajes de consulta
SQL (DML/DDL) y manipulación de Bases de Datos. Dependencias funcionales y normalización. Arquitectura de un Sistema de Bases de Datos. Acce-
so a bases de datos a través de aplicaciones. Noción, características y aplicaciones. Otros tipos de Bases de Datos no Relacionales: modelo NoSQL y
sus principales aplicaciones.

Introducción a la ciencia de datos

Introducción al aprendizaje máquina. Aprendizaje supervisado, no supervisado y aprendizaje por refuerzo. Técnicas avanzadas de análisis de datos en
el aprendizaje computacional. Estrategias y métricas para evaluación de modelos. Aplicación a problemas del ámbito empresarial.

IoT e industria digital

Internet de las cosas (IoT). Infraestructuras de comunicación para IoT. Sensores y dispositivos de uso común. Captación de datos en redes de senso-
res y dispositivos. Protocolos de comunicación hardware. Integración de sistemas IoT.
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Administración y aplicaciones de bases de datos

Generadores de Formularios e Informes en un entorno de Base de Datos. Transacciones: aislamiento e implementación del aislamiento en entornos
concurrentes, actualizaciones de pérdidas y bloqueo, transacciones distribuidas. Otras esperas. Programación de transacciones con procedimientos
almacenados. Caso de estudio de API de conectividad con bases de datos. Frameworks para Persistencia. Herramientas para la Administración de
BBDD. Seguridad e Integridad en Bases de Datos: Auditorías, Bases de Datos Estadísticas. Técnicas de recuperación: backups, procedimientos de re-
cuperación. Monitorización y tunning de bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 12: Robótica y fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Robótica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fabricación aditiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fabricación aditiva avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos avanzados sobre la automatización, sus componentes, restricciones y métodos de control.

· Comunicaciones Industriales y Diseño de Sistemas de Supervisión y Control de Procesos Industriales.

· Obtención del conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

· Conocer la morfología y aplicaciones de un robot industrial.

· Analizar y resolver el problema cinemático y dinámico del robot.

· Realizar el control cinemático y dinámico del robot.

· Conocer y utilizar herramientas informáticas para el análisis, diseño y programación de robots.

· Diseñar sistemas robotizados, utilizando herramientas de simulación.

· Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

· Adquirir habilidades sobre el proceso de programación y control de robots industriales.

· Conocer las diferencias entre los manipuladores industriales y los cobots. Saber seleccionar las tecnologías de seguridad para implementar aplicaciones robóti-
cas. Saber identificar que aplicaciones requieren la utilización de cobots. Adquirir habilidades sobre el proceso de programación de cobots.

· Conocer la normativa de aplicación en las instalaciones robóticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Robótica

Introducción a la robótica industrial. Morfología del robot. Localización espacial. Cinemática del robot. Dinámica del robot. Control del robot. Programa-
ción de robots. Introducción a la robótica colaborativa: Cambios en el proceso productivo y tecnologías para la interacción humano y robot (HRI).

Fabricación aditiva

Conceptos básicos de diseño para fabricación aditiva (FA). Diseño paramétrico en sus modalidades generativo, optimización topológica y lattice. In-
troducción a la FA. Historia, clasificación y fases del flujo de trabajo. Tipos o tecnologías de FA: materiales. Normas nacionales e internacionales apli-
cables. Programación y optimización para obtención del código máquina de impresoras de FA. Características de la pieza final o mecanismo. Equipa-
miento profesional y personal en FA. Pruebas de FA. Discriminación por sectores de aplicación.

Fabricación aditiva avanzada

Consolidación de conocimientos en fabricación aditiva. Flujo de trabajo y metodologías en fabricación aditiva. Manejo de máquinas de fabricación aditi-
va. Simulación numérica de componentes en fabricación aditiva metálica. Manejo de software específico en fabricación aditiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 13: Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inteligencia de negocio y análisis de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Análisis de datos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inteligencia de negocio y análisis de datos

La Inteligencia de Negocio y el Big Data. Conceptos básicos. Arquitectura básica de un sistema de Inteligencia de Negocio. Implicaciones éticas. El
proceso ETL. Almacén de Datos. Minería de Datos para Inteligencia de Negocio. Informes y Paneles de Mando. Metodologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 14: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Prácticas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en DUAL

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de integración en una empresa y resolución de los problemas planteados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresa

Los contenidos serán los definidos en el contrato.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia 15: Trabajo Fin de Grado
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería digital en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. El con-
junto de trabajos fin de grado de la materia debe cubrir todas las competencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Trabajo fin de grado

Realización de un trabajo de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas durante las enseñanzas y defensa pública an-
te un tribunal universitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

4.5 100 4,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

27.3 100 30,1

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

31.8 100 31,2

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9 50 4,3

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 13.6 100 8,6

Universidad de Burgos Profesor
Colaborador

4.5 0 2,1

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

9 100 19,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13149251J Miguel Ángel Mariscal Saldaña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eps@ubu.es 634284276 947259478 Director de la Escuela
Politécnica Superior

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13149251J Miguel Ángel Mariscal Saldaña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eps@ubu.es 634284276 947259478 Director de la Escuela
Politécnica Superior
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2. Memoria GTecnologia Digital Empresa.pdf

HASH SHA1 :727F438BA11AE84F262684FFD7F20CD6D7037A2D

Código CSV :625236636622413898883933
Ver Fichero: Criterio 2. Memoria GTecnologia Digital Empresa.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :2022-09-07_InformePreceptivoJCYL_GIngEmpresaDigital.pdf

HASH SHA1 :B93CFD5A5450E6246ADBA1BD03AA3938859232BC

Código CSV :583814724732581813659493
Ver Fichero: 2022-09-07_InformePreceptivoJCYL_GIngEmpresaDigital.pdf

C
SV

: 6
25

32
44

84
55

55
61

96
55

10
76

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/583814724732581813659493.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625324484555561965510764


Identificador : 2504685 Fecha : 19/05/2023

51 / 58

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :D0371325A5F4FA3304444E0C0FBF2D8ED3E19164
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Ver Fichero: Criterio 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 5. Personal academico.pdf
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Código CSV :625236789995440404910254
Ver Fichero: Criterio 5. Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 5.2. Otros recursos de apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 6. Recusos para el aprendizaje.pdf
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Ver Fichero: Criterio 6. Recusos para el aprendizaje.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1. Sistema interno de garantia de calidad.pdf

HASH SHA1 :CC7316BD9926CC9ABBF9A8C07490674EA2B7A9E0

Código CSV :625237989783409817143006
Ver Fichero: Criterio 8.1. Sistema interno de garantia de calidad.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 7. Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 :771FE32D8CCE298DFABEF50357210695F2F544C0

Código CSV :625236922131212356561452
Ver Fichero: Criterio 7. Calendario de implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf
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Ver Fichero: BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE BURGOS, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE GRADO EN 


INGENIERÍA DE EMPRESA DIGITAL. 


 


Con fecha 13/6/2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Burgos relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Grado en 


Ingeniería de Empresa Digital. 


 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Escuela Politécnica Superior de la 


Universidad de Burgos, pendiente de impartición en Miranda del Ebro. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Burgos que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el objetivo 


fundamental del grado dual en Ingeniería de Empresa Digital es el de formar a 


profesionales en el ámbito de la ingeniería informática con amplios conocimientos en 


Big Data, ciberseguridad y en el internet de las cosas (IoT), todos ellos puntos clave en 


la futura instauración en las empresas de la efectiva industria 4.0. 


 


- El perfil de egresados, que se basa en que entienden que cada vez más se demandan 


trabajadores altamente cualificados que puedan ofrecer soluciones y sean capaces de 


desenvolverse con agilidad en el dinámico contexto de la transformación digital. El futuro 


de la economía y del empleo en el siglo XXI pasa por la simbiosis entre los métodos de 


producción y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) donde todos los 


integrantes de la cadena de valor estén interconectados. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad y en el que en primer lugar explican que el futuro Grado en Ingeniería de 


Empresa Digital inicialmente dependerá de la Escuela Politécnica Superior de la 


Universidad de Burgos hasta la creación de un nuevo centro en Miranda del Ebro, que 


asumirá la responsabilidad del título en el momento que esté en funcionamiento. En 


segundo lugar alegan que Miranda de Ebro y su entorno es el potencial mercado, el cual 


no está cubierto con las titulaciones impartidas en la actualidad. La empleabilidad es 


total en el entorno, hasta el punto de que con la difusión de la intención de impartir el 


título, son numerosas las empresas que han mostrado su interés en acoger alumnado 


tanto en el programa dual como en su posible contratación. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en las posibilidades que generará este título 


en Miranda del Ebro y su entorno. 
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- La viabilidad, que fundamentan: 


a) Tanto en las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares –como es los distintos grados y másteres en la rama de 


ingeniería.- 


 


b) Como en la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, en particular 


alegando el grado de complementariedad con el Grado en Ingeniería Informática y el 


Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Burgos relativa al 


Grado en Ingeniería de Empresa Digital. 


 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Grado, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, 
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de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la 


Comunidad de Castilla y León. 


 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


ARES GONZALEZ 
MARIA BLANCA - 
71508427R


Firmado digitalmente por ARES 
GONZALEZ MARIA BLANCA - 
71508427R 
Fecha: 2022.09.07 17:18:09 +02'00'
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad.


El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección 
y, en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
e Innovación.


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Política científica.


b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación.


d) Doctorado.


e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.
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f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3.


h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


i) Parque científico y equipamiento científico.


j) Biblioteca Universitaria.


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l) Comisión de Bioética.


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Acceso y admisión a la Universidad.


b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 
oficiales de Grado y Máster.


c) Información, asistencia y orientación al estudiante.


d) Política y gestión de ayudas y becas.


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


f) Representación estudiantil.


g) Asociación estudiantil.


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado.


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación.


Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales.


b) Política de internacionalización de la Universidad.


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS.


d) Centro de Lenguas Modernas.


e) Centro Internacional del Español.


f) Promoción y gestión de cursos internacionales.


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo.


h) Desarrollo humano sostenible.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 
Digital.


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Políticas académicas y de ordenación docente.


b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones.


c) Títulos propios.


d) Enseñanza online y a distancia.


e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje.


f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad.


g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
Grado y Máster.


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital.
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador.


Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


c) Formación del PDI e innovación educativa.


d) Evaluación de la calidad docente del profesorado.


e) Licencias y permisos del PDI.


f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
personal docente e investigador. 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones.


b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones.


d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica.


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad.


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia.


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


k) UBUverde.
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l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte.


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Actividades culturales.


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación.


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad.


d) Actividades deportivas.


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables


f) Actividades de Extensión Universitaria.


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta.


h) Programas de formación permanente.


i) Cursos de verano.


j) Universidad de la Experiencia.


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional.


l) Coro Universitario.


m) Orquesta Universitaria.


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU.


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales.


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia.


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Relaciones con la empresa.


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas.


c) Empleabilidad.
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d) Fomento del emprendimiento.


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación.


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria.


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias:


a) Gestión de la normativa universitaria.


b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica.


c) Política de protección de datos en la Universidad.


d) Seguridad de la información.


e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f) Publicaciones de la Universidad.


g) Instituto de Administración Pública.


h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias:


a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS.


c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 
nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS.


d) Promoción y formación del PAS.


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad.
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad.


g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €.


h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración.


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por  
el rector.


Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 
Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente:


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos.


1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 
de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios.


2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 
Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Decimotercero.– Delegados del Rector.


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias:


a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología.


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising.


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias:


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos.


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva.


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital.


d) Captación de recursos para la transformación digital.


e) Integración y optimización de los activos digitales.


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno.


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial.


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución.


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector:


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 €  
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos.
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad.


5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 
o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 
los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación.


2. Vicerrectora de Estudiantes.


3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación.


4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital.


5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador.


6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte.


8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia.


2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector.


3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 27 de enero de 2021.


El Rector  
de la Universidad de Burgos, 
Fdo.: Manuel Pérez Mateos
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS 
FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


1.1. Descripción 
En la Tabla 1 se presenta los datos generales del título. Por otro lado, en la Tabla 2 se detalla 
el centro al que se adscribirá este título.  


TABLA 1. Descripción del título. 


1.1. Denominación del título: 


GRADUADA O GRADUADO EN INGENIERÍA DE 
LA EMPRESA DIGITAL TECNOLOGÍAS DIGITALES 
PARA LA EMPRESA POR LA UNIVERSIDAD DE 
BURGOS 


1.2. Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática y de sistemas 


1.3. Menciones y especialidades: - Mención dual (60) 


1.4.a) Universidad responsable: - Universidad de Burgos 


1.4.b) Universidades 
participantes: 


-       
-  


1.4.c) Convenio: -       


1.5.a) Centro de impartición 
responsable: 


- Escuela Politécnica Superior 


1.5.b) Centros de impartición: - EPS campus Miranda de Ebro 


1.6. Modalidad de enseñanza: 


 Presencial 


 Híbrida (Semipresencial) 


 Virtual (No presencial) 


1.7. Número total de créditos: 240 


1.8. Idiomas de impartición: 


-  Español 
-  Catalán / Valenciano 
-  Gallego 
-  Euskera 
-  Inglés 
- Otros:       


1.9.a) Número total de plazas  - 25 
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TABLA 2. Centros. 


Centro: Escuela Politécnica Superior 


Universidad: Universidad de Burgos 


Oferta de plazas del 
Centro: 


Presencial: 25 


Semipresencial o híbrida:       


No presencial o virtual:       


Menciones / 
Especialidades: -  


Idiomas de 
impartición 


Español 


1.2. Justificación del título 
En este apartado se justifica el título presentado en el contexto social y 
económico, la creación de un nuevo campus en Miranda de Ebro y la 
motivación para ubicar este título en dicho campus. Aspectos que quedan 
recogidos en el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma.  


El progresivo avance a la digitalización total de las empresas, la actualmente 
conocida como cuarta revolución industrial, está desembocando en un cambio 
de paradigma del mercado laboral. Así como sucedió en la primera revolución 
industrial, la introducción de nuevas tecnologías supondrá una reorganización 
de los puestos de trabajo, potenciando oficios encaminados prioritariamente a 
la resolución de problemas y a la toma de decisiones, a la par que sustituyendo 
empleos basados en tareas rutinarias y repetitivas. La anticipación de las 
universidades a estas turbulencias en el mercado de trabajo es fundamental 


1.9.b) Oferta de plazas en 
modalidad presencial: 


- 25 


 


1.9.c) Oferta de plazas en 
modalidad semipresencial o 
híbrida: 


-       


1.9.d) Oferta de plazas en 
modalidad no presencial o 
virtual: 


-       
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para la correcta incorporación de la juventud a las empresas, por lo que este 
grado se centra en dota al estudiantado de las capacidades más requeridas por 
las empresas, tanto actualmente como previsiblemente en el futuro. 


El desarrollo tecnológico y su correcta y amplia implementación se hace 
imprescindible para un incremento de la productividad y la eficiencia, así 
como para la mejora de las prestaciones a la ciudadanía y de su calidad de 
vida. Por ello formar profesionales con alta cualificación en estos ámbitos es 
indispensable para el crecimiento y desarrollo de la sociedad. 


En el 2015, los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, como hoja de ruta hacia un nuevo 
paradigma de desarrollo en el que las personas, el planeta, la prosperidad, la 
paz y las alianzas toman un rol central. La Agenda 2030 cuenta con 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que reemplazan los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) y guiarán el trabajo de las Naciones Unidas 
hasta el año 2030. La Agenda 2030 pone a las personas en el centro, tiene un 
enfoque de derechos y busca un desarrollo sostenible global dentro de los 
limites planetarios. Es universal ya que busca una alianza renovada donde 
todos los países participan por igual. Es indivisible ya que integra los tres 
pilares del desarrollo sostenible – económico, social y medioambiental. 


Así, en su objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura, se señala que el 
sector industrial tiene el reto de transitar hacia una industria cada vez más 
sostenible, garantizando su viabilidad, y adicionalmente acometer su 
transformación digital, hacia una industria 4.0. 


https://portal.mineco.gob.es/ca-
es/ministerio/estrategias/Pagines/00_Espana_Digital.aspxhttps://portal.minec
o.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/ficheros/210127_plan_naciona
l_de_competencias_digitales.pdf En el ámbito nacional, el llamado Plan 
Digital 2025 se define como https://portal.mineco.gob.es/ca-
es/ministerio/estrategias/Pagines/00_Espana_Digital.aspxla hoja de ruta para 
la transformación digital del país y fue publicada por el Gobierno de España. 
Este expone una serie de estrategias y propuestas con el objetivo de que las 
pymes, que representan la mayor parte del entramado empresarial español, las 
ejecuten y pongan en marcha para conseguir los propósitos del plan. 


En dicho documento se señalan como principales facilitadores digitales 
elementos tales como: 


• Redes de banda ancha, que han ido evolucionando notablemente en 
capacidad, cobertura, ancho de banda y eficiencia. Son la clave de la 
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existencia de la Sociedad Digital y sin ellas sería difícil que existiera todo lo 
demás. 


• Cloud Computing como una tecnología que busca tener todos nuestros 
archivos e información en Internet, sin preocuparse por poseer la capacidad 
suficiente para almacenar información en nuestro ordenador. El desarrollo de 
la Sociedad Digital debe pasar por la adopción y el respaldo de servicios 
digitales clave como este. El sector público debe involucrarse en la 
consolidación del modelo Cloud, desde la perspectiva de la propia 
Administración como consumidora, en aras de una mayor eficacia. Para ello 
es preciso contar con Infraestructuras y Clouds adecuadas de primer nivel. 


• Internet de las Cosas (IoT). Estamos en el desarrollo de la tercera ola de 
Internet, que es la conexión de todas las cosas. Internet de las Cosas es una 
gran oportunidad en plena evolución. Hay quienes estiman que podría haber 
50.000 millones de dispositivos conectados a las redes en el año 2020, en el 
ámbito del cuerpo (Smart Health), los coches (Connected Car), el hogar 
(Smart Home), las ciudades (Smart City) y otros ámbitos sectoriales (Internet 
Industrial). Es la conexión del mundo digital con el mundo real, en el que un 
estilo de vida completamente conectada se va imponiendo y en el que se dota 
a los objetos físicos de personalidad en la red. Se comienza a vislumbrar la 
aplicación de los conceptos del IoT a las industrias y sus productos derivados, 
presentando un nuevo campo de oportunidades de negocios basados en 
servicios digitales asociados a los productos. Los productos se transformarán 
en servicios. 


• Big Data. Tantos sensores conectados a las redes generan enormes volúmenes 
de datos (Big Data), que hay que transferir, almacenar y procesar (Business 
Intelligence) para producir información útil para la acción. Por ello, los 
algoritmos son una pieza muy relevante, donde las matemáticas jugarán un 
gran papel. Tanto conocimiento disponible exige plantear nuevos modelos de 
negocio en los que los desarrolladores de aplicaciones son absolutamente 
imprescindibles para su evolución y progreso. 


Esta estrategia ha sido recientemente actualizada y redenominada como 
España Digital 2026, estableciendo 10 ejes estratégicos. De entre estos, dos 
de ellos, junto con sus correspondientes medidas, están directamente 
relacionados con el ámbito empresarial:  


6.- Transformación digital de la empresa y emprendimiento digital  


7.- Transformación digital sectorial y sostenible. 


De esta estrategia se deriva el Plan Nacional de Competencias DigitalesPlan 
Nacional de Competencias Digitales, que en su línea de actuación 7 (Fomento 
de especialistas TIC) contempla la medida número 15 (Adaptación de la oferta 
formativa de formación profesional y universitaria existente y diseñar nuevas 
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especialidades que permitan adquirir competencias digitales avanzadas). Es 
por tanto evidente la necesidad y oportunidad de incrementar la oferta 
formativa universitaria en digitalización avanzada para los trabajadores de las 
empresas españolas de la década actual, así como las venideras. 


Por otra parte, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) ha elaborado un documento en el que se plantea un consenso político, 
económico y social con el fin de firmar un Acuerdo para la Digitalización de 
las pymes en España. 
 
La consultora Roland Berger en el informe “INDUSTRY 4.0: The role of 
Switzerland within a European manufacturing revolution” realizó un estudio 
en el que clasifica a los países europeos en función de dos criterios: la 
aportación de su industria en el PIB nacional y su preparación ante la Industria 
4.0 o índice de preparación RB Industry 4.0. Dicho informe sitúa como líder 
a Alemania, con un alto peso de la Industria en su PIB y unas condiciones de 
tecnología muy modernas orientadas hacia el futuro con una excelente 
preparación para la Industria 4.0. En cambio, España se sitúa en el grupo de 
países europeos titubeantes (Hesatitors) los cuales se caracterizan por el 
menor aporte de su industria al PIB y por una baja preparación y anticipación 
hacia la industria 4.0. 


El futuro de la economía y del empleo en el siglo XXI pasa por la simbiosis 
entre los métodos de producción y las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) donde todos los integrantes de la cadena de valor estén 
interconectados. 


Cada vez más se demandan trabajadores y trabajadoras con alta cualificación 
que puedan ofrecer soluciones y sean capaces de desenvolverse con agilidad 
en el dinámico contexto de la transformación digital.  


Así lo confirma un estudio realizado por la red profesional LinkedIn que ha 
analizado los perfiles públicos que han ocupado un puesto a tiempo completo 
durante los últimos cinco años. Los nuevos puestos de trabajo se conforman 
en su mayoría en perfiles digitales con una alta especificación técnica y 
científica, como los relativos a la Inteligencia Artificial (IA) o la Robótica y, 
a su vez, se encuentran otros que demuestran un profundo conocimiento de 
las herramientas y plataformas digitales. 


El perfil del ingeniero o ingeniera en la denominada industria 4.0 sustenta su 
figura en dos pilares, la multidisciplinariedad y la capacidad de adaptación al 
cambio. El progresivo avance en las tecnologías de la información exige a 
los/las nuevos/as profesionales una constante capacidad de autoaprendizaje y 
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una actitud proactiva para la rápida identificación de las nuevas necesidades 
de la industria y la sociedad. 


Conscientes de la importancia y trascendencia de la transformación digital 
para nuestra industria, desde 2015, la Secretaría General de Industria y de la 
PYME desarrolla el contenido de su estrategia de Industria Conectada 4.0. 


 La estrategia Industria Conectada 4.0 responde a un triple objetivo: 


1. Incrementar el valor añadido industrial y el empleo cualificado en el sector 
industrial. 


2. Favorecer el modelo industrial de futuro para la industria española, con el 
fin de potenciar los sectores industriales de futuro de la economía española 
y aumentar su potencial de crecimiento, desarrollando a su vez la oferta 
local de soluciones digitales. 


3. Desarrollar palancas competitivas diferenciales para favorecer la industria 
española e impulsar sus exportaciones. 


En su informe “La Transformación Digital de la Industria Española” el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo señala “La digitalización (de la 
sociedad en general y de la industria) representa tanto una oportunidad como 
un reto para la industria española”. 


Para poder alcanzar los objetivos marcados se hace imprescindible y urgente 
el desarrollo en capital humano. Contar con personas formadas en temas 
relacionados con la digitalización industrial es vital de cara a la efectiva 
implementación y uso de la misma, pues de nada servirá que las empresas la 
conozcan y sean conscientes de sus beneficios si no logran encontrar el talento 
necesario para hacer de ella una realidad.  


La formación necesaria es de dos tipos: por un lado, laboral, para que aquellas 
personas que ya forman parte de la fuerza de trabajo puedan adaptar sus 
conocimientos y competencias a las nuevas tecnologías digitales; y, por otro, 
académica, para formar a las nuevas generaciones en todo lo relacionado con 
las tecnologías digitales y garantizar así que se cubra la demanda de capital 
humano cualificado prevista y la de nuevos perfiles académicos que se 
generarán como consecuencia de esta nueva revolución industrial. 


Respecto a la ubicación, Miranda de Ebro es un municipio y ciudad de España, 
situado en el norte del país, perteneciente a la provincia de Burgos, en la 
comunidad autónoma de Castilla y León. Está situado en la comarca del Valle 
del Ebro, al noreste de la provincia, junto a los límites con Álava y La Rioja. 
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Cuenta con una población de 35.528 habitantes (INE 2021), y es la segunda 
ciudad más poblada de la provincia tras la capital.  


En el plano económico tiene un marcado carácter industrial y es un importante 
nudo de comunicaciones, especialmente ferroviario.  La industria química, 
alimentaria y aeronáutica son sus máximos exponentes. En un radio de tan 
solo 80 km se encuentran las ciudades de Bilbao, Burgos, Logroño y Vitoria; 
y a 130 km las de Pamplona y San Sebastián. Además, se encuentra a tan sólo 
150 km de la frontera con Francia.  


El alto grado industrial y del sector terciario en Miranda y en su entorno hace 
que los beneficios de la implantación del presente grado sean importantes para 
tener personal cualificado en las nuevas tecnologías tan necesarias en el 
entorno de Miranda de Ebro. En este sentido, cabe señalar que la titulación 
con mención dual que se propone parte de la iniciativa y necesidades actuales 
existentes en las empresas que conforman el fuerte tejido industrial de 
Miranda y sus alrededores, las cuales ya demandan hoy día dichos perfiles 
altamente cualificados. Dada la estratégica localización de Miranda respecto 
a las principales ciudades de Álava, La Rioja y País Vasco, además de Burgos, 
esta titulación que se propone podría nutrirse de alumnado no solo local, sino 
también de estas regiones colindantes. Además, la propuesta de esta titulación 
como Grado permitirá a profesionales que estén en posesión de un ciclo 
formativo de grado superior poder acceder a estos estudios universitarios, con 
la posibilidad añadida de obtener el reconocimiento de materias afines que 
hubiesen cursado en esos estudios previos y, así, optar por completar su 
formación en las nuevas tecnologías que tan altamente demandadas están en 
las empresas locales. En definitiva, todo ello permitirá combatir la 
despoblación al existir estudios universitarios en la comarca, con una prevista 
alta empleabilidad en la industria local. 


La creación de un campus universitario en Miranda de Ebro de la Escuela 
Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, orientado inicialmente a la 
impartición de este nuevo título, pondrá a Miranda de Ebro y su entorno en un 
nivel de desarrollo similar al de otras poblaciones de Castilla y León. Además, 
se conseguirá acercar la implantación geográfica de la Universidad de Burgos 
a los niveles de las otras universidades públicas de la región, tal y como se 
puede observar en la Tabla 3, que muestra datos generales de las universidades 
públicas de Castilla y León por campus, según datos facilitados por la 
Consejería de Educación). 
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TABLA 3: Datos generales de las universidades públicas de Castilla y León por 
campus 


 


La agencia europea para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop) 
estima que de aquí a 2025 unos 46 millones de oportunidades de trabajo (de 
un total de 107 millones) serán para puestos altamente cualificados. En 
particular, la demanda de competencias STEM (Science, Technology, 
Engineering and Mathematics) crecerá un 8%, frente al 3% general.  


La brecha de competencias generada por la aceleración tecnológica complica 
la posibilidad de aprovechar al máximo las ventajas ofrecidas por esas mismas 
tecnologías. “En la actualidad, el verdadero desafío no es tener buenas ideas 
o reunir a los capitales para realizarlas, sino atraer y retener a los mejores 
talentos. Formados o para formar”, reconoce Andrés Raya Donet, director del 
programa Liderazgo de Personas y Gestión de Equipos de ESADE.  


Valentín Bote, director de Randstad Research asegura que “el 55% de las 
empresas españolas está encontrando dificultades en dar con los perfiles 
buscados, y hablamos de ofertas por encima del mercado”.  


En EE.UU. un informe de Deloitte asegura que, entre 2018 y 2028, habrá 4,6 
millones de nuevos puestos de trabajo en fabricación sin cubrir. En Europa, la 
situación se ve agravada por el déficit demográfico de un continente que 
envejece rápidamente. 


En este contexto se propone el nuevo grado, siendo complementario a los 
grados, actualmente impartidos en la UBU, en Ingeniería Informática, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática y de 
Ingeniería de Organización Industrial, sin ser competencia directa de ninguno 
de ellos. 


Para la impartición del nuevo título en una nueva sede universitaria, es 
necesario la creación de un nuevo Centro universitario, con sede en Miranda 
de Ebro. Transitoriamente, mientras dure la implantación de la titulación, se 
gestionará desde la EPS de la Universidad de Burgos, por un plazo no superior 
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a tres cursos académicos. Tal y como se puede ver en la tabla 1, con los 
campus y centros del sistema universitario público en Castilla y León, es 
perfectamente viable esta creación.  


También se hace necesaria la creación de un nuevo departamento denominado 
Departamento de Digitalización, con diversas áreas de conocimiento, cuya 
ubicación, a efectos administrativos, se establecerá de acuerdo con el art. 2 del 
Reglamento Tipo para los Departamentos de la Universidad de Burgos, donde 
se establece su ubicación en el centro en el que desarrolla su mayor parte de 
labor docente. Para todo lo anterior, se ha desarrollado la normativa que 
facilite su puesta en funcionamiento. 


Con el propósito de maximizar la calidad de la docencia, el nuevo profesorado 
contratado desarrollará su labor docente junto con profesorado experimentado 
de la UBU. Para ello, se generarán incentivos para el profesorado adscrito a 
los campus de Burgos y con docencia en el nuevo campus, modificando la 
normativa reguladora de la dedicación académica del profesorado de la UBU 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos de 5 de junio 
de 2010, con ulteriores modificaciones). Asimismo, con el ánimo de otorgar 
reconocimiento al profesorado encargado de la implantación de nuevas 
asignaturas en el nuevo campus periférico, se modificará la relación de cargos 
académicos y cargos asimilados a efectos de acreditación de méritos de 
gestión (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de mayo de 2010). Por otro 
lado, la dotación de plazas vinculadas a áreas con docencia en el nuevo 
campus se priorizará en los criterios de inclusión en la oferta de empleo 
público de plazas de Catedrático de Universidad (CAUN), Profesor Titular de 
Universidad (PTUN) y Profesor Contratado Doctor (PCDOC) y en la 
provisión de plazas de PDI contratado temporal. (En relación con la 
modificación normativa necesaria, ver el Anexo 1). 


El Grado en Ingeniería de Empresa Digital Tecnologías Digitales para la 
Empresa se presenta con una mención dual, lo que hace conveniente contar 
con el apoyo de empresas e instituciones de un ámbito cercano al lugar donde 
tendrá lugar su implantación. En la actualidad se cuenta ya con un amplio y 
variado apoyo de organizaciones, como se aprecia en las diferentes cartas 
(pinchar enlace) y manifestaciones de interés de empresas, entidades y 
organismos de Miranda de Ebro, que se adjuntan a esta memoria. En el 
apartado 6.2 se incluyen también los convenios de colaboración de un 
importante número de empresas con las que ya se cuenta para impartir dicha 
mención, cumpliendo con los requisitos establecidos en el Artículo 22 del RD 
822/2021, en cuya ampliación se sigue trabajando.  
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La formación dual, tal y como está planificada, se iniciará en el cuarto 
semestre, momento en el que se impartirá la primera de las asignaturas de 
dicha mención. 


1.3. Objetivos formativos 


1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


El objetivo fundamental del Grado en Ingeniería de la Empresa Digital 
Tecnologías Digitales para la Empresa, con mención dual, es el de formar a 
profesionales en el ámbito de la Ingeniería Informática, con amplios 
conocimientos y habilidades en algunas Tecnologías Facilitadoras Esenciales 
que incluyen IA, ciberseguridad, y fabricación aditiva y en otras tales como  
Big Data, computación en la nube,  Internet de las cosas (IoT), robótica 
colaborativa, simulación de procesos, y realidad virtual, todos ellos puntos 
clave en la futura instauración en las empresas de la efectiva industria digital. 


Las principales capacidades de un futuro titulado en el Grado en Ingeniería 
de la Empresa Digital Tecnologías Digitales para la Empresa son: 


• Integración de todos los sistemas digitales en ecosistemas tecnológicos 
empresariales. 
• Conocimiento de los procesos de negocio y aplicaciones de los 
fundamentos de la transformación digital de la empresa.  
• Explotación de los datos de forma efectiva y eficaz, para una mejor 
gestión de los recursos disponibles. 
• Conocimientos especializados en la aplicación de nuevas tecnologías 
para la automatización de procesos. 
• Conocimiento y habilidades en el uso de tecnologías para el 
aseguramiento y gestión de la ciberseguridad. 
• Adaptación y flexibilidad en el trabajo dada la progresiva aceleración 
de la tecnología.  


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


El grado tienen una mención dual. Al existir el recorrido normal y el dual, se 
pretende que el/la alumno/a alcance los mismos objetivos mediante dos 
menciones: 
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• En el recorrido normal, se buscará alcanzar los objetivos formativos 
generales mediante el seguimiento de las asignaturas en modalidad 
presencial. 


• En la mención dual, una parte de las asignaturas (60 ECTS) son cursadas 
en empresas sobre la base de acuerdos de colaboración. En este caso los 
objetivos formativos son los mismos, pero desarrollados en una 
empresa, con la supervisión de un tutor empresarial y valorados por 
parte de este y del tutor académico. 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


Se prevé ofertar la mención dual (p. 55) 


1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación 
de sus objetivos 


No procede. 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Los perfiles de egreso son los siguientes: 


- empleados/as del sector privado con necesidad de conocimientos de 
informática para aplicar a la digitalización de empresas. 


- empleados/as del sector público con necesidad de conocimientos de 
informática para formar y llevar a cabo procesos de transformación 
digital. 


- profesionales para el ejercicio libre de la actividad en asesoramiento y 
consultoría a empresas. 


Para alcanzar estos perfiles de salida se requiere que las personas egresadas 
alcancen una serie de GRANDES COMPETENCIAS (GC), entendidas como 
los OBJETIVOS FUNDAMENTALES de este plan de estudios. 


GC1. Competencia para el manejo de informática a nivel profesional. Uso 
de software y hardware, redes, sistemas y comunicaciones. 


GC2. Competencia para la gestión de sistemas robóticos. Ser capaz de 
diseñar y programar robots en entornos empresariales. 
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GC3. Competencia para simular sistemas. Desarrollar e implantar sistemas 
de simulación de procesos industriales a través de distintas herramientas 
informáticas. 


GC4. Competencia para integrar sistemas de forma vertical y horizontal. 
Integración de los sistemas de una empresa a través de una única herramienta 
de explotación de datos. 


GC5. Competencia IoT. Manejo e implantación de los sistemas de Internet 
de las cosas en la empresa. 


GC6. Competencia para diseñar y desarrollar computación en la nube. 
Ser capaz de utilizar la nube en todos los procesos de la empresa. 


GC7. Competencia para emplear la fabricación aditiva. Conocimiento e 
implantación de fabricación aditiva, en sus diferentes sistemas y aplicaciones. 


GC8. Competencia para realidad virtual. Uso de la realidad virtual y 
aumentada en las actividades de la empresa donde pueda ser útil. 


GC9. Competencia para la recogida y tratamiento de grandes volúmenes 
de datos. Desarrollar y emplear múltiples técnicas para la implantación y uso 
del Big Data, así como de Inteligencia Artificial. 


GC10. Competencia para la seguridad de los datos y sistemas. 
Conocimiento de problemas y soluciones, así como de estrategias en el ámbito 
de la seguridad informática. Protección de datos. 


GC11. Competencia para automática y control industrial. Ser capaz de 
diseñar y programar sistemas de control y automatización industrial, así como 
de diseñar sistemas SCADA de procesos industriales. 


1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


No es actividad regulada. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


2.1. Conocimientos o contenidos  
Los principales conocimientos que las personas egresadas en el Grado en Ingeniería de 
la Empresa Digital Tecnologías Digitales para la Empresa deben adquirir a través de las 
diferentes asignaturas diseñadas para este título, distribuidas en 9 11 grandes módulos, 
son las indicadas a continuación. Se desglosan de acuerdo a las grandes competencias 
propuestas para este título. 


GC1. COMPETENCIA PARA EL MANEJO DE INFORMÁTICA A NIVEL 
PROFESIONAL.  


Cn 1. Fundamentos físicos y matemáticos de la informática.  


Cn 2. Programación. 


Cn 3. Sistemas operativos. 


Cn 4. Electrónica aplicada a la informática (controladores lógicos programables - PLC). 


Cn 5. Software, sistemas ciberfísicos y proyectos. 


Cn 6. Comunicaciones. 


Cn 7. Redes. 


GC2. COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DE SISTEMAS ROBÓTICOS.  


Cn 8. Robótica industrial.  


Cn 9. Robótica colaborativa. 


GC3. COMPETENCIA PARA SIMULAR SISTEMAS.  


Cn 10. Herramientas de simulación. 


GC4. COMPETENCIA PARA INTEGRAR SISTEMAS DE FORMA 
VERTICAL Y HORIZONTAL.  


Cn 11. Economía y administración de empresas. 


Cn 12. Indicadores y sistemas de información empresarial. 
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Cn 13. Gestión de la cadena de suministros. 


GC5. COMPETENCIA IOT.  


Cn 14. Comunicaciones. 


Cn 15. Dispositivos empresariales e industriales. 


Cn 16. Software embebido y computación en la frontera (edge computing). 


GC6. COMPETENCIA PARA DISEÑAR Y DESARROLLAR COMPUTACIÓN 
EN LA NUBE.  


Cn 17. Gestión de datos en la nube. 


GC7. COMPETENCIA PARA EMPLEAR LA FABRICACIÓN ADITIVA.  


Cn 18. Fabricación aditiva con polímeros. 


Cn 19. Fabricación aditiva metálica. 


GC8. COMPETENCIA PARA REALIDAD VIRTUAL.  


Cn 20. Realidad virtual. 


Cn 21. Realidad aumentada. 


GC9. COMPETENCIA PARA LA RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 
GRANDES VOLÚMENES DE DATOS.  


Cn 22. Bases de datos. 


Cn 23. Tratamiento y análisis de datos. 


GC10. COMPETENCIA PARA LA SEGURIDAD DE LOS DATOS Y 
SISTEMAS. 


Cn 24. Gestión de la seguridad de la información y los sistemas. 


GC11. COMPETENCIA PARA AUTOMÁTICA Y CONTROL INDUSTRIAL. 


Cn 25. Automatización y control. 


Cn 26. Controladores Lógicos Programables (PLCs). 
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2.2. Habilidades o destrezas  
GC1. COMPETENCIA PARA MANEJO DE INFORMÁTICA A NIVEL 
PROFESIONAL 


Hb 1. Conocer y emplear distintos lenguajes de programación. 


Hb 2. Conocer y administrar los distintos sistemas operativos. 


Hb 3. Aplicar los conocimientos de tecnología electrónica en el uso y manejo de 
computadores. 


GC2. COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DE SISTEMAS ROBÓTICOS. 


Hb 4. Programar robots industriales. 


Hb 5. Conocer y programar robots colaborativos. 


Hb 6. Diseñar puestos con robots en un entorno seguro. 


GC3. COMPETENCIA PARA SIMULAR SISTEMAS. 


Hb 7. Analizar sistemas productivos con distintas herramientas de simulación. 


Hb 8. Aplicar simuladores para la mejora de los procesos industriales. 


GC4. COMPETENCIA PARA INTEGRAR SISTEMAS DE FORMA 
VERTICAL Y HORIZONTAL.  


Hb 9. Manejar software de integración vertical y horizontal. 


Hb 10. Diseñar sistemas productivos. 


GC5. COMPETENCIA IOT.  


Hb 11. Aplicar las distintas posibilidades que tiene el “Internet de las Cosas” en el día 
a día de una empresa. 


Hb 12. Conocer las posibilidades de la computación en la frontera y de los sistemas 
embebidos. 


GC6. COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE LA 
NUBE DISEÑAR Y DESARROLLAR COMPUTACIÓN EN LA NUBE. 


Hb 13. Utilizar y aplicar la nube como recurso estratégico de la empresa. 


Hb 14. Aplicar adecuadamente las distintas tecnologías existentes en el mercado. 
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GC7. COMPETENCIA PARA UTILIZAR EMPLEAR LA FABRICACIÓN 
ADITIVA. 


Hb15. Diseñar piezas para poder ser fabricadas de forma aditiva. 


Hb 16. Imprimir piezas en polímeros. 


Hb 17. Imprimir piezas de forma aditiva metálica. 


GC8. COMPETENCIA PARA REALIDAD AUMENTADA VIRTUAL Y 
AUMENTADA.  


Hb 20. Aplicar la realidad virtual como herramienta útil para la empresa. 


Hb 21. Emplear la realidad aumentada en contextos empresariales. 


GC9. COMPETENCIA PARA LA RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 
GRANDES VOLÚMENES DE DATOS.  


Hb 22. Conocer los distintos métodos de recogida de datos. 


Hb 23. Ser capaz de analizar y procesar los datos antes de ser tratados. 


Hb 24. Aplicar las distintas metodologías y técnicas de ciencia de datos. 


GC10. CIBERSEGURIDAD COMPETENCIA PARA LA SEGURIDAD DE LOS 
DATOS Y SISTEMAS. 


Hb 25. Analizar las necesidades de ciberseguridad en cada situación y aplicar las 
soluciones más adecuadas. 


GC11. COMPETENCIA PARA AUTOMÁTICA Y CONTROL INDUSTRIAL. 


Hb 26. Programación de PLCs. 


Hb 27. Diseño de sistemas SCADAS. 


2.3. Competencias  
Para alcanzar las grandes competencias planteadas en este título, será necesario adquirir 
los siguientes VALORES y COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1 - Capacidad de análisis y síntesis. 
CT2 - Capacidad de organización y planificación. 
CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 
CT4 - Toma de decisiones. 
CT5 - Capacidad de gestión de la información. 
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CT6 - Resolución de problemas, aplicando conocimientos a la práctica, de manera 
razonada. 
CT7 - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar. 
CT8 - Aprendizaje y trabajo autónomo. Formación continua y permanente. 
CT9 - Adaptación a nuevas situaciones. 
CT10 - Motivación por la calidad. 
CT11 - Comunicarse con personas expertas y no expertas en la materia. 
CT12 - Elaborar y defender argumentos. 
CT13 - Creatividad. 
CT14 - Compromiso ético. 
CT15 - Iniciativa y espíritu emprendedor. 
CT16 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. 
CT17 - Trabajo en equipo. 
CT18 - Trabajo en un contexto internacional. 
CT19 - Adaptación a nuevas situaciones. 
 
Para alcanzar las grandes competencias citadas anteriormente, se han diseñado los 
conocimientos y capacidades a alcanzar en cada uno de ellos tal y como se muestra a 
continuación: 
 
GC1. COMPETENCIA PARA MANEJO DE INFORMÁTICA A NIVEL 
PROFESIONAL.  


• Capacidad de análisis y explicación del comportamiento de programas que contengan: 
asignaciones, operaciones de E/S, iteraciones, subprogramas. 


• Capacidad para dividir un problema en partes lógicas que puedan ser resueltas 
(programadas) independientemente. 


• Capacidad para diseñar algoritmos sencillos para resolver problemas, implementarlos, 
probarlos y depurarlos.  


• Capacidad para escribir código de acuerdo a ciertas normas de buena práctica. 
• Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente de los tipos y estructuras de datos 


más adecuados a la resolución de un problema. 
• Conocimiento de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías 


informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y 
complejidad de los algoritmos propuestos.  


• Leer e interpretar textos matemáticos relacionados con el Álgebra Lineal, expresar por 
escrito de forma precisa y rigurosa sus razonamientos lógico-deductivos y ser capaz de 
transmitírselos a otras personas. 


• Manejar los conceptos fundamentales de aplicaciones lineales, apreciando su 
importancia en diferentes áreas del Álgebra Lineal en el ámbito de la Ingeniería. 


• Conocer y comprender los conceptos de cálculo integral, ecuaciones diferenciales, 
transformada de Laplace y series de Fourier. 
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• Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas derivados de las 
ciencias básicas y de la técnica y analizar las soluciones obteniendo conclusiones 
determinadas. 


• Conocer y comprender los conceptos de conjuntos numéricos, sucesiones numéricas, 
series numéricas y cálculo diferencial de funciones, que permitan avanzar con eficacia 
en estudios posteriores y que capaciten para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías. 


• Conocer los conceptos matemáticos fundamentales de conjuntos, aplicaciones y 
relaciones. Familiarizarse con el lenguaje matemático y con algunos métodos de 
demostración. Conocer algunas estructuras algebraicas básicas y saber poner ejemplos 
de dichas estructuras. Comprender propiedades de la teoría de divisibilidad numérica. 
Manejar el algoritmo de Euclides. Resolver problemas en congruencias. Conocer 
algunas técnicas de conteo, diferenciarlas y emplearlas para resolver problemas. Saber 
la noción de relación de recurrencia. Plantear relaciones de recurrencia a partir de 
problemas reales de naturaleza discreta. Conocer el lenguaje de la lógica proposicional 
y el Algebra de Boole de proposiciones. Saber estudiar la validez de un razonamiento. 
Conocer aplicaciones de los circuitos lógicos. Conocer una terminología de la teoría de 
grafos. Resolver algunos problemas de optimización. Desarrollar algunas de las 
aplicaciones de los árboles en computación. Manejar algún programa informático de 
cálculo simbólico. 


• Conocer algunas estructuras algebraicas básicas y saber poner ejemplos de dichas 
estructuras. 


• Conocer algunas técnicas de conteo, saber diferenciarlas y emplearlas para resolver 
problemas. 


• Conocer el lenguaje de la lógica proposicional y el Álgebra de Boole de proposiciones. 
• Conocer una terminología de la teoría de grafos y ser capaz de resolver problemas de 


optimización. 
• Comprender y dominar los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, 


teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los 
semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


• Conocer los sistemas de representación de la información,. Conocer los principios de 
electrónica digital. Conocer y las características esenciales de las diversas familias 
lógicas. Comprender los principios de diseño y funcionamiento de los dispositivos 
lógicos programables y el papel que juegan en el diseño de sistemas digitales. Conocer 
y saber aplicar lenguajes de descripción de hardware en el diseño y verificación 
prácticos de sistemas digitales. Emplear herramientas de simulación y compiladores de 
hardware para el diseño práctico de sistemas digitales. 


• Comprender los principios de diseño y funcionamiento de los dispositivos lógicos 
programables y el papel que juegan en el diseño de sistemas digitales. 
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• Conocer y saber aplicar lenguajes de descripción de hardware en el diseño y 
verificación prácticos de sistemas digitales, empleando herramientas de simulación y 
compiladores de hardware para el diseño práctico de sistemas digitales. 


• Conocimiento y aplicación de los conceptos, técnicas básicas y herramientas 
fundamentales relacionados con el álgebra lineal. Resolución de los problemas 
matemáticos relacionados con álgebra que pueden plantearse en la ingeniería. 


• Conocer las bases de funcionamiento de un computador sencillo. Saber diseñar una 
computadora sencilla a partir de componentes simples (módulos de memoria, registros, 
unidades aritmético-lógicas, unidades de control, módulo de entrada salida, 
periféricos). Familiarización con la arquitectura de los computadores comerciales. 
Comprender el lenguaje máquina y ensamblador, la estructura interna y como se 
ejecutan las instrucciones de una computadora sencilla real. 


• Comprender la arquitectura de computadores comerciales, el lenguaje máquina y 
ensamblador, la estructura interna y cómo se ejecutan las instrucciones de una 
computadora sencilla real. 


• Adquisición de conocimientos básicos sobre los fundamentos físicos de la informática: 
Campos y ondas y electromagnetismo, el estudio de circuitos eléctricos, los 
semiconductores y los componentes electrónicos basados en la unión PN.  


• Capacidad de resolver problemas relacionados con la materia a partir de los 
conocimientos teóricos adquiridos. 


• Capacidad de emplear montajes experimentales sencillos para la determinación de 
magnitudes relacionadas con el electromagnetismo. 


• Adquisición de conocimientos básicos necesarios para la continuación de los estudios 
y la comprensión de aspectos concretos de otras asignaturas 


• Capacidad de identificaciónr de las interfaces de un sistema operativo, y en particular 
de desarrollar sobre Linux utilidades para las aplicaciones a partir de su interfaz de 
llamadas al sistema. La asignatura hace énfasis en diferentes tipos de sistemas (tiempo 
compartido, tiempo real, etc.), en sus conceptos fundamentales (ficheros, protección de 
accesos, procesos, elementos de comunicación) y en la funcionalidad de sus 
componentes (subsistemas para la gestión de procesos, memoria, entrada-salida). 


• Conocer y comprender los diferentes tipos de sistemas (tiempo compartido, tiempo real, 
etc.), sus conceptos fundamentales (ficheros, protección de accesos, procesos, 
elementos de comunicación) y la funcionalidad de sus componentes (subsistemas para 
la gestión de procesos, memoria, entrada-salida). 


• Conocer y comprender los fundamentos del paradigma de orientación a objetos y los 
elementos correspondientes en un lenguaje POO. 


• Comprender la diferencia entre clases y objetos, la relación entre clases, la herencia y 
el polimorfismo. 


• Desarrollar pequeños programas aplicando todos los conceptos adquiridos sobre 
programación. 
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• Conocimiento y uso de las excepciones como mecanismo de control de errores para el 
correcto funcionamiento de los programas. 


• Comprensión de los conceptos matemáticos necesarios para abordar materias de su 
especialidad o su actividad profesional. Capacitación para la aplicación de los 
conocimientos a la resolución de casos teóricos o prácticos. Familiarización con 
programas y técnicas informáticas aplicables a los problemas matemáticos. 


• Saber distinguir las diversas etapas que componen todo proceso de ingeniería del 
software. 


• Saber entender un sistema software con orientación a objetos en el lenguaje UML. 
• Saber diseñar un sistema software en una arquitectura de varios niveles a partir del 


análisis.  
• Saber implementar un sistema a partir del diseño de la aplicación. 
• Saber comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de 


Ingeniero en Informática. 
• Manejar y distinguir claramente los elementos básicos de la estadística, entre ellos y de 


forma prioritaria los conceptos de población y muestra, así como clasificar 
adecuadamente el tipo de datos con el que tenga que trabajar y saber resumirlos de 
forma gráfica y numérica. 


• Entender el concepto matemático y el papel de la probabilidad dentro de la estadística 
como herramienta para formular modelos, controlar los errores cometidos al realizar 
inferencias estadísticas y para comparar las diferentes maneras de hacerlas. 


• Reconocer en situaciones concretas los modelos probabilísticos más usuales, 
definiendo y clasificando sin ambigüedades la variable aleatoria correspondiente y 
saber responder a cuestiones de probabilidad de interés en dichas situaciones. 


• Realizar inferencias estadísticas de un conjunto de datos: estimando parámetros 
poblacionales y planteando contrastes de hipótesis adecuados de los que se obtengan 
conclusiones estadísticas sabiendo controlar el error cometido. 


• Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de 
comunicaciones. 


• Capacidad para comprender y aplicar los principales métodos de transmisión de las 
señales procedentes de sensores y equipos de medida, bien de tipo analógico bien 
digital. 


• Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los 
Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e implementar 
aplicaciones basadas en ellas. 


• Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, 
incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia. 


• Capacidad de análisis de la eficiencia de los algoritmos diseñados. 
• Conocimiento y capacidad para diseñar e implementar las principales estructuras de 


datos: Listas, pilas, colas, árboles, grafos y tablas hash; 
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• Capacidad para diseñar y utilizar el diseño recursivo sobre estructuras de datos lineales 
y no-lineales. 


• Capacidad de análisis y utilizar los principales algoritmos de búsqueda, ordenación y 
recorrido en distintas estructuras de datos. 


• Capacidad para seleccionar, diseñar e implementar nuevas estructuras de datos 
eficientes para la resolución de problemas. 


• Describir Conocer las aplicaciones y beneficios de la gestión de proyectosen un entorno 
organizacional. Gestionar iniciativas a nivel de portafolio de proyectos. Saber cuándo 
aplicar un enfoque de gestión de proyectos ágil o predictivo. Entender la filosofía y 
fundamentos de la Agilidad. 


• Describir Conocer los valores y principios del manifiesto ágil, en relación con las 
actividades empresariales. Utilizar los tableros Kanban como herramienta de trabajo 
práctica y efectiva. Armar tableros de gestión de tareas en distintos escenarios. Aplicar 
la metodología Scrum con sus equipos de trabajo. Gestionar proyectos ágiles de forma 
efectiva. 
 
GC2. COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DE SISTEMAS ROBÓTICOS.  


• Adquirir habilidades sobre el proceso de programación y control de robots industriales. 
• Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados. 
• Conocer las diferencias entre los manipuladores industriales y los cobots. Saber 


seleccionar las tecnologías de seguridad para implementar aplicaciones robóticas. Saber 
identificar que aplicaciones requieren la utilización de cobots. Adquirir habilidades 
sobre el proceso de programación de cobots.  


• Conocer la normativa de aplicación en las instalaciones robóticas. 
 
GC3. COMPETENCIA PARA SIMULAR SISTEMAS.  


• Conocer la evolución histórica y los principales modelos y herramientas surgidos en el 
entorno de investigación y aplicación de la inteligencia artificial. 


• Conocer el concepto básico de agente inteligente y sus distintos tipos. 
• Ser capaz de resolver un problema como una búsqueda en espacio de estados 


expresándolo en términos de una representación para estados (incluido el estado 
inicial), operadores y prueba de meta. 


• Seleccionar un algoritmo de búsqueda no informada para resolver un problema, saber 
implementarlo y caracterizar su complejidad temporal y espacial. 


• Seleccionar un algoritmo de búsqueda informada adecuado para la solución de un 
problema, saber implementarlo (diseñando una función de evaluación heurística 
adecuada) y conocer bajo qué condiciones una búsqueda informada encuentra la 
solución óptima. 


• Conocer las técnicas de búsqueda que han surgido como alternativa a las técnicas 
clásicas de solución de problemas y búsqueda. 
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• Ser capaz de implementar una búsqueda mini-max con poda alfa-beta para algún juego 
de dos jugadores, conociendo para ello las ventajas que aporta la poda alfa-beta para 
superar los problemas de la búsqueda mini-max. 


• Saber utilizar el lenguaje de la lógica de proposiciones y de primer orden para la 
representación de conocimiento y para la inferencia de nuevos hechos usando la 
resolución y sus variantes. 


• Conocer algunas de las alternativas existentes a los sistemas inteligentes basados en 
representación simbólica: redes neuronales artificiales, visión y percepción, etc. 


• Adquirir experiencia práctica en la implementación de algoritmos para la construcción 
de sistemas inteligentes. 


• Ser capaz de establecer una hoja de ruta para la transformación digital de las empresas, 
conocer las tecnologías emergentes y su aplicación en el entorno digital, valorar el 
impacto de la digitalización en los costes y la productividad de la empresa y conocer 
modelos de innovación que permitan adaptarse a un entorno cada vez más cambiante. 


• Conocer los Aaspectos fundamentales que dan soporte a los sistemas de información 
en la web, recorriendo la evolución histórica de la web, su soporte tecnológico, la 
arquitectura de sus aplicaciones y las tecnologías básicas en los lados cliente y servidor, 
así como para el intercambio de información (XML). Los aspectos avanzados recogen 
el conocimiento de los fundamentos de los servicios web, la arquitectura de sistemas 
de información emergentes y los, progresivamente más importantes, aspectos de 
seguridad, incluyendo una introducción a los protocolos que incorporan elementos de 
seguridad. 


• Introducción a LSCM. Controladores SC y red de distribución. Diseño de red 
determinista. Incertidumbre de diseño de red. Transporte, Almacenaje y manejo de 
materiales. Métodos básicos de pronóstico. Métodos de previsión avanzados. 
Planificación agregada en el SC. Economías de escala e inventarios. Simheuristics para 
logística inteligente. 


• Comercio digital. 
• Diseño y mejora de procesos productivos y de servicios. 
• Evaluación conforme a EFQM. 
• Gestión por procesos, aseguramiento de la calidad. 
• Control estadístico de la calidad y modelos de resolución de problemas. 
• Uso de herramientas de mejora continua y aumento de la productividad. 


 
GC4. COMPETENCIA PARA INTEGRAR SISTEMAS DE FORMA 
VERTICAL Y HORIZONTAL.  


• El concepto de comercio electrónico. Identificación de Modelos de Negocio. 
Plataformas existentes para comercio electrónico. Conceptos fundamentales de 
seguridad. Legislación vigente aplicable. Sistemas transaccionales en uso. Facturación 
electrónica. Diseño e implantación del comercio electrónico. Personalización de la 
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plataforma de comercio electrónico persistente a actualizaciones. Estructuración del 
comercio: secciones, productos, categorías, etc. Formas de pago. Comunicación con 
otro software de la empresa. Publicación del portal de comercio electrónico. 
Divulgación del comercio electrónico. Posicionamiento. 


• Introducción al mundo de la empresa y conocimiento de los principales instrumentos 
de análisis e información para la dirección y gestión de la misma. Conocer lo qué es 
una organización empresarial, su naturaleza, propósito y problemática funcional de la 
misma, en tanto que como estudiantes de Ingeniería permitirá obtener la formación 
básica sobre la problemática organizativa de la empresa. Estudio de los aspectos 
generales de la empresa; la función directiva; la dirección de recursos humanos; y las 
áreas funcionales de finanzas y marketing. 


• Capacidad para comprender y analizar el funcionamiento de una empresa bajo una 
visión operativa y estratégica. 


• Capacidad de integrar soluciones de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la empresa, así como cualquier tecnología innovadora y emergente. 


• Comprender, diseñar y controlar los diferentes proyectos y procesos productivos en la 
empresa. 


• Comprender, diseñar y controlar los procesos de aprovisionamiento y distribución en 
la empresa. 


• Capacidad para aplicar técnicas de comercialización en productos y servicios. 
• Analizar y plantear soluciones económico-financieras en el ámbito empresarial. 
• Capacidad de integrar soluciones de tecnologías de la información y las 


comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las necesidades de 
información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma 
efectiva y eficiente, dándoles así ventajas competitivas. 


• Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y 
mantenimiento de los sistemas de información y comunicación. 


• Comprender y utilizar un proceso ágil de desarrollo de software estándar. 
• Comprender la importancia de la captura de requisitos en un sistema de información 


SI. 
• Dominar correctamente tanto sintáctica como semánticamente los diagramas y 


artefactos del lenguaje UML. 
• Analizar y plantear soluciones reales a nivel de análisis en un sistema de información 


SI de tamaño medio. 
• Analizar y plantear soluciones reales a nivel de diseño en un sistema de información SI 


de tamaño medio. 
• Trabajar en equipo para abordar con los/las compañeros/as tareas cooperativas en el 


contexto del análisis y diseño de un sistema de información SI: realizar propuestas, 
analizar aportaciones de otros, discutir ideas y ejecutar las acciones pertinentes. 


• Implementar soluciones de un sistema de información SI en un entorno real. 


C
SV


: 6
25


23
66


36
62


24
13


89
88


83
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236636622413898883933





   
 


27 
 


• Adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para analizar, diseñar e implantar 
sistemas de información en la empresa. Comprender la gestión de los sistemas de 
información integrados y la problemática de su implantación. Capacidad para asesorar 
en aspectos tecnológicos y organizativos Capacidad para utilizar con soltura 
vocabulario vinculado a las tecnologías de la información y su relación con la gestión 
de las organizaciones. 


• Capacidad para asesorar en aspectos tecnológicos y organizativos, y saber utilizar con 
soltura vocabulario vinculado a las tecnologías de la información y su relación con la 
gestión de las organizaciones.  


• Capacidad para identificar de forma práctica sistemas de monitorización basados en 
indicadores clave (KPI) para la gestión de programas de proyectos. Aprender las 
técnicas para facilitar la identificación de Indicadores Clave de Rendimiento, su 
especificación y la explotación correcta del Almacén de datos para obtener un mejor 
rendimiento de la Inteligencia de Negocio en la empresa. 


• Conocer las técnicas para facilitar la identificación de indicadores clave de rendimiento, 
su especificación y la explotación correcta del almacén de datos para obtener un mejor 
rendimiento de la inteligencia de negocio en la empresa. 
 
GC5. COMPETENCIA IOT.  


• Conocer las actuales infraestructuras de comunicación para IoT. 
• Conocer las diferentes tecnologías y protocolos para monitorización de redes y 


dispositivos para IoT. 
• Identificar los elementos del ecosistema IoT. 
• Comprender las técnicas de adquisición de datos. 
• Conocer los principales tipos de aplicaciones IoT. 
• Capacidad para resolver problemas IoT en un entorno industrial valiéndose de las 


distintas tecnologías, infraestructuras y aplicaciones. 
 
GC6. COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE LA 
NUBE DISEÑAR Y DESARROLLAR COMPUTACIÓN EN LA NUBE.  


• Aplicación de técnicas de dirección de equipos tecnológicos para la gestión del 
desarrollo de las soluciones a implementar. Seleccionar el sistema de gestión más 
adecuado a las necesidades de la organización en base a criterios económicos y de 
requisitos. Evaluar y proponer soluciones mediante herramientas Saas y cloud 
computing. Analizar la situación de la organización y en base a ello diseñar una 
estrategia organizativa de los Sistemas de Información existentes. Proporcionar a la 
organización herramientas de evaluación, seguimiento y medición de resultados. 
Detectar áreas de oportunidad. Evaluar aspectos como el nivel de complejidad de la 
aplicación, la necesidad de soluciones de software libre, la especialización tecnológica 
del personal y la compatibilidad de las aplicaciones con otros sistemas de la empresa. 
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Discriminar los sistemas de información relacionados con la planificación y 
programación del sector. 


• Conocer y aplicar técnicas de dirección de equipos tecnológicos para la gestión del 
desarrollo de las soluciones a implementar. 


• Capacidad de seleccionar el sistema de gestión más adecuado a las necesidades de la 
organización en base a criterios económicos y de requisitos. 


• Capacidad para descubrir, analizar y evaluar soluciones mediante Saas y computación 
en la nube. 
 
GC7. COMPETENCIA PARA UTILIZAR EMPLEAR LA FABRICACIÓN 
ADITIVA.  


• Comprender y aplicar los criterios tecnológicos de las diferentes técnicas de diseño para 
procesos de fabricación aditiva (FA).  


• Discriminar la tecnología más adecuada según criterios funcionales, técnicos y 
económicos. 


• Conocer y aplicar nuevos métodos de diseño específicos para la FA según capacidades 
y limitaciones de cada tipo. 


• Buscar y aplicar las normas nacionales e internacionales que existen y que van 
apareciendo relacionadas con el diseño y la FA. 


• Conocer, seleccionar, y usar softwares involucrados en el flujo de trabajo de FA. Desde 
software de diseño, modelado, reparación y modificación de archivos, así como de 
preparación para la impresión de modelos 3D. 


• Realizar procesos de diseño óptimo dedicado a la geometría final de una pieza o 
mecanismo según tipo de FA, requerimientos mecánicos y propiedades de material. 


• Discriminar tipos de FA y aplicar las técnicas auxiliares derivadas del uso de prototipos 
rápidos en diferentes sectores (patrimonio, arte, médico e industrial). 


• Aportar al estudiantado conocimientos avanzados sobre fabricación aditiva. 
• Iniciar al estudiantado en una metodología de trabajo que abarque todas las fases 


necesarias para llevar a cabo un proyecto de un componente en fabricación aditiva. 
Incluyendo el manejo de máquinas de fabricación aditiva. 


• Introducir al estudiantado en la simulación numérica de componentes en fabricación 
aditiva metálica. 


• Las competencias adquiridas servirán como base para abordar proyectos de 
componentes en fabricación aditiva más complejos. 
 
GC8. COMPETENCIA PARA REALIDAD AUMENTADA VIRTUAL.  


• Capacitar para c Comprender y diferenciar las características relacionadas con la 
realidad virtual (VR), la realidad aumentada (AR) o su combinación, identificada como 
realidad híbrida (MR), además de aprender a desarrollar proyectos realizados con estas 
tecnologías atendiendo a su aplicación en entornos 4.0. 


C
SV


: 6
25


23
66


36
62


24
13


89
88


83
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236636622413898883933





   
 


29 
 


• Capacidad para desarrollar proyectos realizados con estas tecnologías atendiendo a su 
aplicación en entornos 4.0. 
 
GC9. COMPETENCIA PARA LA RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 
GRANDES VOLÚMENES DE DATOS.  


• Comprender las características de los sensores más representativos en la industria. 
Reconocer los sensores más adecuados a las necesidades concretas de medida dadas 
sus especificaciones. Interpretar la documentación técnica de elementos y sistemas 
involucrados en los sistemas de medida. Saber aplicar los circuitos de 
acondicionamiento más adecuados a cada tipo de sensor y aplicación. Capacidad para 
plantear el diseño de una cadena de medida que responda a unas especificaciones 
concretas. 


• Reconocer los sensores más adecuados a las necesidades concretas de medida dadas 
sus especificaciones. 


• Interpretar la documentación técnica de elementos y sistemas involucrados en los 
sistemas de medida. 


• Saber aplicar los circuitos de acondicionamiento más adecuados a cada tipo de sensor 
y aplicación. 


• Capacidad para plantear el diseño de una cadena de medida que responda a unas 
especificaciones concretas. 


• Terminología básica asociada a las Bases de Datos; arquitectura global y módulos 
específicos de un Sistema de Gestión de Bases de Datos (SGBD); modelo relacional 
considerando sus fundamentos, el lenguaje SQL para realizar definiciones, consultas y 
actualizaciones y la programación con SQL embebido. Capacidad de justificar la 
necesidad del uso de Sistemas de Gestión de Bases de Datos y conocimiento de su 
arquitectura típica y del modelo de referencia ANSI/SPARC. Dominar la definición de 
esquemas relacionales, el modelo E/R, el mapeo con los diagramas UML y el uso de 
los procesos de normalización. 


• Conocer la arquitectura global y módulos específicos de un Sistema de Gestión de 
Bases de Datos (SGBD). 


• Conocer el modelo relacional considerando sus fundamentos, el lenguaje SQL para 
realizar definiciones, consultas y actualizaciones y la programación con SQL 
embebido. 


• Dominar la definición de esquemas relacionales, el modelo E/R, el mapeo con los 
diagramas UML y el uso de los procesos de normalización. 


• Familiarización con los componentes de un sistema de Inteligencia de negocio. Conocer 
las repercusiones éticas y legales del uso del Big Data y de la Inteligencia de Negocios. 
Saber manejar entornos de análisis de datos interactivos y aplicar librerías estadísticas 
y de análisis o aprendizaje automático para resolver problemas de Big Data. Ser capaz 
de aplicar técnicas Big Data a sistemas multimedia. Conocer y saber aplicar técnicas de 
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parametrización y búsqueda en elementos multimedia. Conocer los sistemas de 
construcción de informes y cuadros de mando. Saber extraer datos útiles para el negocio 
desde la Web of Data y la Web convencional. Conocer distintos casos de uso de la 
inteligencia de negocio en la empresa. 


• Conocer las repercusiones éticas y legales del uso del Big Data y de la inteligencia de 
negocio. 


• Saber manejar entornos de análisis de datos interactivos y aplicar librerías estadísticas 
y de análisis o aprendizaje automático para resolver problemas de Big Data. 


• Ser capaz de aplicar técnicas Big Data a sistemas multimedia. 
• Conocer y saber aplicar técnicas de parametrización y búsqueda en elementos 


multimedia. 
• Conocer los sistemas de construcción de informes y cuadros de mando. 
• Saber extraer datos útiles para el negocio desde la Web of Data y la Web convencional. 
• Conocer el proceso de descubrimiento de conocimiento en bases de datos. 
• Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de ingeniería. 
• Conocer los principales métodos en minería de datos.  
• Utilizar alguna herramienta de minería de datos para analizar datos reales. 
• Ser capaz de implementar métodos sencillos de minería de datos. 


 
GC10. CIBERSEGURIDAD COMPETENCIA PARA LA SEGURIDAD DE LOS 
DATOS Y SISTEMAS. 


• Conocer los conceptos principales necesarios para el análisis y gestión de riesgos de los 
sistemas de información SI. 


• Conocer las características de los estándares de gestión de la seguridad de un sistema 
de información SI. 


• Concebir, planificar e implantar políticas y medidas de seguridad informática 
adecuadas en eficacia y coste. Integrar los conocimientos técnicos de seguridad 
informática en el plano ético, legal y organizativo. 


• Ser capaz de realizar tareas técnicas a integrar en un SGSI como pueden ser el control 
de idoneidad de contraseñas, copias de seguridad, cifrado, uso de anti-malware, 
auditorías y seguridad física. Concebir planes de formación para las personas 
relacionadas con los sistemas de información. 


• Concebir planes de formación para las personas relacionadas con los sistemas de 
información. 


• Trabajar eficazmente en grupo para coordinarse en tareas técnicas y organizativas. 
• Conocer el marco legal que regula el desempeño profesional (RGPD y LOPD, LSSI, 


Reglamento eIDAS y demás normativa sobre transacciones y firma electrónica). 
 
GC11. COMPETENCIA PARA AUTOMÁTICA Y CONTROL INDUSTRIAL. 


• Capacidad para diseñar y programar sistemas de control y automatización industrial. 
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• Conocimiento aplicado de comunicaciones Industriales y diseño de sistemas SCADA 
de Procesos Industriales. 
 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y 
MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de 
admisión de estudiantes 


3.1.a) Requisitos de acceso 


El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre establece en su artículo 15 que el procedimiento 
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 
38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.  


Cada curso académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único 
de Castilla y León relativos a la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado 
en las universidades públicas de Castilla y León.  


La información relacionada con este apartado puede consultarse en: 
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/acceso  


En el caso de que la demanda supere a la oferta de plazas en la mención dual, los criterios de 
admisión se acordarán cada curso en comisión de titulación, así como los procedimientos para 
el abandono de dicha mención si el estudiante considera oportuno abandonarlo y volver al 
itinerario general, siempre que no haya superado la mitad de los créditos definidos en dicho 
proyecto. 


Los estudiantes de sistemas educativos extranjeros que deseen acceder al Grado deberán 
acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español. Tendrán preferencia en el acceso 
desde el Bachillerato las personas que hayan superado la prueba vigente de acceso a la 
universidad por la vía de Ciencias y Tecnología. 
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3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión 


La Universidad de Burgos tiene descrito en su página web, tanto el procedimiento como los 
requisitos académicos y documentación acreditativa que cada estudiante debe aportar para su 
admisión en estudios de grado, de acuerdo con la legislación vigente en el enlace: 


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision 


3.2. Criterios para el reconocimiento y 
transferencias de créditos 
Toda la información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la 
Universidad de Burgos se puede consultar en el siguiente enlace:  


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-
creditos  


En el caso del reconocimiento de créditos para estudiantes procedentes de Grados Superiores 
de Formación Profesional, se llevará a efecto considerando los convenios específicos firmados 
entre la Administración Autonómica de la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de 
Burgos.  


Para ello, se encuentra en proceso la solicitud realizada por la Universidad de Burgos a la 
Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de Educación de la JCyL, que 
será estudiada y resuelta en la comisión mixta establecida al efecto para el desarrollo de 
actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre estudios de Formación 
Profesional de Grado Superior y estudios universitarios de Grado relacionados con este título. 


3.3. Procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida 
La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que 
estudiantes propios puedan realizar parte de sus estudios en una universidad diferente, nacional 
o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un 
periodo de tiempo de sus estudios en la misma.  


Para ello se dispone de una página web específica dirigida a estudiantes tanto entrantes como 
salientes, de forma que puedan conocer destinos, procedimientos de selección, periodos para 
solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.  
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Toda la información relacionada con estos programas puede consultarse en el enlace:  


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


 


3.3.1. Movilidad específica prevista para esta titulación 


El listado de acuerdos Erasmus de la UBU, se encuentra publicado en: 
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informacion-general/convenios-
de-cooperacion-y-erasmus/listado-de-acuerdos-erasmus-activos/listado-de-acuerdos-erasmus-
activos 


En base a estos acuerdos ya establecidos por la UBU en otras titulaciones, a continuación, se 
incluye un listado de centros con los que potencialmente podrían establecerse contactos para 
la movilidad futura de estudiantes del Grado en Ingeniería de la Empresa Digital Tecnologías 
Digitales para la Empresa, dado que se han seleccionado aquellas Universidades en las que 
existe una titulación afín a este grado. Además de la movilidad de estudiantes de la titulación, 
estos acuerdos Erasmus también incluyen movilidad del profesorado. 


País Código 
universidad Nombre universidad 


República Checa CZ PARDUB UNIVERZITA PARDUBICE 


República Checa CZ PRAHA CZECH TECHNICAL UNIVERSITY IN PRAGUE 


Alemania D  DEGGEND DEGGENDORF INSTITUTE OF TECHNOLOGY 


Alemania D  FLENSBU2 FACHHOCHSCHULE FLENSBURG 


Alemania D  HAMBURG6 
HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFTEN 


HAMBURG 


Alemania D  KOLN Technische Hochschule Köln 


Alemania D  OFFENBU OFFENBURG UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


Alemania D ERLANGE Friedrich-Alexander-Universität-Erlangen-Nümberg 


Alemania D MULHEIM HOCHSCHULE RUHR WEST 


Francia F  BORDEAU INSTITUTE POLYTECHNIQUE DE BORDEAUX 


Francia F  BREST UNIVERSITE DE BRETAGNE OCCIDENTALE 


Francia F  NANCY UNIVERSITÉ DE LORRAINE 


Francia F  PARIS UNIVERSITE PARIS NORD - PARIS  


Francia F  STRASBO ICAM STRASBOURG-EUROPE 
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Francia F  TARBES ECOLE NATIONALE D'INGENIEURS DE TARBES 


Francia F  TOURS UNIVERSITÉ FRAÇOIS RABELAIS (TOURS) 


Italia I  CAMERIN UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI CAMERINO 


Italia I  COSENZA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DELLA CALABRIA 


Italia I  FIRENZE UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


Italia I  GENOVA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI GENOVA 


Italia I  MESSINA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI MESSINA 


Italia I  MODENA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI MODENA E REGGIO EMILIA 


Italia I  TRENTO UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI TRENTO 


Italia I  VENEZIA ''UNIVERSITÀ DEGLI STUDI ''''CA' FOSCARI'''' DI VENEZIA'' 


Portugal P  AVEIRO UNIVERSIDADE DE AVEIRO 


Portugal P  BRAGANC INSTITUTO POLITÉCNICO DE BRAGANÇA 


Portugal P  CASTELO INSTITUTO POLITECNICO DE CASTELO BRANCO 


Portugal P  COIMBRA UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


Portugal P  COIMBRA2 POLITÉCNICO DE COIMBRA 


Portugal P  GUARDA INSTITUTO POLITECNICO DA GUARDA 


Portugal P  LEIRIA INSTITUTO POLITECNICO DE LEIRIA 


Portugal P  PORTO2 UNIVERSIDADE DO PORTO 


Portugal P  PORTO INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO 


Portugal P  VISEU POLITÉCNICO DE VISEU 


Polonia PL GDANSK2 POLITECHNIKA GDANSKA 


Polonia PL GLIWICE SILESIAN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 


Polonia PL WARSZAW2 WARSAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 


Polonia PL WROCLAW2 WROCLAW UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY 


Rumanía RO IASI 'GHEORGHE ASACHI'' TECHNICAL UNIVERSITY OF IASI S 


Rumanía RO TIMISOA WEST UNIVERSITY OF TIMISOARA 


Suecia S  VAXJO LINNAEUS UNIVERSITY 


Finlandia SF TURKU TURKU UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


Eslovenia SI MARIBOR UNIVERSITY OF MARIBOR 


Turquía TR ISTANBU ALTINBAS UNIVERSITESI 
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Por otra parte, cabe destacar que dentro de la alianza RUN-EU (Regional University Network-
European University), a la cual pertenece la Universidad de Burgos, hay otras distribuidas entre 
Portugal, Irlanda, Finlandia, Holanda, Hungría y Austria con las que aún no existen acuerdos 
de movilidad y se iniciarán los mecanismos para ello, buscando aumentar la oferta de movilidad 
a estudiantes y profesorado de la titulación.   
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


TABLA 4. Resumen del plan de estudios (estructura semestral).  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Fundamentos de la programación 


(FB) 
• Cálculo (FB) 
• Principios de diseño de sistemas 


digitales (FB) 
• Matemática discreta (FB) 
• Fundamentos físicos de la 


informática (FB) 


 


Tipología: Básicas  
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Álgebra (FB) 
• Fundamentos de tecnología de 


computadores (FB) 
• Economía y empresa (OB) 
• Sistemas operativos (OB) 
• Realidad virtual en la empresa digital 


(OB) 
• Fabricación aditiva (OB) 


Tipología: Básicas (FB) y 
Obligatorias (OB) 
Modalidad: presencial 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Principios básicos de 


comunicaciones y acceso al medio 
(FB) 


• Programación modular y 
orientación a objetos (OB) 


• Diseño de bases de datos (OB) 
• Ampliación de cálculo (FB) 
• Ingeniería del software (OB) 


Tipología: Básicas (FB) y 
Obligatorias (OB) 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 
• Métodos estadísticos de la ingeniería 


(OB) 
• Introducción a las redes (OB) 
• Estructuras de datos y algoritmos (FB) 
• Programación de PLCs (OB) 
• Adquisición de datos (OB) 


 
Tipología: Básicas (FB) y 
Obligatorias (OB) 
Modalidad: Presencial 
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 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Programación web (OB) 
• Informática y dispositivos 


industriales (OB) 
• Sistemas inteligentes (OB) 
• Empresa digital (OB) 
• Dirección de operaciones (OB) 
• Fabricación aditiva avanzada (OB) 
• Computación en la nube (OB) 


 
 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Presencial 
 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Metodologías ágiles y diseño de 


sistemas software (OB) 
• Gestión de la cadena de suministro 


(OB) 
• Ciberseguridad y protección de datos 


(OB)Sistemas inteligentes (OB) 
• Administración y aplicaciones de bases 


de datos (OB) 
• Robótica (OB) 


Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Introducción a la ciencia de datos 


(OB) 
• IoT e industria digital (OB)  
• Gestión integral de la empresa 


(OB) 
• Estrategia e innovación (OB) 
• Fabricación aditiva avanzada (OB) 


Ciberseguridad y protección de 
datos (OB) 


• Computación en la nube (OB) 


 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Presencial 
 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
• Prácticas en empresa (OP) 
• Inteligencia de negocio y análisis 


de datos (OP) 
• Trabajo Fin de Grado 


 
 
 
Tipología: Optativas y TFG 
Modalidad: Presencial 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


La planificación de las asignaturas se ha estructurado en materias y asignaturas. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución por tipos de materias respecto a su número de créditos. 


TABLA 5: Estructura del título. 


 


Los ámbitos de conocimiento correspondientes a las asignaturas básicas, son los siguientes: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En lo que sigue, se considera como módulos del grado los siguientes: formación básica, 
formación obligatoria, optativa/prácticas en empresa y Trabajo Fin de Grado. 


El grado se compone de 180 créditos de asignaturas obligatorias. En la siguiente tabla se van a 
presentar las asignaturas agrupadas en materias. 


 


TABLA 6. Plan de estudios detallado. 


 


Tipo de materia Créditos ECTS 
Formación Básica 60 
Formación Obligatoria 150 
Formación Optativa 6 
Trabajo Fin de Grado 24 
ECTS Totales 240 


 
Asignaturas básicas 
Fundamentos de la programación  


 
Ámbito de conocimiento 
Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo  Matemáticas y estadística 
Principios de diseño de sistemas digitales Ingeniería informática y de sistemas 
Matemática discreta Matemáticas y estadística 
Álgebra Matemáticas y estadística 
Fundamentos de tecnología de 
computadores Ingeniería informática y de sistemas 


Fundamentos físicos de la informática Física y astronomía 
Principios básicos de comunicaciones y 
acceso al medio Ingeniería informática y de sistemas 


Ampliación de cálculo Matemáticas y estadística 
Estructuras de datos y algoritmos Ingeniería informática y de sistemas 
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Materia 1: Fundamentos matemáticos I 


Número de créditos 
ECTS 


 
24 


 
Tipología 


 
Básico (24 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Leer e interpretar textos matemáticos relacionados con el Álgebra 
Lineal, expresar por escrito de forma precisa y rigurosa sus 
razonamientos lógico-deductivos y ser capaz de transmitírselos a otras 
personas. 


Manejar los conceptos fundamentales de aplicaciones lineales, 
apreciando su importancia en diferentes áreas del Álgebra Lineal en el 
ámbito de la Ingeniería. 


Conocer y comprender los conceptos de cálculo integral, ecuaciones 
diferenciales, transformada de Laplace y series de Fourier. 


Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas 
derivados de las ciencias básicas y de la técnica y analizar las 
soluciones obteniendo conclusiones determinadas. 


Conocer y comprender los conceptos de conjuntos numéricos, 
sucesiones numéricas, series numéricas y cálculo diferencial de 
funciones, que permitan avanzar con eficacia en estudios posteriores 
y que capaciten para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías. 


Conocer algunas estructuras algebraicas básicas y saber poner 
ejemplos de dichas estructuras. 


Conocer algunas técnicas de conteo, saber diferenciarlas y emplearlas 
para resolver problemas. 


Conocer el lenguaje de la lógica proposicional y el Álgebra de Boole 
de proposiciones. 


Conocer una terminología de la teoría de grafos y ser capaz de resolver 
problemas de optimización. 


 
 


Asignaturas 


 


• Cálculo (6 créditos ECTS) 
• Álgebra (6 créditos ECTS) 
• Matemática discreta (6 créditos ECTS) 
• Ampliación de cálculo (6 créditos ECTS) 


  
 


Materia 2: Física y Medios de Transmisión 


Número de 
créditos ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Básico (12 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas 
derivados de las ciencias básicas y de la técnica y analizar las 
soluciones obteniendo conclusiones determinadas  


Conocimiento de las técnicas de tratamiento y análisis de datos 
mediante parámetros estadísticos.  


Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de 
ingeniería. 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas 
y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, 
dispositivos electrónicos y fotónicos y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería. 


Tener la capacidad de medir la incertidumbre. 


Conocer los elementos que conforman un sistema de comunicación.  


Conocer la capacidad máxima de un canal de transmisión.  


Conocer los diferentes tipos de señales. Identificar las perturbaciones 
de una señal.  


Calcular la relación señal ruido. 


Comprender las diferentes técnicas de codificación, modulación y 
multiplexación. 


Familiarizarse con los fundamentos físicos de las comunicaciones. 


Familiarizarse con los fundamentos de comunicación entre sistemas 
terminales. 


Entender la problemática general de las comunicaciones y su 
resolución en base a la división del problema general en subniveles. 


Configurar los equipos y el cableado de redes de ordenadores sencillas 


Comprender la necesidad de la detección de errores y los algoritmos 
más utilizados. 


Conocer los mecanismos de acceso al medio. 


Ser capaz de configurar una red LAN y VLAN. 


Familiarizarse con los fundamentos de las redes inalámbricas. 


Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de 
un sistema de comunicaciones. 


Capacidad para comprender y aplicar los principales métodos de 
transmisión de las señales procedentes de sensores y equipos de 
medida, bien de tipo analógico bien digital. 


 


Asignatura 
 
• Fundamentos físicos de la informática (6 créditos ECTS) 
• Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 


(6 créditos ECTS) 
 


 
Materia 3: Ingeniería de computadores 
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Número de 
créditos ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Básico (12 ECTS) 


 
Organización 
temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial  


Resultados del 
aprendizaje 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas 
y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, 
dispositivos electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería. 


Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo 
computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de 
comunicaciones. 


Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas 
empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de dichos 
sistemas. 


Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y 
arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos 
que los conforman. 


Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas 
básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de 
tiempo real (identificación parcial, sólo programación paralela). 


 
 


Asignaturas 
• Fundamentos de tecnología de computadores (6 créditos 


ECTS) 
• Principios de diseño de sistemas digitales (6 créditos 


ECTS) 
 


 
Materia 4: Programación I 


Número de 
créditos ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Básico (12 ECTS) 


 
Organización 
temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de análisis y explicación del comportamiento de 
programas que contengan: asignaciones, operaciones de E/S, 
iteraciones, subprogramas. 


Capacidad para dividir un problema en partes lógicas que puedan 
ser resueltas (programadas) independientemente. 


Capacidad para diseñar algoritmos sencillos para resolver 
problemas, implementarlos, probarlos, y depurarlos.  


Capacidad para escribir código de acuerdo a ciertas normas de 
buena práctica. 
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Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente de los tipos y 
estructuras de datos más adecuados a la resolución de un 
problema. 


Conocimiento de los procedimientos algorítmicos básicos de las 
tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, 
analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.  


Capacidad de análisis de la eficiencia de los algoritmos diseñados. 


Conocimiento y capacidad para diseñar e implementar las 
principales estructuras de datos: Listas, pilas, colas, árboles, grafos 
y tablas hash. 


Capacidad para diseñar y utilizar el diseño recursivo sobre 
estructuras de datos lineales y no-lineales. 


Capacidad de análisis y utilizar los principales algoritmos de 
búsqueda, ordenación y recorrido en distintas estructuras de datos. 


Capacidad para seleccionar, diseñar e implementar nuevas 
estructuras de datos eficientes para la resolución de problemas. 


 
 


Asignaturas 
 


• Fundamentos de la programación (6 créditos ECTS) 
• Estructuras de datos y algoritmos (6 créditos ECTS) 


 
 
Materia 5: Automática y Control Industrial 


 
Número de créditos 


 
18 


ECTS  
 


Tipología 
 


Obligatorio (18 ECTS) 
 


Organización temporal 
 


El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 
 


Modalidad 
 


Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Comprender las características de los sensores más representativos en 
la industria.  


Reconocer los sensores más adecuados a las necesidades concretas 
de medida dadas sus especificaciones.  


Interpretar la documentación técnica de elementos y sistemas 
involucrados en los sistemas de medida. Saber aplicar los circuitos de 
acondicionamiento más adecuados a cada tipo de sensor y aplicación.  


Capacidad para plantear el diseño de una cadena de medida que 
responda a unas especificaciones concretas. 


Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que 
garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas. 


Conocimiento aplicado de comunicaciones Industriales y diseño de 
sistemas SCADA de Procesos Industriales. 


Definir los conceptos básicos sobre automatismos en la industria. 


Conocer las arquitecturas típicas que se utilizan en el control de 
procesos industriales. 
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Distinguir las características que diferencian a un PLC del resto de 
arquitecturas de control. 


Identificar las distintas partes que conforman la arquitectura interna de 
un PLC. 


Comprender el ciclo de funcionamiento interno de un PLC y su 
vinculación con el control en tiempo real. 


Programar un PLC con los diferentes lenguajes que propone el 
estándar IEC 61131-3. 


Identificar el papel de los PLC en las redes de comunicaciones 
industriales. 


Capacidad para diseñar y programar sistemas de control y 
automatización industrial. 


Conocer los fundamentos de la informática y dispositivos industriales. 


Diseñar redes de comunicación industrial. 


Diseñar interfaces hombre máquina. 


Diseñar sistemas SCADA. 


 
 
Asignaturas 


• Adquisición de datos (6 créditos ECTS) 
• Programación de PLCs (6 créditos ECTS) 
• Informática y dispositivos industriales (6 créditos ECTS) 


 
 


Materia 6: Programación II 


Número de 
créditos ECTS 


 
15 


 
Tipología 


 
Obligatorio (15 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacitar para comprender la realidad virtual (VR), la realidad 
aumentada (AR) o su combinación, identificada como realidad 
híbrida (MR), además de aprender a desarrollar proyectos 
realizados con estas tecnologías atendiendo a su aplicación en 
entornos 4.0. 


Comprender y diferenciar las características relacionadas con la 
realidad virtual (VR), la realidad aumentada (AR) o su combinación, 
identificada como realidad híbrida (MR). 


Capacidad para desarrollar proyectos realizados con estas 
tecnologías atendiendo a su aplicación en entornos 4.0. 


Conocer y comprender los fundamentos del paradigma de 
orientación a objetos y los elementos correspondientes en un 
lenguaje POO. 


Comprender la diferencia entre clases y objetos, la relación entre 
clases, la herencia y el polimorfismo. 


Desarrollar pequeños programas aplicando todos los conceptos 
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adquiridos sobre programación. 


Conocimiento y uso de las excepciones como mecanismo de control 
de errores para el correcto funcionamiento de los programas. 


Saber extraer datos útiles para el negocio desde la Web of Data y 
la Web convencional. 


Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados 
en tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio 
electrónico, multimedia. 


Ser capaz de desarrollar aplicaciones básicas en los lados cliente y 
servidor, así como intercambiar información entre ellos. 


 
 


Asignaturas 
• Programación modular y orientación a objetos (6 créditos 


ECTS)  
• Programación web (6 créditos ECTS) 
• Realidad virtual en la empresa digital (3 créditos ECTS) 


 
 


Materia 7: Ingeniería del software 


Número de 
créditos ECTS 


 
15 


 
Tipología 


 
Obligatorio (15 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Identificar la necesidad de una metodología de desarrollo y analizar los 
distintos tipos existentes eligiendo la más adecuada a cada desarrollo 
de software. 


Conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la 
ingeniería del software. 


Aplicar los procedimientos de las fases de captura de requisitos, 
análisis y diseño de un sistema y obtener los artefactos más adecuados 
en cada caso. 


Conocer y aplicar los procedimientos de prueba y verificación de un 
sistema y realizar la documentación correspondiente. Interpretar los 
resultados obtenidos y emprender las acciones correctoras más 
adecuadas. 


Documentar y argumentar las decisiones tomadas respecto al diseño y 
análisis de un sistema de información con corrección y usando el 
lenguaje técnico adecuado. 


Diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 
informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a 
los principios éticos y a la legislación y normativa vigente.  


Aplicación de técnicas de dirección de equipos tecnológicos para la 
gestión del desarrollo de las soluciones a implementar.  


Evaluar y proponer soluciones mediante herramientas Saas y cloud 
computing. Analizar la situación de la organización y en base a ello 
diseñar una estrategia organizativa de los Sistemas de Información 
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existentes.  


Proporcionar a la organización herramientas de evaluación, 
seguimiento y medición de resultados. Detectar áreas de oportunidad. 
Evaluar aspectos como el nivel de complejidad de la aplicación, la 
necesidad de soluciones de software libre, la especialización 
tecnológica del personal y la compatibilidad de las aplicaciones con 
otros sistemas de la empresa.  


Saber cuándo aplicar un enfoque de Project Management ágil o 
predictivo. Entender la filosofía y fundamentos de la Agilidad  


Describir los valores y principios del manifiesto ágil, en relación con las 
actividades empresariales. Utilizar los tableros Kanban como 
herramienta de trabajo práctica y efectiva. Armar tableros de gestión de 
tareas en distintos escenarios. Aplicar la metodología Scrum con sus 
equipos de trabajo. Gestionar proyectos ágiles de forma efectiva 


 
 


Asignaturas 
• Ingeniería del software (6 créditos ECTS) 
• Metodologías ágiles y diseño de sistemas software (6 créditos 


ECTS) 
• Computación en la nube (3 créditos ECTS) 
 


 
Materia 8: Sistemas operativos, sistemas distribuidos y redes 


Número de 
créditos ECTS 


 
18 


 
Tipología 


 
Obligatorio (18 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocer los protocolos de comunicaciones más importantes. 


Ser capaz de diseñar el direccionamiento en subredes. 


Conocer los principales organismos de estandarización 
internacionales. 


Familiarizarse con las tecnologías de comunicación más extendidas. 


Familiarizarse con los fundamentos de comunicación entre sistemas 
terminales. 


Configurar los equipos y el cableado de redes de ordenadores 
sencillas. 


Conocer herramientas de análisis de tráfico y simulación de redes. 


Crear aplicaciones sencillas capaces de intercambiar información a 
través de redes de comunicaciones. 


Comprender los fundamentos de seguridad en redes y algunos de sus 
protocolos. 


Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y 
estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e 
Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. 


Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una 
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instalación informática que cumpla los estándares y normativas 
vigentes. 


Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas.  


Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los 
Sistemas Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en 
sus servicios. 


Poseer y comprender conceptos básicos en materia de prevención y 
seguridad  


Capacidad para comprender los principios de la evaluación de riesgos 
y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución de planes de 
actuación. 


Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en 
tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico y 
multimedia. 


Conocer los principios y amenazas a la seguridad de los sistemas de 
información y competencias para diseñar la estrategia y políticas 
efectivas de seguridad de la información en las organizaciones.  


 
 


Asignaturas 
• Introducción a las redes (6 créditos ECTS) 
• Sistemas operativos (6 créditos ECTS) 
• Ciberseguridad y protección de datos (6 créditos ECTS) 


 
 


Materia 9: Organización de empresas 
 


Número de 
créditos ECTS 


 
36 


 
Tipología 


 
Obligatorio (36 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional 
y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. 


Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los 
hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades de 
comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. 


Comprender el funcionamiento de las herramientas informáticas que 
dan soporte a la gestión de la información en la empresa. 


Asesorar sobre la aplicación de las Tecnologías de la información a los 
negocios. 


Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de 
las estrategias, estándares y tecnologías disponibles. 


Tener la capacidad de medir la incertidumbre. 


Conocer los principios necesarios para saber desarrollar un sistema de 
apoyo a la decisión. 
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Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las 
necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles 
alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándoles así 
ventajas competitivas. 


Describir y conocer las regulaciones y los aspectos jurídicos que 
afectan a la empresa.  


Analizar, estructurar y discutir situaciones propias de la logística a fin 
de identificar y modelar las relaciones de dependencia, influencia e 
impacto habituales en los principales indicadores de rendimiento y 
factores de calidad, así como evaluar su complejidad. 


Abordar problemas de gestión y coordinación de operaciones logísticas 
de producción, transporte y servicios, aplicando de manera consistente 
e integrada los conceptos y estrategias generales de gestión de la 
cadena de suministro, las pertinentes consideraciones ambientales, y 
los aspectos de calidad, tecnológicos y económicos. 


 
 


Asignaturas 
• Economía y empresa (6 créditos ECTS) 
• Dirección de operaciones (6 créditos ECTS) 
• Empresa digital (6 créditos ECTS) 
• Gestión de la cadena de suministro (6 créditos ECTS) 
• Gestión integral de la empresa (6 ECTS) 
• Estrategia e innovación (6 créditos ECTS) 
 


 
Materia 10: Fundamentos matemáticos II 


Número de 
créditos ECTS 


 
6 


 
Tipología 


 
Obligatorio (6 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento de las técnicas de tratamiento y análisis de datos 
mediante parámetros estadísticos.  


Conocimiento y aplicación de las distribuciones de probabilidad más 
usuales.  


Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de 
ingeniería. 


 
 
Asignaturas 


 
• Métodos estadísticos de la ingeniería (6 créditos ECTS) 


 
Materia 11: Sistemas de información y sistemas inteligentes 
 


Número de 
créditos ECTS 


 
30 


 
Tipología 


 
Obligatorio (30 ECTS) 
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Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Diseñar e implementar las herramientas necesarias para el 
almacenamiento, procesamiento y acceso a los sistemas de 
información, incluidos los basados en web.  


Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y 
estructura de las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el 
diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus 
necesidades en el ámbito de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 


Capacidad para analizar las necesidades de información que se 
plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso 
de construcción de un sistema de información. 


Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas 
de información que satisfagan las necesidades de la organización. 


Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, 
sistemas, servicios y contenidos informáticos. 


Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, normas y estándares de computación 
gráfica. 


Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y 
empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones considerando la 
calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 
implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el 
escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad 
en el proceso de desarrollo. 


Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para 
la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 


Conocer y desarrollar los dispositivos de captura y procesamiento de 
datos en soluciones de Internet de las Cosas. 


Emplear herramientas de desarrollo y bibliotecas software para 
adquisición y tratamiento de datos en aplicaciones IoT. 


Capacidad para supervisar la configuración, operación y gestión de los 
parámetros de red que garanticen la conectividad, buen rendimiento y 
seguridad en servidores, equipos de usuarios y elementos de 
interconexión de la red corporativa haciendo uso de herramientas de 
monitorización y diagnóstico de problemas. 


Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios 
fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para 
interpretar, seleccionar, valorar, modelar y crear nuevos conceptos, 
teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática. 


Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas 
propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir 
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 
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Obtención del conocimiento y capacidad para el modelado y simulación 
de sistemas.  


Obtención de los conocimientos de regulación automática y técnicas de 
control y su aplicación a la automatización industrial. 


Capacidad de integrar y de programar los diferentes sistemas de 
control de procesos industriales tanto desde el punto de vista hardware 
como software  


Capacidad de diseñar sistemas automáticos de procesos (maquinaría 
de producción, sistemas de transporte y almacenamiento y de control 
de calidad) y la interconexión entre sus diferentes módulos (protocolos 
industriales). 


 
 


Asignaturas 
• Diseño de bases datos (6 créditos ECTS) 
• Administración y aplicaciones de bases de datos (6 ECTS) 
• Sistemas inteligentes (6 créditos ECTS) 
• Introducción a la ciencia de datos (6 créditos ECTS) 
• IoT e industria digital (6 créditos ECTS) 
 


 
Materia 12: Robótica y fabricación 


Número de créditos 
ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Obligatorio (12 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos avanzados sobre la automatización, sus componentes, 
restricciones y métodos de control. 


Comunicaciones Industriales y Diseño de Sistemas de Supervisión y 
Control de Procesos Industriales. 


Obtención del conocimiento y capacidad para el modelado y 
simulación de sistemas.  


Conocer la morfología y aplicaciones de un robot industrial. 


Analizar y resolver el problema cinemático y dinámico del robot. 


Realizar el control cinemático y dinámico del robot. 


Conocer y utilizar herramientas informáticas para el análisis, diseño y 
programación de robots. 


Diseñar sistemas robotizados, utilizando herramientas de simulación. 


Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas 
robotizados. 


Adquirir habilidades sobre el proceso de programación y control de 
robots industriales. 


Conocer las diferencias entre los manipuladores industriales y los 
cobots. Saber seleccionar las tecnologías de seguridad para 
implementar aplicaciones robóticas. Saber identificar que aplicaciones 
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requieren la utilización de cobots. Adquirir habilidades sobre el 
proceso de programación de cobots.  


Conocer la normativa de aplicación en las instalaciones robóticas. 


 
 
Asignaturas 


 
• Robótica (6 créditos ECTS) 
• Fabricación aditiva (3 créditos ECTS) 
• Fabricación aditiva avanzada (3 créditos ECTS) 
 


 
Materia 13: Big Data 


Número de créditos 
ECTS 


 
6 


 
Tipología 


 
Optativa (6 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de A análisis de grandes volúmenes datos. 


Capacidad de diseñar y construir informes y cuadros de mando. 


 
 
Asignaturas 


 
• Inteligencia de negocio y análisis de datos (6 créditos ECTS) 


 
Materia 14: Prácticas 


Número de créditos 
ECTS 


 
6 


 
Tipología 


 
Optativa (6 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de integración en una empresa y resolución de los 
problemas planteados. 


 
 
Asignaturas 


 
• Prácticas en empresa (6 créditos ECTS) 
 
 


 
Materia 15: Trabajo Fin de Grado 


Número de créditos 
ECTS 


 
24 


 
Tipología 


 
Trabajo Fin de Grado (24 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de 
la ingeniería digital en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. 
El conjunto de trabajos fin de grado de la materia debe cubrir todas las 
competencias. 


 
 
Asignaturas 


 
• Trabajo Fin de Grado (24 créditos ECTS) 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TABLA 7. Módulos, materias y asignaturas. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, los 60 créditos de 
formación básica se imparten en la primera mitad del Plan de Estudios. 


 


Módulo Materia Asignatura Créditos 


Formación Básica 


Fundamentos 
matemáticos I 


Álgebra 6 
Cálculo 6 
Matemática discreta 6 
Ampliación de cálculo 6 


Física y medios de 
transmisión 


Fundamentos físicos de la informática 6 
Principios básicos de comunicaciones y acceso al 
medio 6 


Ingeniería de 
computadores  


Fundamentos de tecnología de computadores 6 
Principios de diseño de sistemas digitales 6 


Programación I 
Fundamentos de la programación 6 
Estructuras de datos y algoritmos 6 


Formación Obligatoria  
 


Automática y control 
industrial 


Adquisición de datos 6 
Programación de PLCs 6 
Informática y dispositivos industriales 6 


Programación II 
Programación modular y orientación a objetos 6 
Programación web 6 
Realidad virtual en la empresa digital 3 


Ingeniería del 
software 


Ingeniería del software 6 
Metodologías ágiles y diseño de sistemas 
software 


6 


Computación en la nube 3 


Sistemas operativos, 
sistemas distribuidos 
y redes 


Introducción a las redes  6 
Sistemas operativos  6 
Ciberseguridad y protección de datos 6 


Organización de 
empresas 


Economía y empresa 6 
Dirección de operaciones 6 
Empresa digital 6 
Gestión de la cadena de suministro 6 
Gestión integral de la empresa 6 
Estrategia e innovación 6 


Fundamentos 
matemáticos II 


Métodos estadísticos de la ingeniería 6 


Sistemas de 
información y 
sistemas inteligentes 
 


Diseño de bases de datos 6 
Administración y aplicaciones de bases de datos 6 
Sistemas inteligentes 6 
Introducción a la ciencia de datos 6 
  
IoT e industria digital 6 


Robótica y 
fabricación 


Robótica  6 
Fabricación aditiva 3 
Fabricación aditiva avanzada 3 


Formación optativa 
Big data Inteligencia de negocio y análisis de datos 6 
Prácticas Prácticas en empresa 6 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 24 
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La distribución de los créditos ECTS en los distintos cursos, queda como se indica en la 
siguiente tabla. 


TABLA 8. Distribución de créditos por cursos. 


Curso Formación 
Básica 


Formación 
Obligatoria 


Formación 
Optativa 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


Total 


1º 42 18   60 
2º 18 42   60 
3º  60   60 
4º  30 6 24 60 


Total 60 150 6 24 240 
 


Para realizar la matrícula del Trabajo Fin de Grado se deberán cumplir los requisitos 
establecidos para esta matrícula en el reglamento en vigor sobre Trabajos Fin de Grado de la 
Escuela Politécnica Superior, disponible en  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/modificacion_reglamento_tfg-
tfm_9_5_2019.pdf 


El sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional se regula en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, en cuyo 
artículo 5 se establece, entre otras cuestiones: 


• Para obtener los créditos correspondientes a una materia es requisito superar los 
exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.  


 
• El nivel de aprendizaje conseguido por el estudiantado se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico.  
 


• La calificación de cada una de las asignaturas (o materias) del plan de estudios se 
expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un decimal, a la que se podrá añadir su 
calificación cualitativa:  


 
o 0-4,9: Suspenso (SS).  
o 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
o 7,0-8,9: Notable (NT). 
o 9,0-10: Sobresaliente (SB).  
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La estructura de las enseñanzas, con arreglo a la secuencia ordenada temporalmente por cursos 
y semestres (información destinada especialmente al alumnado), es la que se indica en la 
siguiente tabla. 


 


TABLA 9. Estructura de las enseñanzas. 


Curso Semestre Asignatura Tipo ECTS Semestre Asignatura Tipo ECTS 


1º 


1º Fundamentos de la 
programación FB 6 2º Álgebra FB 6 


1º Cálculo  FB 6 2º 
Fundamentos de 
tecnología de 
computadores 


FB 6 


1º Principios de diseño 
de sistemas digitales FB 6 2º Economía y 


empresa OB 6 


1º Matemática discreta FB 6 2º Sistemas operativos  OB 6 


1º Fundamentos físicos 
de la informática  FB 6 2º Realidad virtual en 


la empresa digital  OB 3 


    2º Fabricación aditiva OB 3 
 


2º 


3º 
Principios básicos 
de comunicaciones 
y acceso al medio 


FB 6 4º 
Métodos 
estadísticos de la 
ingeniería  


OB 6 


3º 
Programación 
modular y 
orientación a objetos 


OB 6 4º Introducción a las 
redes OB 6 


3º Diseño de bases de 
datos OB 6 4º Estructuras de datos 


y algoritmos  FB 6 


3º Ampliación de 
cálculo FB 6 4º Programación de 


PLCs OB 6 


3º Ingeniería del 
software OB 6 4º Adquisición de 


datos OB  6 


 


3º 


5º Programación web OB 6 6º 
Metodologías ágiles 
y diseño de sistemas 
software  


OB  6 


5º 
Informática y 
dispositivos 
industriales 


OB 6 6º Gestión de la cadena 
de suministro OB 6 


5º Sistemas 
inteligentes OB 6 6º 


Ciberseguridad y 
protección de datos 
Sistemas 
inteligentes 


OB 6 


5º Empresa digital OB 6 6º 
Administración y 
aplicaciones de 
bases de datos 


OB 6 


5º Dirección de 
operaciones OB 6 6º Robótica OB 6 


5º Fabricación aditiva 
avanzada OB 3 


 
5º Computación en la 


nube OB 3 


 


4º 


7º Introducción a la 
ciencia de datos OB 6 8º Prácticas en 


empresa OP 6 


7º IoT e industria 
digital  OB 6 8º 


Inteligencia de 
negocio y análisis de 
datos 


OP 6 
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7º Gestión integral de 
la empresa OB 6 8º Trabajo Fin de 


Grado TFG 24 


7º Estrategia e 
innovación  OB 6 


 7º 


Fabricación aditiva 
avanzada 
Ciberseguridad y 
protección de datos 


OB 36 


7º Computación en la 
nube OB 3 


 


Las asignaturas para cursar la opción dual y que suman 60 ECTS son: 


• Programación de PLCs 
• Informática y dispositivos industriales 
• Dirección de operaciones 
• Gestión de la cadena de suministro 
• Estrategia e innovación 
• Prácticas en empresa 
• Trabajo Fin de Grado 


 


Desarrollo de la mención dual 


En estas asignaturas que se pueden cursar en la modalidad dual, los alumnos desarrollan las 
competencias previstas en el programa a través de su trabajo en una organización, en contacto 
con profesionales de la empresa y de la Universidad, mediante las actividades y un plan de 
trabajo propuestos de forma conjunta por ambos agentes. En este proceso de aprendizaje, las 
figuras esenciales para el alumnado son los tutores, tanto el tutor de la Universidad, como el 
tutor de la empresa u organización que le acoge, este último ya recogido en los convenios de 
colaboración con empresas incluidos en la sección 6.2 (ver Anexo 3) . De forma conjunta, y 
coordinada, van apoyando al alumno aportándole conocimiento específico en el momento en 
el que lo necesite y van haciendo un seguimiento continuo de sus progresos. 


Asimismo, y con mayor intensidad que en los formatos educativos más tradicionales, se hace 
indispensable concretar con claridad cómo van a ser los procesos de seguimiento de la 
evolución del aprendizaje del alumno. Es preciso que cada tutor comprenda la aportación que 
realiza cada etapa del proceso en la que interviene directamente a la formación global del 
alumno, cuál es su rol y cómo debe llevarse a cabo la interacción entre todos: tutor de empresa, 
tutor de la organización y alumno. 


En una modalidad de formación dual la cercanía y la interacción constante entre las partes es 
una premisa de trabajo. En la definición de los procesos de seguimiento se han de detallar los 
canales de comunicación que se van a utilizar, los tiempos y los lugares de atención y respuesta. 
Se deberán establecer formalmente los momentos mínimos de interacción presencial entre los 
tutores y el alumno (al menos al inicio, en la mitad y al final de la estancia en la empresa y, 
como pauta general, en todos aquellos momentos en los que se definan “hitos” relevantes en el 
proceso de aprendizaje del alumno). 
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Para implementar con éxito este modelo es imperativo organizar sesiones formativas en ambos 
sentidos. Se trata de asegurar la comprensión, por parte de los tutores de la Universidad, del 
contexto organizativo en el que desarrollará parte de su formación el alumno. Asimismo, los 
tutores de empresa deberán comprender el proyecto formativo en su globalidad. 


En lo que se refiere a la evaluación, sigue siendo pertinente que la misma sea una parte 
integrada del proceso de enseñanza-aprendizaje y que pueda llegar a realizarse a tres niveles: 


• Evaluación personal mediante la reflexión del alumno sobre su proceso y resultados de 
aprendizaje. 


• Evaluación formativa, con una retroalimentación sobre los progresos del alumno. Para 
ello, el seguimiento realizado tanto por el tutor de la Universidad, como por el tutor de 
la organización será imprescindible. 


• Evaluación sumativa, a través de la cual se hará una valoración final del trabajo del 
alumno que ayudará a dimensionar el alcance final de las competencias. Para ello, de 
forma consensuada, el tutor de la Universidad y el tutor de la empresa se habrán puesto 
de acuerdo en el método más apropiado para hacer esta evaluación. 


 


ContenidosCONTENIDOS 


A continuación, se muestran los contenidos de cada asignatura, de manera general: 


 


Fundamentos de la programación  


Introducción a un lenguaje de programación. Datos simples y sus operaciones: números 
naturales, enteros, reales, enumeraciones y caracteres. Programación estructurada. 
Programación modular: diseño de funciones iterativas y recursivas. Estructuras de control: 
Sentencias secuenciales y alternativas. Sentencias repetitivas. Datos compuestos y algoritmos. 
Operaciones de E/S con archivos de texto. Datos homogéneos: Tablas de datos y operaciones 
con tablas. Cadenas de caracteres y operaciones de cadenas. Operaciones de E/S con archivos. 
Datos heterogéneos: Registros, uniones y sus operaciones. Algoritmos básicos de búsqueda y 
ordenación. 


Cálculo  


Sucesiones y series. Funciones reales de variable real, límites. Continuidad y derivabilidad. 
Integración. Introducción al cálculo numérico. 


Principios de diseño de sistemas digitales 


Sistemas de numeración. Códigos Binarios y códigos alfanuméricos. Aritmética Binaria. 
Álgebra de Boole. Métodos de simplificación. Fundamentos electrónicos: diodos y transistores. 
Familias Lógicas. Familia TTL. Familia CMOS. Otras Familias e interconexiones entre 
familias tecnológicas. Sistemas Combinacionales. Sistemas Secuenciales. Registros de 
Desplazamiento. Contadores. Programación en VHDL. 
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Matemática discreta  


Lógica y conjuntos. Álgebra de variables lógicas. Relaciones binarias y aplicaciones. 
Combinatoria. Números enteros. Principio de inducción. Relaciones de recurrencia. Una 
introducción a la teoría de grafos. 


Fundamentos físicos de la informática 


Campo y potencial eléctrico. Electrostática en conductores y dieléctricos. Corriente eléctrica. 
Campo magnético. Inducción electromagnética. Corriente alterna. Ondas electromagnéticas. 
Introducción al estado sólido y dispositivos semiconductores. 


Álgebra  


Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices. Determinantes. Espacios vectoriales. Espacios 
vectoriales euclídeos. Aplicaciones lineales y diagonalización. Espacio dual. Introducción a las 
ecuaciones diferenciales. 


Fundamentos de tecnología de computadores 


Introducción a los computadores digitales. Arquitectura Von Neumann. Unidad Central de 
Proceso (CPU). Unidad de control. Memorias. Principales parámetros de las memorias. 
Gestión de la memoria. Sistema de entrada Salida. Buses. Periféricos. Gestión de sistemas de 
entrada-salida. 


Economía y empresa 


Empresa y Mercado. Marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de 
empresas. 


Sistemas operativos 


Introducción al sistema operativo: Conceptos hardware, ejecución de instrucciones, 
interrupciones Memoria virtual; Qué es el sistema operativo; Procesos, secuencia de ejecución 
de procesos, concurrencia, arranque del sistema operativo; Mapa de memoria de un proceso; 
Protección; Ficheros. Gestión de Procesos; Planificación; Servicios de procesos; Procesos 
ligeros; Servicios de procesos ligeros; Señales. Servicios. Gestión de Ficheros; Conceptos 
básicos de E/S; Ficheros, organización y operaciones; Directorios, organización y operaciones; 
Nombrado y protección. Gestión de Memoria: Gestión de memoria de un proceso; Mapa de 
memoria de un proceso; Creación de ejecutables; Soporte del mapa de memoria del proceso; 
Regiones. Servicios: Sincronización y Comunicación; Principios generales de concurrencia; 
Problemas clásicos de comunicación y sincronización; Mecanismos de sincronización y 
comunicación; Servicios: Interbloqueos. Perspectiva actual de los Sistemas Operativos en el 
mercado y sus posibles líneas futuras. 


Realidad virtual en la empresa digital 


Introducción. La realidad virtual, aumentada y mixta. Descripción general del motor unity3d y 
configuración del proyecto. Conceptos básicos del unity. Diseño de una experiencia de realidad 
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virtual sólida y eficaz. Creación de entornos de realidad virtual. Creación de la interfaz de 
usuario y los menús. Técnicas de optimización.  


Fabricación aditiva 


Conceptos básicos de diseño para fabricación aditiva (FA). Diseño paramétrico en sus 
modalidades generativo, optimización topológica y lattice. Introducción a la FA. Historia, 
clasificación y fases del flujo de trabajo. Tipos o tecnologías de FA: materiales. Normas 
nacionales e internacionales aplicables. Programación y optimización para obtención del 
código máquina de impresoras de FA. Características de la pieza final o mecanismo. 
Equipamiento profesional y personal en FA. Pruebas de FA. Discriminación por sectores de 
aplicación. 


Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 


Parte I. Transmisión de datos. Elementos de un sistema de comunicación. Caracterización de 
un sistema de comunicación. Análisis y representación de señales. Clasificación de los 
Sistemas de comunicación. Espectro de frecuencia. Muestreo. Filtrado. Teoría de la 
información (Transmisión de la información. Capacidad del canal. Ancho de banda. Relación 
señal/ruido.) Medios físicos de transmisión. Codificación. Modulación analógica/digital. 
Multiplexación. Redes inalámbricas y móviles. 


Parte II. Detección y corrección de errores. Introducción. Criptografía. Métodos de detección 
y corrección de errores: Paridad, Checksum, CRC. 


Parte II. Acceso al medio. Introducción a redes. Arquitectura de red. Modelos de referencia. 
Redes industriales. Capa de enlace. Protocolos de acceso al medio. Redes LAN y VLAN. 
Direccionamiento MAC y ARP. Ethernet. Switches. 


Programación modular y orientación a objetos 


Introducción a los principios de desarrollo del software y relación con el paradigma de 
Orientación a objetos. Introducción a la Programación Orientada a Objetos. Conceptos básicos 
del paradigma de POO (abstracción, ocultación de información, encapsulación). Introducción 
a los diagramas de clases UML. Aspectos avanzados de la programación orientada a objetos: 
herencia, polimorfismo, ligadura dinámica, clases abstractas. En este tema se abordan los 
conceptos de herencia simple, así como el polimorfismo y la ligadura dinámica. Aplicación de 
estos conceptos en los diagramas de clases UML. Tratamiento de errores. Pruebas Unitarias 
Automáticas. Introducción a conceptos para verificar la corrección automática de los 
programas. Utilización del framework Junit. 


Diseño de bases de datos 


Introducción a las bases de datos. Modelado de un sistema mediante el Modelo Entidad 
Interrelación y el Modelo Relacional. Lenguajes de consulta SQL (DML/DDL) y manipulación 
de Bases de Datos. Dependencias funcionales y normalización. Arquitectura de un Sistema de 
Bases de Datos. Acceso a bases de datos a través de aplicaciones. Noción, características y 


C
SV


: 6
25


23
66


36
62


24
13


89
88


83
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236636622413898883933





   
 


59 
 


aplicaciones. Otros tipos de Bases de Datos no Relacionales: modelo NoSQL y sus principales 
aplicaciones. 


Ampliación de cálculo  


Funciones de varias variables: continuidad, derivabilidad, diferenciación. Integrales múltiples. 
Integrales de línea y superficie. 


Ingeniería del software 


Introducción a la Ingeniería del software. Sistemas de Información: Definiciones. Estructura. 
Clasificación. Ingeniería de sistemas. Modelos de proceso: Modelo clásico. Modelos iterativos 
e incrementales. Modelos orientados a la reutilización. Motivación y ciclo de vida del software. 
Ingeniería de requisitos. Diagramas de casos de uso. Diagramas de clases. Especificación de 
artefactos UML. Estudio de los diferentes artefactos existentes en UML. Arquitecturas 
software de varios niveles: Presentación, Lógica de Negocio y Datos. Diseño de las diferentes 
capas que componen un sistema software. Diseño de la funcionalidad. Implementación de 
algún producto concreto.  


Métodos estadísticos de la ingeniería 


Tratamiento de datos. Métodos numéricos. Métodos gráficos. Variables estadísticas 
bidimensionales. Métodos de ajuste. Regresión. Correlación. Probabilidad en espacios 
muestrales discretos. Probabilidad condicionada. Teorema de Bayes. Variables aleatorias 
discretas. Definición. Función de distribución. Función de probabilidad puntual. Medidas. 
Variables aleatorias discretas más importantes. Aproximaciones. Tablas. Variables aleatorias 
continuas. Definición. Función de distribución. Función de densidad de probabilidad. Medidas. 
Variables aleatorias continuas más importantes. Teorema central del límite. Aproximaciones. 
Tablas. Estimación. Distribuciones muestrales. Estimación puntual. Estimación por intervalos 
de confianza. Contrastes de hipótesis paramétricos. Introducción a los contrastes de hipótesis 
no paramétricos. 


Introducción a las redes 


Introducción a redes. Arquitectura de red. Modelos de referencia. Estructura de Internet. 
Retardos y rendimiento de redes. Redes locales, redes de acceso, redes troncales. 
Direccionamiento y enrutamiento. Protocolos de red: ARP, IP, ICMP. Introducción a los 
protocolos de enrutamiento. Servicios de transporte. Comunicación entre aplicaciones finales. 
Protocolos TCP y UDP. Aplicaciones en la red. Protocolos de aplicación. HTTP, correo 
electrónico, DNS, P2P. Redes Inalámbricas. Introducción a la seguridad en redes. Redes 
multimedia. 


Estructuras de datos y algoritmos  


Análisis de algoritmos. La función de coste. Ordenes de funciones. Análisis de algoritmos de 
ordenación y búsqueda. Estructuras de datos lineales. Ejemplos de aplicaciones con dichas 
estructuras. Análisis de eficiencia. Diseño recursivo de algoritmos Metodología de diseño 
recursivo. Implementación de programas recursivos. Ejemplos prácticos y ejercicios. Árboles. 
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Árboles Binarios. Árboles binarios de búsqueda. Árboles B, B+ y B*. Análisis de la eficiencia 
de los algoritmos sobre árboles. Representación y algoritmos de recorridos de grafos. Tablas 
Hash. Función Hash. Análisis de eficiencia de las tablas hash. Tablas abiertas y cerradas. 
Estructuras en memoria externa Organización de ficheros y métodos de acceso. Análisis, 
Diseño e Implementación de soluciones para la resolución de un problema Diseño de 
estructuras de datos. Análisis de estructuras de datos. Implementación de estructuras de datos 
y métodos. 


Programación de PLCs  


Introducción a la automatización y el control industrial. Sensores y actuadores. Programación 
básica de PLCs. Programación de Operaciones Lógicas, de memoria, temporizadores, 
contadores. Programación estructurada: Funciones y bloques de función. 


Adquisición de datos 


Introducción a los sistemas de medida. Sensores. Amplificación. Aislamiento. Interferencias y 
Ruido. Filtrado. Conversión A/D. Conversión D/A. Sistemas de adquisición de datos. 


Programación web 


Historia, evolución y funcionamiento de la Web. HTML. De HTML a XHTML. Utilizar CSS. 
Javascript: Introducción a script del lado del cliente. Javascript: Desarrollar más script 
avanzados. DHTML. XML (Extensible Markup Language). XML, XSL y XSLT. Servicios 
Web, feeds, blogs. El lado del Servidor / CGI. PHP: Empezar a programar en el lado del 
servidor. Tablas, funciones y formularios. Red y Seguridad Web. Bases de Datos. Lenguajes 
de script alternativos (CGI, Perl, ASP, Java, JSP, .Net, Python). Programación con Python. 
Integración basada en APIs. 


Informática y dispositivos industriales 


Sistemas de desarrollo para aplicaciones informáticas industriales. Controladores industriales: 
PIDs. Comunicaciones industriales. Descripción de un bus de campo industrial. OPC. 
Configuración y desarrollo de aplicaciones con comunicaciones industriales. Interfaz 
hombre/máquina, visualización gráfica. Sistemas SCADA. Integración de información y 
control industrial. 


Sistemas inteligentes 


Introducción. Agente inteligente. Problemas y espacio de estados. Búsquedas informadas y 
otras técnicas de búsqueda heurística. Introducción a la representación del conocimiento. 
Lógica y modelos probabilísticos: redes Bayesianas. Otras técnicas de sistemas inteligentes. 
Construcción de sistemas inteligentes en el ámbito empresarial. Normativa sobre uso de 
sistemas inteligentes. 


Empresa digital  


Sistemas de información para las organizaciones. Concepto de empresa digital. Modelo de 
negocio. Hoja de ruta para la transformación digital. Tecnología y gestión en la empresa. 
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Impacto en los costes. Automatización de procesos. Financiación. Marketing en la empresa 
digital. 


Dirección de operaciones  


Decisiones estratégicas y operativas. Proceso. Producto. Capacidad. Flujos. Medios, ERPs y 
Personas. 


Metodologías ágiles y diseño de sistemas software 


Introducción a los principios ágiles y al proceso SCRUM. Metodología Kanban. Tableros 
Kanban, aplicación y práctica. Marco de trabajo Scrum. Visión General del marco de trabajo 
Scrum. Artefactos, roles, retrospectivas y revisiones. Poker planning, user stories, user points. 
Scaled Scrum. Gestión del ciclo de vida de un Proyecto con GitHub. Administración de 
cambios y versiones. Patrones. Reutilización de software, patrones de arquitectura, patrones de 
diseño. UML avanzado: diagramas de actividad, de máquina de estados, de componentes, de 
despliegue y perfiles UML. 


Gestión de la cadena de suministro  


El modelo Gestión de la Cadena de Suministro. Procesos de aprovisionamiento. Fluidez en 
diseño de productos. Intralogística. Distribución. Procesos de almacenaje y transporte.  
Trazabilidad, logística inversa y sostenibilidad. Sistemas de información aplicados a la Gestión 
de la Cadena de Suministro. 


Ciberseguridad y protección de datos 


Introducción a la ciberseguridad: principios de la ciberseguridad; amenazas, ataques y 
vulnerabilidades; servicios y mecanismos de seguridad. Principios de protección de la 
información: cifrado de la información; tipos de cifrado. Seguridad en la transmisión de la 
información: protocolos de comunicaciones seguras, redes privadas virtuales, correo 
electrónico seguro. Gestión y administración de la criptoseguridad: sistemas de gestión de la 
seguridad de la información; análisis y gestión de riesgos; planes de continuidad del negocio. 
Aspectos legales de la protección de datos: RGPD; autoridades de control; delegado de 
protección de datos. 


Administración y aplicaciones de bases de datos  


Generadores de Formularios e Informes en un entorno de Base de Datos. Transacciones: 
aislamiento e implementación del aislamiento en entornos concurrentes, actualizaciones de 
pérdidas y bloqueo, transacciones distribuidas. Otras esperas. Programación de transacciones 
con procedimientos almacenados. Caso de estudio de API de conectividad con bases de datos. 
Frameworks para Persistencia. Herramientas para la Administración de BBDD. Seguridad e 
Integridad en Bases de Datos: Auditorías, Bases de Datos Estadísticas. Técnicas de 
recuperación: backups, procedimientos de recuperación. Monitorización y tunning de bases de 
datos. 
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Robótica 


Introducción a la robótica industrial. Morfología del robot. Localización espacial. Cinemática 
del robot. Dinámica del robot. Control del robot. Programación de robots. Introducción a la 
robótica colaborativa: Cambios en el proceso productivo y tecnologías para la interacción 
humano y robot (HRI). 


Introducción a la ciencia de datos 


Introducción al aprendizaje máquina. Aprendizaje supervisado, no supervisado y aprendizaje 
por refuerzo. Técnicas avanzadas de análisis de datos en el aprendizaje computacional. 
Estrategias y métricas para evaluación de modelos. Aplicación a problemas del ámbito 
empresarial. 


IoT e industria digital  


Internet de las cosas (IoT). Infraestructuras de comunicación para IoT. Sensores y dispositivos 
de uso común. Captación de datos en redes de sensores y dispositivos. Protocolos de 
comunicación hardware. Integración de sistemas IoT. 


Gestión integral de la empresa 


Gestión de la calidad. Lean manufacturing. Modelos de gestión. Seguridad y Prevención de 
riesgos. Integración de sistemas de gestión. Gestión integrada de proyectos. 


Estrategia e innovación  


Gestión y adaptación a un entorno cambiante. Planificación estratégica. Analizar el concepto 
de la estrategia como parte fundamental del proceso de implantación del Cuadro de Mandos 
Integral (CMI). Innovación. 


Fabricación aditiva avanzada 


Consolidación de conocimientos en fabricación aditiva. Flujo de trabajo y metodologías en 
fabricación aditiva. Manejo de máquinas de fabricación aditiva. Simulación numérica de 
componentes en fabricación aditiva metálica. Manejo de software específico en fabricación 
aditiva. 


Computación en la nube 


Introducción a la computación en la nube. Mecanismos de virtualización. Aplicaciones y 
servicios en la nube. Orquestación de contenedores. Introducción a los microservicios. 
Arquitecturas y patrones de microservicios. Arquitecturas sin servidor. 


Prácticas en empresa  


Los contenidos serán los definidos en el contrato. 
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Inteligencia de negocio y análisis de datos  


La Inteligencia de Negocio y el Big Data. Conceptos básicos. Arquitectura básica de un sistema 
de Inteligencia de Negocio. Implicaciones éticas. El proceso ETL. Almacén de Datos. Minería 
de Datos para Inteligencia de Negocio. Informes y Paneles de Mando. Metodologías. 


Trabajo fin de grado 


Realización de un trabajo de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas durante las enseñanzas y defensa pública ante un tribunal universitario. 


 


En el Manual del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la EPS, en su procedimiento PC04 
- PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA, se señalan los siguientes agentes con funciones dentro de la coordinación 
docente del título: 


• Junta de Centro: aprobar horarios y calendarios académicos del centro. 
• Equipo de Dirección, Comisión de Título y Departamento: elaborar el Plan de 


Ordenación Docente y coordinar los programas de las asignaturas de los títulos de grado 
y posgrado bajo su responsabilidad.  


• Comisión de Garantía de Calidad (CGC): controlar el correcto desarrollo de las 
enseñanzas, recoger los indicadores y rendir cuentas.  


• Equipo de Dirección, Servicios centrales de la UBU y Servicios del Centro: facilitar la 
difusión de toda la información relativa a la planificación docente.  


• Comisión de Título: evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.  
• Vicerrectorados de Docencia y Enseñanza Digital, de Estudiantes, de Empresa y de 


Profesorado: gestionar la centralización de la información y el contenido de las guías 
docentes y del Plan de Ordenación Docente. 


 


Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre las diferentes asignaturas y materias 
relacionadas, se establecen los siguientes mecanismos: 


• Con carácter general, en cada asignatura se nombrará un/a coordinador/a responsable 
de la misma. Es el/la docente que se encarga de coordinar los aspectos docentes 
generales implicados en la impartición de dicha asignatura, y en su caso, resolver las 
dudas y discrepancias que puedan plantear el resto del profesorado. 


• Durante el periodo de implantación del título, dada la singularidad que supone la 
docencia en un campus fuera de la ciudad de Burgos, se determinarán las personas que 
van a ejercer las funciones “Responsable de la implantación de asignatura en campus 
periférico”. Será profesorado con acreditada experiencia docente y serán responsables 
de la coordinación durante los primeros cursos académicos. 


• El/la coordinador/a de la comisión de Grado informa a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro sobre el desarrollo actual de la titulación, elaborando los informes 
necesarios. 
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• En aquellas asignaturas que se pueden cursar en la opción dual, existirá un tutor de la 
empresa u organización, ya nombrado y recogido en la relación de convenios de 
colaboración con empresas que se incluye en la sección 6.2 (ver Anexo 3), el cual estará 
directamente involucrado en el proceso de aprendizaje del alumno acogido en su 
organización, además de mantener un contacto directo con el coordinador/a responsable 
de la asignatura, quien hará las funciones de tutor de la Universidad. Aparte de estas 
dos figuras, intervendrá el profesor/a que imparta esa asignatura en la modalidad no 
dual, en caso de que fuese otra persona distinta al coordinador/a responsable de la 
misma. 


o El tutor de la empresa y el tutor de la Universidad se responsabilizan de co-
diseñar el plan de trabajo del alumno en la organización en coherencia con el 
Plan de Estudios de la titulación, así como de realizar un seguimiento 
continuado del estudiante en base a un plan de tutorías establecido. 


o El tutor de la empresa se responsabiliza de proporcionar la información y/o 
documentación que precise el alumno para el desarrollo de las competencias 
asociadas a su trabajo en la empresa, además de acompañarlo en su proceso en 
la empresa y darle retroalimentación sobre su proceso de aprendizaje. 


o El profesor/a de la asignatura, de ser una persona diferente al coordinador/a de 
la misma, es quien se encarga de impartir clase en formato no dual, manteniendo 
una constante interacción con el coordinador/a de la asignatura. 


o Las tres figuras participan en la evaluación del alumno en base al sistema de 
evaluación establecido valorando la adquisición de competencias requeridas en 
la asignatura. 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
A continuación, se detallan las metodologías a aplicar, así como las actividades a desarrollar 
en las distintas materias que conforman el plan de estudios de esta titulación. 


Actividades docentes: 


• Trabajo autónomo del alumnado: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias.  


• Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates.  


• Tutorías.  
• Clases teóricas.  
• Clases prácticas. Prácticas de laboratorio.  
• Trabajo en empresa. 


Metodologías docentes: 


• Clases magistrales/expositivas. 
• Resolución de casos prácticos y discusión dirigida.  
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• Resolución de casos de forma interactiva.  
• Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.  
• Prácticas de laboratorio.  
• Tutorías.  
• Seminarios y foros de debate.  
• Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos.  
• Estudio de conceptos teóricos.  
• Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo.  
• Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


4.3. Sistemas de evaluación 
La evaluación de las distintas asignaturas de la titulación se llevará a cabo con los siguientes 
sistemas: 


• Memoria justificativa final.  
• Participación en tutorías.  
• Evaluación continua. Planificación y seguimiento del trabajo.  
• Informe de seguimiento intermedio.  
• Pruebas de conocimientos y cuestiones teóricas de la materia.  
• Pruebas de resolución de problemas o casos prácticos. 
• Realización de trabajos o evaluación de actividades de tipo práctico.  
• Análisis del problema.  
• Diseño de la solución.  
• Desarrollo de la solución.  
• Presentación del trabajo. 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
Las asignaturas para cursar la opción dual son las siguientes: 


• Programación de PLCs 
• Informática y dispositivos industriales 
• Dirección de operaciones 
• Gestión de la cadena de suministro 
• Estrategia e innovación 
• Prácticas en empresa  
• Trabajo Fin de Grado 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A 
LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El compromiso de la UBU con la implantación y desarrollo de esta nueva titulación, dotándola 
de un núcleo amplio de profesorado permanente, se plasma con la aprobación de la 
modificación de la Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado en el 
Consejo de Gobierno del 15 de noviembre de 2022. Entre las modificaciones aprobadas, se 
recoge el programa de apoyo a la docencia en campus radicados fuera de la ciudad de Burgos, 
como es el caso del nuevo Campus de Miranda de Ebro, cuyos principales incentivos al 
profesorado permanente incluye el cómputo por duplicado del número de créditos impartidos 
en esta nueva titulación y/o de la atribución del 50% de los correspondientes a una asignatura 
por su coordinación, mientras dicha asignatura no cuente con profesorado estable que pueda 
asumir dicha coordinación (para más detalles sobre la modificación de la normativa, ver el 
Anexo 1). Esta figura de coordinador, asumida por profesorado permanente de la UBU, 
extiende la responsabilidad habitual del coordinador de asignatura, asumiéndose en este caso 
una implicación activa en la asignatura coordinada que conlleva el diseño de la misma, así 
como una labor docente de coordinación con el profesor que imparte ésta durante el desarrollo 
de la misma en el semestre, responsabilidades adicionales por las que se otorga la atribución 
del 50% de los créditos coordinados y cuyo fin es garantizar el correcto desarrollo del título. 
Por parte de la UBU, este compromiso se ve, además, reforzado asumiendo los costes por 
desplazamiento para el profesorado permanente con adscripción a alguno de los Campus 
existentes.  


Con todo ello, se pretende facilitar que el cumplimiento de los compromisos docentes que se 
incluyen en el documento anual “Procedimiento de elaboración y aprobación de las guías 
docentes en la Universidad de Burgos” recaiga sobre profesorado permanente experimentado. 
Esto garantizará, junto con la contratación de nuevo profesorado, el cumplimiento de las 
respectivas guías docentes y el alcanzar una docencia de la máxima calidad. 


En este sentido, la UBU ya cuenta con una importante base de profesorado con amplia 
experiencia docente e intensa actividad investigadora en las principales áreas de conocimiento 
que afectan a este título. De la impartición del Grado en Ingeniería de la Empresa Digital 
Tecnologías Digitales para la Empresa se encargará profesorado perteneciente a las áreas de 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial [CCIA], Tecnología Electrónica [TE], 
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Organización de Empresas (Digitalización) [OE(D)], Ingeniería de Sistemas y Automática 
[ISA], Mecánica de los Medios Continuos [MMC], Expresión Gráfica en la Ingeniería [EXP], 
Matemática Aplicada [MA], Estadística e Investigación Operativa [EIO] y Física Aplicada 
[FA]. Entre todas estas áreas de conocimiento se garantiza cubrir, con profesorado permanente 
de la UBU, el compromiso docente en la mayor parte de asignaturas de la titulación (ver Tabla 
10). 


 


TABLA 10. Distribución del profesorado permanente en asignaturas de la titulación por 
áreas de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


Número asignaturas a 
impartir 


Asignaturas cubiertas con 
profesorado permanente (1) 


Dedicación del profesorado 
permanente a la titulación (2) 


CCIA 17 88,23% 100% 45,45% 47,82% 


EIO 1 100% 18,75% 


EXP 1 100% 6,25% 


FA 1 100% 56,25% 


ISA 5 100% 14,28% 


MA 4 25% 75% 16,07% 


MMC 1 100% 18,75% 


OE(D) 6 100% 31,81% 


TE 4 100% 75% 100% 
 


(1) Se contabiliza toda asignatura con profesorado permanente comprometido en su impartición y/o coordinación. 
(2) Proporción de la dedicación del profesorado permanente al Título en relación al total de la capacidad docente del 


profesorado del área involucrado en la titulación. 


Según se aprecia en la Tabla 11, la experiencia docente del profesorado asignado al título se 
plasma en el cómputo de 6570 quinquenios de docencia, así como en la dirección y/o 
participación en grupos de innovación docente, todos reconocidos por la UBU: 


- GID de la UBU en Enseñanzas Técnicas. 
- GID de la UBU en Física y Energías Renovables para Ingenierías. 
- GID de la UBU en Ingeniería de Organización (GIDIO). 
- GID de la UBU IDIGRA. 
- GID de la UBU N-EuroTICS. 


Asimismo, el citado profesorado participa activamente en la formación programada desde el 
Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) para la mejora de la docencia presencial 
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y virtual. Además, participan activamente en jornadas y conferencias de innovación docente, y 
habiendo logrado financiación de proyectos de innovación docente en convocatorias 
competitivas a nivel europeo tal como Erasmus+KA220 o EACEA (European Education and 
Culture Executive Agency). 


Por otro lado, la experiencia investigadora del profesorado asignado al título se evidencia en el 
cómputo de 34 sexenios, siendo alguno de estos de transferencia con una marcada vinculación 
con la empresa. Además, gran parte de este profesorado lidera y/o es miembro de grupos de 
investigación relevantes en sus respectivas áreas de conocimiento con un amplio currículo en 
publicaciones, como son: 


- El grupo de investigación en Inteligencia Computacional Aplicada (GICAP), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1830/publicaciones. 


- El grupo de investigación de Ingeniería de Organización (GIO), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1825/publicaciones. 


- El grupo de investigación de Integridad Estructural (GIE), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1829/publicaciones. 


- El grupo de de investigación de Paleomagnetismo (PALEOMAG-UBU), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1773/publicaciones. 


- El grupo de investigación en Diseño Inclusivo Personalizado (DINPER), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1821/publicaciones. 


- El grupo de investigación de Terapia, Familia y Salud (TFS), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1798/publicaciones. 


Además, el profesorado asignado al título cuenta con una trayectoria sólida en proyectos y 
contratos de investigación relacionados con la empresa, teniendo en la actualidad en activo un 
proyecto financiado por el MCIN en la convocatoria de proyectos de colaboración público-
privada, así como varios contratos de investigación con empresas. El profesorado tiene también 
una participación relevante en la formación de personal investigador a través de tesis 
industriales, habiendo tres estudiantes de doctorado realizando su tesis doctoral en el ámbito 
de la industria y supervisados por parte del profesorado asignado a la titulación. 


5.1.b) Estructura de profesorado 


TABLA 11. Resumen del profesorado asignado al título. 


Categoría Número ECTS (1) Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de 
Universidad 


6 36 42 6 - 21 29 


Titular de Universidad 7 37,5 43,5 7 0 10 27 


Titular de Escuela 
Universitaria 


1 2 3 6 1 0 0 4 9 
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Contratado Doctor 2 27 2 1 3 1 


Ayudante Doctor 3 12 3 2 0 0 


Profesor Colaborador 1 3 0 0 0 4 


Profesor Asociado (2) 1 6 1 1 0 0 


Total 21 22 
124,5 
139,5 


20 4 34 65 70 


 


(1) Se considera profesorado asignado al título todo aquel con compromiso de impartición y/o coordinación de 
asignaturas. 


(2) Se incluye un profesor asociado acreditado a Ayudante Contratado Doctor asignado a la titulación para impartir una 
asignatura concreta dada su larga trayectoria en el sector y dilatada experiencia docente (>15 años), estando además 
en posesión del título de Doctor. 


 


TABLA 12. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento: CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Titular de Universidad 2 


Titular de Escuela Universitaria 1 


Contratado Doctor 1 


Ayudante Doctor 2 (uno acreditado a Contratado Doctor) 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


- Fundamentos de la programación 
- Realidad virtual en la empresa digital 
- Sistemas operativos 
- Programación modular y orientación a objetos 
- Diseño de bases de datos 
- Ingeniería del software 
- Estructuras de datos y algoritmos 
- Programación web 
- Sistemas inteligentes 
- Metodologías ágiles y diseño de sistemas software 
- Administración y aplicaciones de bases de datos 
- Introducción a la ciencia de datos 
- Computación en la nube 
- Ciberseguridad y protección de datos 
- Inteligencia de negocio y análisis de datos 
- Prácticas en empresa 
- Trabajo Fin de Grado 
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ECTS impartidos (previstos) (1) 60 66 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 132 138 


Área o ámbito de conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas - Métodos estadísticos de la Ingeniería 


ECTS impartidos (previstos) (1) 3 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 16 


Área o ámbito de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Titular de Universidad 1 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas - Fabricación aditiva 


ECTS impartidos (previstos) (1) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 24 


Área o ámbito de conocimiento: FÍSICA APLICADA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas - Fundamentos físicos de la informàtica 


ECTS impartidos (previstos) (1) 9 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 16 


Área o ámbito de conocimiento: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 4 


Categorías  


Titular de Universidad 2 


Contratado Doctor 1 (acreditado a Titular de Universidad) 
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Ayudante Doctor 1 (acreditado a Contratado Doctor) 


Profesor Colaborador 1 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas 


- Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 
- Introducción a las redes 
- Programación de PLCs 
- Informática y dispositivos industriales 
- Robótica 


ECTS impartidos (previstos) (1) 15 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 105 


Área o ámbito de conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA 


Número de profesores/as 1 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Titular de Universidad 1 


Titulas de Escuela Universitaria 1 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
- Cálculo 
- Matemática discreta 
- Álgebra 


ECTS impartidos (previstos) (1) 3 9 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 24 56 


Área o ámbito de conocimiento: MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas - Fabricación aditiva avanzada 


ECTS impartidos (previstos) (1) 3 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 16 


Área o ámbito de conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (DIGITALIZACIÓN) 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


Catedrático de Universidad 2 


Profesor Asociado 1 (acreditado a Ayudante Contratado Doctor) 
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Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


- Economía y empresa 
- Empresa digital 
- Dirección de operaciones 
- Gestión de la cadena de suministro 
- Gestión integral de la empresa 
- Estrategia e innovación 


ECTS impartidos (previstos) (1) 21 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 66 


Área o ámbito de conocimiento: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Titular de Universidad 1 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 


- Principios de diseño de sistemas digitales 
- Fundamentos de tecnologías de computadores 
- Adquisición de datos 
- IoT e industria digital 


ECTS impartidos (previstos) (1) 9 12 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 12 
 


(1) Se consideran solo créditos impartidos y/o coordinados por profesorado asignado al título. 
(2) Se contabilizarán el total del número máximo de ECTS que podría comprometerse al profesorado asignado al título. 
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TABLA 13. Detalle del profesorado por curso académico. 


DEPARTAMENTO DE DIGITALIZACIÓN 


Profesor/a Titulación 
Categoría 


(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 
(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 
Ingeniero 


Informático 
CAUN CCIA Sí - 3 3 


- Inteligencia de negocio y análisis de 
datos (I: 6 ECTS) 


- Sistemas operativos (C: 3 ECTS) 
- Ciberseguridad y protección de datos 


(C: 3 ECTS) 


54 108 54 6 12 6 12 0 


Profesor/a 2 
Ingeniero 


Informático 
PTUN CCIA Sí - 4 1 


- Diseño de bases de datos (I: 6 ECTS) 
- Administración y aplicaciones de 


bases de datos (C: 3 ECTS) 
81 153 17 9 2 


Profesor/a 3 
Ingeniero 


Informático 
PTUN CCIA Sí - 3 2 


- Estructuras de datos y algoritmos (C: 
3 ECTS) 


- Sistemas inteligentes (C: 3 ECTS) 
- Introducción a la ciencia de datos (C: 


3 ECTS) 


81 135 15 9 6 


Profesor/a 4 
Ingeniero 


Informático 
PTEU CCIA Sí - 4 0 - Ingeniería del software (C: 3 ECTS) 27 261 29 3 26 
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Profesor/a 5 
Ingeniero 


Informático 
CTDOC CCIA Sí - 0 2 


- Fundamentos de la programación (I: 6 
ECTS) 


- Programación modular y orientación a 
objetos (C: 3 ECTS) 


- Prácticas en empresa (C: 3 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (C: 12 ECTS) 


216 153 17 24 0 


Profesor/a 6 
Ingeniero 


Informático 
AYDOC CCIA Sí 


Contratado 
Doctor 


0 0 


- Programación web (C: 3 ECTS) 
- Metodologías ágiles y diseño de 


sistemas software (C: 3 ECTS) 
- Computación en la nube (C: 1,5 


ECTS) 


54 216 24 7,5 16,5 


Profesor/a 7 
Ingeniero 


Informático 
AYDOC CCIA Sí - 0 0 


- Realidad virtual en la empresa digital 
(C: 1,5 ECTS) 


13,5 216 24 1,5 22,5 


Profesor/a 8 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN OE(D) Sí - 7 3 


- Economía y empresa (C: 3 ECTS) 
- Dirección de operaciones (C: 3 ECTS) 
- Gestión integral de la empresa (I: 3 


ECTS)  


81 216 24 9 12 


Profesor/a 9 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN OE(D) Sí - 6 3 
- Empresa digital (C: 3 ECTS) 
- Estrategia e innovación (C: 3 ECTS) 


54 216 24 6 18 


Profesor/a 10 
Ingeniero 


Informático 
PRAS 6+6 OE(D) Sí 


Ayudante 
Contratado 


Doctor 
0 0 


- Gestión de la cadena de suministro (I: 
6 ECTS) 


54 162 18 6 6 


DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA 
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Profesor/a Titulación 
Categoría 


(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 
Ingeniero, 
Doctor en 
Educación 


PTUN EXP Sí - 6 1 - Fabricación aditiva (C: 1,5 ECTS)  13,5 216 24 1,5 22,5 


DEPARTAMENTO DE FÍSICA 


Profesor/a Titulación 
Categoría 


(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 
Doctor en 
Ciencias 
Físicas 


CAUN FA Sí - 6 4 
- Fundamentos físicos de la informàtica 


(I: 9 ECTS) 
81 144 16 9 0 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL 


Profesor/a Titulación 
Categoría 


(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


C
SV


: 6
25


23
66


36
62


24
13


89
88


83
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236636622413898883933





   
 


76 


Profesor/a 1 
Doctor 


Ingeniero 
CAUN MMC Sí - 2 3 


- Fabricación aditiva avanzada (I: 3 
ECTS) 


27 144 16 3 10 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 


Profesor/a Titulación 
Categoría 


(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 
Licenciado 
en Física 


PTUN ISA Sí - 2 3 
- Principios básicos de comunicaciones 


y acceso al medio (C: 3 ECTS) 
27 126 14 3 11 


Profesor/a 2 
Ingeniero 
Químico 


PTUN ISA Sí - 2 2 - Introducción a las redes (C: 3 ECTS) 27 189 21 3 18 


Profesor/a 3 
Ingeniero 


Electrónico 
PCOL ISA No - 4 0 - Programación de PLCs (C: 3 ECTS) 27 243 27 3 24 


Profesor/a 4 
Ingeniero de 
Telecomunic


aciones 
CTDOC ISA Sí 


Titular de 
Universidad 


1 1 - Robótica (C: 3 ECTS) 27 180 20 3 17 


Profesor/a 5 
Ingeniero de 
Telecomunic


aciones 
AYDOC ISA Sí 


Contratado 
Doctor 


0 0 
- Informática y dispositivos industriales 


(C: 3 ECTS) 
27 207 23 3 20 


Profesor/a 6 Ingeniero PTUN TE Sí - 5 0 


- Principios de diseño de sistemas 
digitales (I: 1,5 3 ECTS) 


- Fundamentos de tecnología de 
computadores (I C: 1,5 3 ECTS) 


81 108 108 12 9 12 0 


C
SV


: 6
25


23
66


36
62


24
13


89
88


83
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236636622413898883933





   
 


77 


- Adquisición de datos (C: 3 ECTS) 
- IoT e industria digital (C: 3 ECTS) 


DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 


Profesor/a Titulación 
Categoría 


(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 Matemáticas CAUN EIO Sí - 5 5 
- Métodos estadísticos de la ingeniería 


(C: 3 ECTS) 
27 144 16 3 13 


Profesor/a 2 Matemáticas PTUN MA Sí - 5 1 
- Cálculo (C: 3 ECTS) 
- Álgebra (C: 3 ECTS) 


27 54 216 24 3 6 21 18 


Profesor/a 3 Matemáticas PTEU MA No  5 0 - Matemática discreta (C: 3 ECTS) 27 288 32 3 29 


(1)  En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2)  Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster, teniendo presente las descargas docentes contempladas en la 


modificación de la normativa de dedicación del profesorado de la UBU para docencia en campus radicados fuera de la ciudad de Burgos. 
(3)  Se contabilizarán asignaturas impartidas (I) y/o coordinadas (C). 
(4)  Estimación de la capacidad docente real en el curso 23-24 una vez descontadas las reducciones oportunas por cargos unipersonales o académicos, proyectos o dirección de tesis doctorales. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Justificación de las peticiones 


Para impartir el número de ECTS que no puede ser asumido por el conjunto de departamentos, 
será preciso contratar nuevo profesorado. También es necesario resaltar que, fruto del 
compromiso de la UBU y de los departamentos implicados en esta titulación para disponer de 
un núcleo de profesorado permanente que garantice la correcta implantación y desarrollo del 
Título, se generará déficits en otras titulaciones, las cuales no deben quedar desatendidas. El 
personal docente no disponible que es necesario completar para impartir el Grado se justifica 
y detalla a continuación. 


La titulación está planteada con 240 créditos ECTS y 25 estudiantes en el momento inicial. 
Esos 240 ECTS se componen de 60 créditos de asignaturas básicas y 150 créditos de 
obligatorias, sumando un total de 210 créditos. Los 30 restantes corresponden a asignaturas 
optativas y TFG. Sin embargo, según la normativa de la UBU, las asignaturas desdoblan el 
grupo de prácticas con 24 estudiantes, algo que se contempla sólo para el primer curso. 
Además, se debe tener en cuenta la optatividad en cuarto curso de dos asignaturas, de las cuales 
el alumno debe elegir una (ver Tablas 14, 15 y 16). 


 


TABLA 14. Desglose de créditos por módulos. 


Módulos Créditos para el alumno/a Créditos potenciales a impartir 


Básicas 60 81 


Obligatorias 150 159 


Optativas 6 12 


Trabajo Fin Grado 24 24 


Total 240 276 
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TABLA 15. Distribución de las asignaturas por área de conocimiento y módulo. 


 


 


 


TABLA 16. Distribución de créditos de docencia por áreas de conocimiento y cursos. 


 Área de conocimiento 1º 2º 3º 4º TOTAL 
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CCIA 22,5 24 3027 1518 91,5 


EIO  6     6 


EXP 4,5       4,5 


FA 9       9 


ISA   18 12  30 


MA 27 6   33 


MMC      3 3 3 


OE(D) 9   18 12 39 


TE 18 6   6 30 


TFG+PR       30 30 


  90 60 60 66 276 


 


El profesorado permanente de la UBU se implica en la titulación a través de dos 
procedimientos. Por un lado, mediante la impartición de créditos asociados a diversas 
asignaturas recogidas en el plan de estudios de la titulación y, por otro, asumiendo la labor de 
coordinación de diferentes asignaturas con implicación activa en el desarrollo de la misma, tal 
como se recoge al inicio del punto 5.1.a). Con ambos procedimientos, el total de créditos para 
los que la UBU tiene comprometido profesorado permanente en plantilla en las asignaturas de 
la titulación representan 237 270 ECTS del total de 276 ECTS que componen el Grado, es 
decir, un compromiso de profesorado permanente con implicación directa en asignaturas 
del Grado superior al 85% 97% y con una carga docente superior al 50% de créditos de 
la titulación. En este sentido, es destacable que, prácticamente, la totalidad de los créditos 
están cubiertos por profesorado permanente en plantilla de la UBU, quien tiene una implicación 
directa en su impartición y/o coordinación, quedando únicamente una asignatura del tercer 
semestre (en segundo curso) sin profesorado permanente en plantilla implicado en ella. Esto 
garantizará un inicio de la nueva titulación a corto plazo sin mayores inconvenientes, existiendo 
además margen temporal suficiente para lograr implicar al profesorado en la asignatura 
mencionada, antes de comenzar la impartición de la misma. 


No obstante, para la implantación y desarrollo de la titulación se precisa la contratación de 
nuevas dotaciones que puedan asumir los 234 ECTS pendientes de asignarles profesorado para 
su impartición, de entre los cuales únicamente en el 16,67% 2,56% de ellos (39 6 ECTS) no se 
ha logrado implicar a profesorado permanente en plantilla para su coordinación o impartición. 
Respecto al 83,33% 97,44% restante, es necesario destacar que las nuevas dotaciones contarán 
con un profesor permanente que impartirá parcialmente las asignaturas que éstos tengan 
asignadas o, en su defecto, las coordinarán para garantizar así el correcto desarrollo del título. C
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Por otro lado, además de los 234 ECTS parece necesario contar con las descargas docentes 
derivadas de: a) el ejercicio de tareas de coordinación que no implican asignación docente y b) 
el ejercicio de cargos académicos (subdirector/a de la EPS con responsabilidad sobre el nuevo 
campus de Miranda). En base a la Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del 
profesorado de la UBU, disponible en 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/dedicacion_pdi_ubu.pdf, se prevé 
necesario cubrir 18 ECTS de las respectivas descargas docentes: 


- 7 ECTS para la subdirección del nuevo Campus de Miranda. 
- 7 ECTS para el coordinador del Grado. 
- 1 ECTS para el coordinador de primer curso. 
- 1 ECTS para el coordinador de segundo curso. 
- 1 ECTS para el coordinador de tercer curso. 
- 1 ECTS para el coordinador de cuarto curso. 


Finalmente, se hace necesario una previsión de contratación de profesorado algo mayor a los 
252 ECTS resultantes que permita cubrir otras posibles reducciones que las nuevas dotaciones 
a tiempo completo puedan aplicarse por participación en proyectos y/o contratos de 
investigación en las distintas áreas de conocimiento, por dirección de tesis doctorales, por 
tutorización de prácticas extracurriculares, o por coordinación de convenios Erasmus, entre 
otras. Además, en el marco de la titulación se prevé una colaboración activa y estrecha con el 
núcleo empresarial de Miranda de Ebro, dando lugar a una previsión real de nuevos proyectos 
y contratos de investigación lideradas por las nuevas dotaciones a tiempo completo. Todo ello 
se estima en un añadido de 36 ECTS, requiriendo, por tanto, nuevas dotaciones destinadas a 
impartir un total 288 ECTS.  


La categoría que se ha considerado para las nuevas dotaciones es la de Profesor Titular de 
Universidad (PTUN), con una capacidad docente de 24 ECTS acorde a la normativa vigente, 
con el objetivo de incorporar a la impartición de la titulación a profesorado altamente 
cualificado y con dilatada experiencia docente, junto a la de Profesor Asociado (PRAS). Para 
ello, se estima necesaria la contratación de 8 PTUN junto con 2 PRAS con dedicación 4+4 (con 
capacidad docente de 12 ECTS cada uno de ellos) y otros 8 PRAS con la mínima dedicación 
3+3 (con una capacidad docente de 9 ECTS cada uno de ellos). 


• 8 PTUN * 24 ECTS   = 192 
• 2 PRAS (4+4) * 12 ECTS =   24 
• 8 PRAS (3+3) * 9 ECTS   =   72 


 


Con el fin de lograr alcanzar un plan de contratación realista, la figura de PTUN indicada podría 
intercambiarse por otra con igual capacidad docente de 24 ECTS de acuerdo con la normativa 
vigente (AYDOC ó CTDOC) y que permita facilitar y agilizar el proceso de contratación. En 
esta misma línea, cabe mencionar que la Universidad de Burgos tiene, en la actualidad, a 
personal predoctoral en distintas etapas de su formación (en torno a 10 personas) en el 
Programa de Doctorado en Tecnologías Industriales e Ingeniería Civil, así como personal C
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postdoctoral (3) contratado a cargo de proyectos de investigación afines a esta nueva titulación, 
lo cual puede ser indicativo de la capacidad de la Universidad de Burgos para cubrir dichas 
plazas en el corto y medio plazo. 


Estas nuevas dotaciones se distribuyen en las distintas áreas en base al número de créditos que 
faltan por cubrir con profesorado, a las posibles descargas docentes y a las posibles reducciones 
anteriormente mencionadas. De manera complementaria, el criterio empleado busca que, una 
vez implantada la titulación, ésta se esté desarrollando con normalidad, y habiendo adquirido 
las nuevas dotaciones a tiempo completo una experiencia docente que les permita ejercer sus 
funciones docentes con suficiente autonomía, sean estas nuevas dotaciones a tiempo completo 
quienes asuman el compromiso docente adquirido por el profesorado permanente de la UBU 
asignado al inicio del nuevo Título (ver Tabla 17). 


 


TABLA 17. Créditos por cubrir y asignación de nuevas dotaciones por área de 
conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


ECTS 
impartidos  


ECTS 
necesarios (1) 


ECTS por 
cubrir Nuevas dotaciones 


CCIA 18 103,77 85,77 


PTUN/CTDOC/AYDOC 1, 
PTUN/CTDOC/AYDOC 2 , 
PTUN/CTDOC/AYDOC 3, 
PTUN/CTDOC/AYDOC 4 


PRAS 1 (3+3), PRAS 2 (3+3) 


EIO 0 6 6 PRAS 3 (3+3) 


EXP 0 4,5 4,5 PRAS 4 (3+3) 


FA 9 9 0 - 


ISA 0 34,03 34,03 
PTUN/CTDOC/AYDOC 5 


PRAS 1 (4+4) 


MA 0 37,43 37,43 
PTUN/CTDOC/AYDOC 6 


PRAS 5 (3+3), PRAS 6 (3+3) 


MMC 3 3 0 - 


OE(D) 9 44,24 35,24 
PTUN/CTDOC/AYDOC 7 


PRAS 7 (3+3), PRAS 8 (3+3) 


TE 3 34,03 31,03 
PTUN/CTDOC/AYDOC 8 


PRAS 2 (4+4) 
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(1)  Incluye los créditos de Prácticas en empresa y TFG que le corresponden al área en proporción a la carga docente 
que tiene en el Título, asignación docente que responderá a su tutorización. 
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El total de créditos a asumir por este nuevo profesorado se desglosa a continuación: 


 


TABLA 18. Detalle del profesorado no disponible. 


DEPARTAMENTO DE DIGITALIZACIÓN 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 
Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá 


Horas que 
dedicará al título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el título (1) 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 1 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
CCIA Sí 


- Fundamentos de la programación (3 ECTS) 
- Realidad virtual en la empresa digital (4,5 ECTS) 
- Programación modular y orientación a objetos (6 


ECTS) 
- Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 


148,5 16,5 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 2 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
CCIA Sí 


- Ingeniería del software (6 ECTS) 
- Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 
- Metodologías ágiles y diseño de sistemas software (6 


ECTS) 
- Administración y aplicaciones de bases de datos (3 


ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3 ECTS) 


162 18 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 3 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
CCIA Sí 


- Programación web (6 ECTS) 
- Sistemas inteligentes (6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (1 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (53 ECTS) 


162 144 18 16 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 4 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
CCIA Sí - Introducción a la ciencia de datos (6 ECTS) 137,43 155,43 15,27 17,27 
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- Computación en la nube Ciberseguridad y protección de 
datos (3 6 ECTS) 


- Prácticas en empresa (1,45 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (4,82 3,82 ECTS) 


PRAS 1 Ingeniero PRAS 3+3 CCIA No - Sistemas operativos (9 ECTS) 81 9 


PRAS 2 Ingeniero PRAS 3+3 CCIA No 


- Ciberseguridad y protección de datos Computación en 
la nube (6 3 ECTS) 


- Administración y aplicaciones de bases de datos (3 6 
ECTS) 


81 9 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 7 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
OE(D) Sí 


- Empresa digital (6 ECTS) 
- Dirección de operaciones (6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (1,05 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (4,19 ECTS) 


155,1 17,24 


PRAS 7 Ingeniero PRAS 3+3 OE(D) No - Economía y empresa (9 ECTS) 81 9 


PRAS 8 Ingeniero PRAS 3+3 OE(D) No 
- Gestión integral de la empresa (3 ECTS) 
- Estrategia e innovación (6 ECTS) 


81 9 


DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 
Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá 


Horas que 
dedicará al título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el título (1) 


PRAS 4 Ingeniero PRAS 3+3 EXP No - Fabricación aditiva (4,5 ECTS) 40,5 4,5 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 
Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá 


Horas que 
dedicará al título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el título (1) 
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PTUN/CTDOC/
AYDOC 5 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
ISA Sí 


- Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 
(6 ECTS) 


- Introducción a las redes (6 ECTS) 
- Programación de PLCs (6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


198,27 22,03 


PRAS 1 Ingeniero PRAS 4+4 ISA No 
- Informática y dispositivos industriales (6 ECTS) 
- Robótica (6 ECTS) 


108 12 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 8 


Ingeniero 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
TE Sí 


- Principios de diseño de sistemas digitales (7,5 6 ECTS) 
- Fundamentos de tecnologia de computadores (7,5 9 


ECTS) 
- Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


171,27 19,03 


PRAS 2 Ingeniero PRAS 4+4 TE No 
- Adquisición de datos (6 ECTS) 
- IoT e industria digital (6 ECTS) 


108 12 


DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 
Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá 


Horas que 
dedicará al título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el título (1) 


PRAS 3 Matemáticas PRAS 3+3 EIO No - Métodos estadísticos de la ingeniería (6 ECTS) 54 6 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 6 


Matemáticas 
PTUN/CTDOC/


AYDOC 
MA Sí 


- Matemática discreta (6 ECTS) 
- Álgebra (9 ECTS) 
- Prácticas en empresa (0,89 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3,54 ECTS) 


174,87 19,43 


PRAS 5 Matemáticas PRAS 3+3 MA No - Cálculo (9 ECTS) 81 9 
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PRAS 6 Matemáticas PRAS 3+3 MA No 
- Matemática discreta (3 ECTS) 
- Ampliación de cálculo (6 ECTS) 


81 9 


 


(1)  Los créditos que falte para alcanzar el máximo de la capacidad docente asociada a la categoria se justifican por la previsión de descargas docentes y reducciones mencionadas en la memoria, además de 
ser los créditos que inicialmente están asignados a profesorado permanente de la UBU y que estas nuevas dotaciones asumirán una vez el Título esté implantado y estas nuevas dotaciones hayan 
adquirido la experiencia necesaria.
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Por otro lado, y fruto de las modificaciones realizadas en la normativa de dedicación del 
profesorado de la UBU relacionadas con el programa de apoyo a la docencia en campus 
radicados fuera de la ciudad de Burgos, parece necesario contar, además, con las 
descargas docentes aplicables a la plantilla de profesorado permanente asignada a la 
titulación derivadas del cómputo por duplicado del número de crédito impartidos y/o de 
la atribución del 50% de los correspondientes a una asignatura por su coordinación 
mientras dicha asignatura no cuente con profesorado estable que pueda asumir dicha 
coordinación. Además, se prevé aprovechar las ventajas que ofrece el Plan de Formación 
del Profesorado Novel (PFPN) de la UBU para iniciar a las nuevas dotaciones en la 
dinámica de las diferentes actividades universitarias y proporcionarles una formación en 
el marco de la actividad académica, con el objetivo de facilitar la adquisición de 
experiencia docente en diferentes ámbitos, así como la mejora de la práctica docente de 
estas nuevas dotaciones. El PFPN contempla la asignación de un profesor mentor por 
cada profesor novel, reconociéndose al primero una reducción de 0,5 créditos por cada 
uno de los dos años de duración de dicho plan. 


Por todo ello, y teniendo en cuenta la actual plantilla de profesorado permanente de la 
UBU asignada a la titulación, se requiere disponer de unas dotaciones PRAS de cobertura 
transitoria durante los primeros años de implantación de la titulación destinadas a cubrir 
156 168 ECTS, y cuya duración lo determinará la normativa competente vigente en la 
UBU en ese momento: 


• 7 9 PRAS (4+4) * 12 ECTS     = 84 108 
• 7 6 PRAS (3+3) * 9 ECTS       = 63 54 
• 3 2 Incrementos de dedicación a dotación actual * 3 ECTS =   9 6 


 


TABLA 19. Déficit generado en otras titulaciones y asignación de dotaciones de 
cobertura transitoria por área de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


ECTS 
impartidos por 
profesorado en 


plantilla (1) 


ECTS 
coordinados 


por 
profesorado en 


plantilla (2) 


Déficit ECTS 
generado en 


otras 
titulaciones 


(3) 


Dotaciones de cobertura 
transitoria (4) 


CCIA 18 42 48 84 90 


PRAS 1 (4+4), PRAS 2 (4+4), PRAS 3 
(4+4), PRAS 4 (4+4), PRAS 5 (4+4) 


PRAS 1 (3+3), PRAS 2 (3+3) 


EIO 0 3 4 
Incremento 3 ECTS dedicación a dotación 
actual 
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EXP 0 1,5 2,5 
Incremento 3 ECTS dedicación a dotación 
actual 


FA 9 0 18 - 


ISA 0 15 17 
PRAS 6 (4+4) 


PRAS 3 2 (3+3), PRAS 4 (3+3) 


MA 0 3 9 6 12 
PRAS 7 (4+4) 


PRAS 5 (3+3) 


MMC 3 0 6 PRAS 6 3 (3+3) 


OE(D) 9 12 33 
PRAS 5 8 (4+4), PRAS 6 9 (4+4) 


PRAS 7 4 (3+3) 


TE 3 6 9 14 17 


PRAS 7 (4+4) 


PRAS 5 (3+3), PRAS 6 (3+3) 


Incremento 3 ECTS dedicación a dotación 
actual 


Total 42 82,5 97,5 184,5 199,5  


 
(1) Estos créditos impartidos computan por duplicado según recoge la modificación de la Normativa Reguladora 


de Dedicación Académica del profesorado de la UBU. 
(2) Según la modificación de la Normativa Reguladora de Dedicación Académica del profesorado, se atribuye este 


50% de los créditos coordinados hasta consolidar la figura del professor de la asignatura. 
(3) Se contabiliza en base a los ECTS impartidos y coordinados por plantilla de profesorado permanente de la 


UBU, así como a la reducción por mentorización de las nuevas dotaciones en el PFPN de la UBU. 
(4) Se mantendrán durante la implantación del título hasta que las asignaturas ahora cubiertas por plantilla de 


profesorado permanente de la UBU puedan ser asumidas por las nuevas dotaciones. 


 


Con las dotaciones de cobertura transitoria arriba indicada se llegaría a cubrir 156 168 
ECTS del déficit de 184,5 199,5 ECTS generado en otras titulaciones durante la 
implantación del nuevo título. No obstante, se ha contemplado que esa pequeña diferencia 
de créditos se compense con aquellos créditos que a las nuevas dotaciones a tiempo 
completo de la titulación le falten para alcanzar el máximo de su capacidad docente. 
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Plan de contratación 


TABLA 20. Nuevas dotaciones asignadas a la titulación por áreas, cursos y tipo de 
figura. 


Área de 
conocimiento Curso de contratación Profesorado a incorporar. Asignaturas y créditos 


del Grado 


CCIA 


Primer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 1 [24 créditos] 


Fundamentos de la programación (3 ECTS) 
Realidad virtual en la empresa digital (4,5 ECTS) 
Programación modular y orientación a objetos (6 


ECTS) 
Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 


 
PRAS 1 (3+3) [9 créditos] 


Sistemas operativos (9 ECTS) 
 


Segundo Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 2 [24 créditos] 


Ingeniería del software (6 ECTS) 
Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 


Metodologías ágiles y diseño de sistemas software (6 
ECTS) 


Administración y aplicaciones de bases de datos (3 
ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (3 ECTS) 
 


Tercer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 3 [24 créditos] 
Sistemas Programación web (6 ECTS) 


Sistemas inteligentes (6 ECTS) 
Prácticas en empresa (1 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (5 3 ECTS) 
 


PRAS 2 (3+3) [9 créditos] 
Ciberseguridad y protección de datos Computación en 


la nube (6 3 ECTS) 
Administración y aplicaciones de bases de datos (3 6 


ECTS) 
 


 
Cuarto Curso 


 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 4 [24 créditos] 


Introducción a la ciencia de datos (6 ECTS)  
Computación en la nube Ciberseguridad y protección 


de datos (3 6 ECTS) 
Prácticas en empresa (1,45 ECTS) C
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Trabajo Fin de Grado (4,82 3,82 ECTS) 
 


EIO Segundo Curso 


 
PRAS 3 (3+3) [9 créditos] 


Métodos estadísticos de la ingeniería (6 ECTS) 
 


EXP 
 


Primer Curso 
 


PRAS 4 (3+3) [9 créditos] 
Fabricación aditiva (4,5 ECTS) 


FA - - 


ISA 


Segundo Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 5 [24 créditos] 


Principios básicos de comunicaciones y acceso al 
medio (6 ECTS) 


Introducción a las redes (6 ECTS) 
Programación de PLCs (6 ECTS) 
Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


 


Tercer Curso 


 
PRAS 1 (4+4) [12 créditos] 


Informática y dispositivos industriales (6 ECTS) 
Robótica (6 ECTS) 


 


MA 


Primer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 6 [24 créditos] 


Matemática discreta (6 ECTS) 
Álgebra (9 ECTS) 


Prácticas en empresa (0,89 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (3,54 ECTS) 


 
PRAS 5 (3+3) [9 créditos] 


Cálculo (9 ECTS) 
 


PRAS 6 (3+3) [9 créditos] 
Matemática discreta (3 ECTS) 


Ampliación de cálculo (6 ECTS) 


 


Segundo Curso 


 
PRAS 6 (3+3) [9 créditos] 


Matemática discreta (3 ECTS) 
Ampliación de cálculo (6 ECTS) 


 


MMC - - 


OE(D) Primer Curso 


 
PRAS 7 (3+3) [9 créditos] 


Economía y empresa (9 ECTS) 


 
Tercer Curso  C
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PTUN/CTDOC/AYDOC 7 [24 créditos] 
Empresa digital (6 ECTS) 


Dirección de operaciones (6 ECTS) 
Prácticas en empresa (1,05 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (4,19 ECTS) 


 


 
Cuarto Curso 


 


 
PRAS 8 (3+3) [9 créditos] 


Gestión integral de la empresa (3 ECTS) 
Estrategia e innovación (6 ECTS) 


 


TE 


Primer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 8 [24 créditos] 


Principios de diseño de sistemas digitales (7,5 6 
ECTS) 


Fundamentos de tecnología de computadores (7,5 9 
ECTS) 


Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


 


Segundo Curso 


 
PRAS 2 (4+4) [9 créditos] 


Adquisición de datos (6 ECTS) 
IoT e industria digital (6 ECTS) 


 


 


 


TABLA 21. Nuevas dotaciones por áreas, cursos y tipo de figura. 


Área de 
conocimiento 1º 2º 3º 4º TOTAL 


CCIA 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 1 


PRAS 1 (3+3) 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 2 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 3 


PRAS 2 (3+3) 


PTUN/CTDOC/A
YDOC 4 


114 


EIO  PRAS 3 (3+3)   9 


EXP PRAS 4 (3+3)    9 


FA     0 


ISA  
PTUN/CTDOC/AY


DOC 5 
PRAS 1 (4+4)  36 


MA 
PTUN/CTDOC/AY


DOC 6 
PRAS 6 (3+3)   42 
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PRAS 5 (3+3), 
PRAS 6 (3+3) 


MMC     0 


OE(D) PRAS 7 (3+3)  
PTUN/CTDOC/AY


DOC 7 
PRAS 8 (3+3) 42 


TE 
PTUN/CTDOC/AY


DOC 8 
PRAS 2 (4+4)   36 


 117 108 69 78 69 33 288 


 


 


Considerando que en los últimos años se ha dotado una media de 3 (3.2) ayudantes 
doctores en las áreas que imparten en otras titulaciones afines, tal como el Grado de 
Ingeniería Informática y entre las que se incluyen las áreas de conocimiento inmersas en 
esta nueva titulación, el compromiso de la Universidad de Burgos (UBU) respecto al plan 
de contratación se concreta en mantener dicha tendencia hasta completar los porcentajes 
de plantilla permanente que la normativa establezca. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


La mayor parte del personal docente e investigador que impartirá docencia en el título 
(figuras de ayudante doctor o profesorado asociado) está acreditado, bien a ayudante 
doctor o contratado doctor. Solamente 1 docente no lo está, si bien está en proceso de 
acreditación a contratado doctor y a la espera de recibir la evaluación. Como ya se ha 
comentado, el profesorado no acreditado o en proceso de acreditación forma parte de 
distintos grupos de innovación docente y participa en las actividades formativas 
desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa de la Universidad 
de Burgos (IFIE). 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Todo el profesorado que participa en la titulación es Doctor a excepción de un profesor/a 
colaborador del área de Ingeniería de Sistemas y Automática, y de un profesor/a Titular 
de Escuela Universitaria del área de Matemática Aplicada. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la 
docencia necesarios 
El presente informe contempla nuevas necesidades de contratación de personal de 
administración y servicios (PAS) en relación con la implantación del nuevo Grado en un 
nuevo Campus no existente en la actualidad. 


Se considera necesario la contratación para la nueva sede de personal de conserjería (2 
personas), 1 administrador/a, 1 técnico/a informático/a y 1 técnico/a de laboratorio, con 
niveles similares a los ya existentes en la UBU. Estas necesidades se irán cubriendo 
gradualmente a medida que el grado se vaya implantando. A este respecto revisten 
especial relevancia los convenios específicos entre la UBU y la Fundación Instituto 
Técnico Industrial, que completarán el protocolo general de actuación para la cesión de 
uso de espacios en Miranda de Ebro. 


Se considera necesaria la contratación para la nueva sede de personal de apoyo con 
niveles similares a los ya existentes en la UBU y con los siguientes perfiles: 


• Personal de conserjería (2 personas): personas a tiempo completo dentro del 
personal laboral en la categoría de auxiliares de servicios, en la especialidad de 
conserjería, vigilancia y recepción. 


• Administrador/a (1 persona): persona a tiempo completo dentro del personal 
laboral con cualificación para la gestión en la Secretaría del nuevo Campus. 


• Técnico/a informático/a (1 persona): persona a tiempo completo con cualificación 
o perfil técnico para la instalación y mantenimiento de equipamiento informático 
(equipos en aulas, despachos de profesorado, redes de comunicaciones, etc.) 


• Técnico/a de laboratorio (1 persona):  persona a tiempo completo con 
cualificación o perfil técnico para instalación y mantenimiento de equipamiento 
hardware en laboratorios de tecnología electrónica e ingeniería de sistemas y 
automática. 
 


Estas necesidades se irán cubriendo gradualmente a medida que el grado se vaya 
implantando. A este respecto revisten especial relevancia los convenios específicos entre 
la UBU y la Fundación Instituto Técnico Industrial, que completarán el protocolo general 
de actuación para la cesión de uso de espacios en Miranda de Ebro. 


 


Plan de contratación del personal de apoyo 
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Se prevé la contratación una persona para cada uno de los cuatro perfiles descritos 
anteriormente en el primer año de implantación de la nueva titulación. Además, se añade 
la contratación de una segunda persona como personal de conserjería en el segundo año 
que permita tener en la conserjería/recepción del nuevo Campus una persona para la 
atención al público durante todo el día, ampliando así las posibilidades de configuración 
de horarios de los cursos de la titulación durante la mañana y/o la tarde. 


 


TABLA 22. Nuevas contrataciones de personal de apoyo por cursos y perfil. 


Perfil 1º 2º 3º 4º TOTAL 


CONSERJERÍA 1 1 1  2 


ADMINISTRADOR/A 1    1 


TÉCNICO/A 
INFORMÁTICO/A 


1    
1 


TÉCNICO/A DE 
LABORATORIO 


1    
1 


TOTAL 4 1 0 0 5 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: 
MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


Necesidades de espacio 


En el momento de redacción de la presente memoria no hay infraestructuras propiedad de 
la UBU en Miranda de Ebro para albergar los estudios propuestos, pero paralelamente a 
la redacción de la memoria se han estado realizando gestiones para la cesión de espacios 
que hagan hacen posible la impartición de la nueva titulación. Para ello se han 
cuantificado las siguientes necesidades de espacios, las cuales se incluyen en el contrato 
de cesión y se detallan en el anexo I del mismo: 


- El programa de necesidades del edificio se puede dividir de espacios se divide en 
dos zonas concretas: los espacios necesarios para impartir la docencia del Ggrado 
y los propios otros espacios necesarios en de un edificio universitario. Esta 
edificación tendrá una superficie construida total entre 2.000 m² y 2.250 m². En 
total la superficie construida necesaria para desarrollar el programa completo se 
estima entre 2.000 m² y 2.250 m². 


- Para desarrollar adecuadamente la docencia de en el Grado se necesitan tres cuatro 
aulas teóricas con capacidad para incorporar 40 estudiantes, tres aulas de 
informática con 25 puestos informáticos, y tres laboratorios multifuncionales 
convenientemente equipados, con sus zonas de almacenaje, además de y los 
despachos de profesorado.  


- Respecto a la dotación de espacios necesarios complementarios en un edificio 
universitario, el programa debería concretar una biblioteca, / zona de estudio, 
secretaría de alumnos/as estudiantes y despachos de dirección, cafetería con 
cocina y almacenes, así como aseos de acuerdo a normativa, espacios de 
circulación, almacenes y cuartos de instalaciones. 


 


Las superficies útiles y construidas de este programa se definen en la tabla 23: 
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Tabla 23. Necesidades de superficies útiles y construidas del programa en función 
de la ocupación prevista en los próximos cuatros años 


 
SUPERFICIES ÚTILES 


M²/UD  UD  TOTAL  


Aulas Teóricas (40 Puestos)  100  3  300 m²  
Aulas De Informática (25 Puestos)  60  3  180 m²  
Laboratorios Multifuncionales  100  3  300 m²  
Despachos Profesores  12  25  300 m²  
Espacios De Circulación  90  1  90 m²  
Aseos  20  3  60 m²  


Instalaciones  20  1  20 m²  
TOTAL     1250 m² 


Espacios Propios De Edificio 
Universitario  


   


Zona De Estudio/Biblioteca  110  1  110 m²  
Zona Secretaría de Alumnos Estudiantes 50  1  50 m²  
Despachos De Dirección  18  5  90 m²  
Cafetería (Cocina,…)  100  1  100 m²  
Espacios De Circulación  100  1  100 m²  
Aseos  15  2  30 m²  
Instalaciones  20  1  20 m² 


TOTAL     500 m² 
TOTAL EDIFICIO    1750 m² 


    
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 


 


Espacios específicos del grado 1620 m²  
Espacios propios de edificio universitario 200 m²  
  


TOTAL EDIFICIO 2200 m²  
 
 
Durante la fase de ejecución de las obras de ampliación, las aulas teóricas (previstas para 
40 plazas) se utilizarán también como aulas de informática, por haber comprobado in situ 
(ver planos en anexo I de contrato de cesión) que reúnen las condiciones para la 
impartición de la docencia a las 25 plazas ofertadas, que se dotará curso a curso de 
equipamiento (tablas 27 a 30). 
 


Cesión de espacios 


La UBU Universidad de Burgos ha llevado a cabo las oportunas gestiones necesarias con 
la Fundación Instituto Técnico Industrial para concretar la cesión de un espacios que 
reúnan las características ya indicadas. Para acreditarlo, se adjunta el anteriormente 
presentado Protocolo General de Actuación entre la Universidad de Burgos y la 
Fundación Instituto Técnico Industrial para la cesión de uso de espacios en Miranda de 
Ebro (ver enlace, Anexo 2). El protocolo cuenta con la aprobación de la Fundación ITM, C
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actual cesionario del edificio, así como con la aprobación de la Congregación para los 
Institutos de Vida consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica del Vaticano, Roma, 
(ver enlace) estando únicamente pendiente de Venia de Roma, por tratarse de un edificio 
de los Padres Jesuitas. Jesuitas España ha expresado también su conformidad. 


Además del mencionado protocolo general, se ha firmado un contrato para la cesión de 
uso de espacios en Miranda de Ebro entre la Universidad de Burgos y la Fundación 
Instituto Técnico Industrial (ver enlace), en virtud del cual se ceden los espacios 
necesarios para la docencia del grado en el edificio del Instituto Técnico Industrial de 
Miranda ubicado en la carretera Orón 28 de Miranda de Ebro (Burgos), y se autoriza a la 
Universidad de Burgos para realizar en dichos espacios las obras de adecuación, reforma 
y dotación de equipamiento necesarios para el uso al cual se destinan. 


El contrato privado con el ITM cuenta con la siguiente estructura: 


En primer lugar, se especifican los detalles de las partes intervinientes y el concepto en 
que comparecen. A continuación, se describe el título jurídico por el cual el ITM posee 
los inmuebles que van a ser objeto de cesión (usufructo) y la autorización habilitante para 
la operación por parte de la entidad propietaria (Compañía de Jesús). 


En el clausulado del contrato se contemplan los siguientes extremos: 


I. OBJETO 


El objeto del contrato es la cesión por 30 años de los espacios necesarios para la 
impartición del nuevo Grado en Tecnologías Digitales para la Empresa Ingeniería de la 
Empresa Digital (denominación provisional susceptible de cambio en su aprobación 
definitiva), así como para ulteriores actividades académicas que la Universidad de Burgos 
pueda desarrollar en Miranda.  


II. COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES 
 
a) Por parte del ITM 


- Cesión de cuatro aulas y habilitación del uso compartido de diversos espacios que 
posibilita la implantación inmediata del Grado a partir del curso 2023/2024 
(detalles y descripción gráfica, en Anexo I). 


- Cesión de un ala completa para su uso una vez rehabilitada por la Universidad de 
Burgos para usos universitarios (detalles y descripción gráfica, en Anexo I del 
contrato). 
 


b) Por parte de la UBU 
- Afrontar a su cargo las reformas necesarias en los espacios cedidos para poder 


arrancar la impartición del nuevo Grado en el curso 2023/2024 (detalles y 
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descripción gráfica, en Anexo I del contrato; compromiso en la asignación 
presupuestaria, en Anexo II del contrato). Para ello se especifica la partida 
presupuestaria de 177.582,94 € con cargo al presupuesto de 2023 que se utilizará 
con esta finalidad. 


- Afrontar la rehabilitación integral del ala cedida para su uso exclusivo por la 
Universidad de Burgos, detallando las oportunas consignaciones presupuestarias 
para los ejercicios de 2024 (501.634,51 €), 2025 (385.549,67 €) y 2026 
(356.906,21 €)  


 
III. GASTOS DE USO 


Se establecen mecanismos de asignación y reparto de los gastos derivados del uso de 
los inmuebles e instalaciones, fijando los siguientes criterios: 


a) Espacios que permitan individualización de los gastos: cada parte asumirá los 
generados por su uso propio. 


b) Para los espacios de uso compartido se describen los siguientes aspectos: 
a. Detalle de gastos 
b. Criterios de distribución 
c. Procedimiento de liquidación y pago 
 


IV. MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN 
V. NATURALEZA JURÍDICA Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


El contrato tiene naturaleza jurídica privada, con las consecuencias jurídicas inherentes a 
esa circunstancia, que se detallan en el texto. 


 


La ejecución del programa Las obras de adecuación y reforma de espacios se llevarán a 
cabo paulatinamente, a medida que la implantación del grado vaya avanzando. El hecho 
de haber previsto la iniciación del mismo que el grado se ubique en un espacio educativo 
ya existente edificio con uso docente, con amplios y adecuados espacios, garantiza la 
impartición del título en que se cumplen las condiciones generales establecidas en la 
normativa vigente.  


No obstante, la Universidad de Burgos establecerá los convenios de colaboración que 
estime oportunos con otras instituciones que permitan con el fin de desarrollar actividades 
curriculares y extracurriculares compartidas y conducentes orientadas a la formación 
integral del estudiantado del grado en Miranda.  
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Figura 1. Plano de situación del Instituto Técnico Industrial de Miranda señalando las zonas donde se 
ubicarán los espacios para la docencia del grado. 


 
Características del espacio 


Los espacios cedidos por la Fundación Instituto Técnico Industrial se encuentran en el 
centro Instituto Técnico Industrial de Miranda -ITM (Figura 1 ANEXO 1 del contrato de 
cesión de uso de espacios), ubicado en Ctra. Orón, 28, 09200 Miranda de Ebro, Burgos. 
De manera inmediata, de acuerdo con la visita de instalaciones realizada el pasado 19 de 
abril, se han puesto Se ponen a disposición los espacios señalados en las plantas baja, 
primera, segunda y tercera y con los siguientes usos, coloreados según el siguiente código:  


• Azul: Aulas de teoría, de informática y despachos. 
• Naranja: Aulas de informática  
• Verde: Laboratorios Dependencias compartidas (Laboratorios en planta tercera y 


cafetería y salón de actos en planta baja). 
• Rosa: circulaciones compartidas. 
• Amarillo: Despachos  


 


Las superficies construidas que componen los usos señalados son las siguientes:  
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• Planta baja: 395,10 m2 
• Planta primera: 395,10 m2 (100 m2 en laboratorios) 
• Planta segunda: Aa la derecha: 455,00m2 y ala izquierda: 293,50 m2. 
• Planta tercera: 65 m2 


En total, se pone a disposición dispone de una superficie de 1.703,70 metros cuadrados 
construidos para uso docente.  


Respecto a la dotación de espacios propios de un edificio universitario (biblioteca / zona 
de estudio, secretaría de alumnos/as y despachos de dirección, cafetería con cocina y 
almacenes, así como aseos de acuerdo a normativa, espacios de circulación y cuartos de 
instalaciones) existen en el edificio, que tiene uso docente, y pueden ser utilizados de 
forma compartida tal y como se describen en el mencionado anexo I del contrato de 
cesión, el cual sustituye a los planos anteriormente incorporados. 
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Figura 2. Planta baja 
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Figura 3. Primera planta C
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Figura 4. Planta segunda y tercera  
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6.2 Procedimiento para la gestión de las 
prácticas externas 


Toda la información sobre la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos 
para estudiantes, entidades y tutores/as, está disponible en los siguientes enlaces: 


• https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-
quieren-hacer-practicas-0 (Información para estudiantes) 


• https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-
academicas-externas/informacion-para-entidades (Información para entidades) 


• https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores (Información 
para tutores/as) 


Por otra parte, se aportan los convenios o y compromisos con las empresas que recibirán 
al estudiantado, tanto en la modalidad de prácticas como en la formación dual (Anexo 3 
y Anexo 4) (ver enlaces). 


La relación de convenios y declaraciones de intención, que a continuación se sintetizan 
en la tabla solicitada, aun resultando un número de plazas importante para la mención 
dual, se irá ampliando en la medida que haya más empresas interesadas a las que la 
Universidad de Burgos tratará de incorporar. Hasta el momento existe un significativo 
número de empresas que permitirá ofertar 22 plazas para la mención dual (que incluye la 
asignatura de prácticas), así como 17 más para la realización de prácticas externas 
convencionales, en el caso de que haya alumnas y alumnos que no deseen realizar la 
mención dual. En consecuencia, teniendo en cuenta que la asignatura de prácticas también 
forma parte de la mención dual, el total de prácticas ofertadas será de 39. La posible 
transferencia de alumnas y alumnos de la mención dual a la convencional no dual, o la 
matrícula en esta última desde su inicio, quedaría siempre cubierta.  


 


EMPRESAS QUE COLABORARÁN CON LA UNIVERSIDAD DE BURGOS EN 
LA TUTORIZACIÓN Y FORMACIÓN DUAL DE ALUMNOS/AS DEL GRADO 
EN INGENIERÍA DE LA EMPRESA DIGITAL TECNOLOGÍAS DIGITALES 
PARA LA EMPRESA 
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Empresa Tutor/a 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
formación 


dual 
(incluye la 


asignatura de 
prácticas) 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
prácticas 
externas 
(no dual)* 


Convenio 
colaboración 


programa 
cooperación 


educativa UBU 
firmado 


Sí No 


1.  AB Azucarera Iberia, S.L.U. Aitor Lucea Quintana 2 2 X  


2.  Aciturri Aeroestructuras, 
S.L.U. Isabel Vallejo de la Fuente 3 - X  


3.  Alucoil, S.A.U. Mª Belén Martín Peña 1 1 X  


4.  Barakaldo Vet Shop (BVS) Arkaitz Maroto Hernando - 1 X  


5.  Bebee Platform, S.L. Javier Cámara Rica 2 - X  


6.  Comercial MD, S.L. Juan Ignacio Márquez 
Ochoa 1 - X  


7.  Desarrollos Mecánicos 
Industriales Mirandeses, S.L. Eduardo Araguzo Ruiz 1 1 X  


8.  Fran, S.A. Eduardo Apilánez Somalo 1 1 X  


9.  
Fundación Centro 
Tecnológico de Miranda de 
Ebro 


Juan José García Ruiz 2 - X  


10.  Gasori, S.L. Mónica González Rojas 1 - 2 - X  


11.  Hydro Building Systems 
Spain, S.L.U. Tania Giner Álvarez 1 1 X  


12.  LogiRAIL SME, S.A. Óscar Gómez Barbero 5 5 X  
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Empresa Tutor/a 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
formación 


dual 
(incluye la 


asignatura de 
prácticas) 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
prácticas 
externas 
(no dual)* 


Convenio 
colaboración 


programa 
cooperación 


educativa UBU 
firmado 


Sí No 


13.  Metecno España, S.A.U. José Gazpio Santamaría 1 1 X  


14.  Michelin España Portugal, 
S.A. Carlos Abril Barber - 2  X 


15.  Miranda Metalic 
Construction, S.L. Eduardo Araguzo Ruiz 1 1 X  


Total 22 17   


Total prácticas 39   


* Información extraida del anexo al convenio de colaboración 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos 
materiales y servicios 
 


Presupuesto de remodelación de espacios 


A continuación, se detalla el presupuesto estimativo de adecuación y remodelación de los 
espacios, teniendo en cuenta que el precio por m2 variará dependiendo del grado de 
intervención en los espacios, así como la dotación de equipamiento general de estos 
espacios que el estándar para un espacio destinado a la educación necesaria en función de 
su uso: 


-   Reforma integral de distribuciones e instalaciones en planta baja y primera, que 
posteriormente estarán dedicadas a despachos y laboratorios: Obras de reforma integral 
de espacios: C
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Se prevé la realización de obras de reforma integral en los espacios de planta baja y planta 
primera ubicados en el bloque de dos plantas anexo al edificio que está comunicado con 
el edificio principal en cada una de las plantas (espacios señalados como uso privativo de 
la Universidad de Burgos). Se trata de estancias que quedaron abandonadas en los años 
80 y que actualmente se utilizan como almacén, por lo que se requiere de una reforma 
integral. 


Los espacios necesitan reforma integral de la distribución e instalaciones que 
posteriormente estarán dedicadas a despachos y laboratorios. La superficie de las dos 
plantas es 790,20 m2. Para la reforma se estima un precio de 429,00 €/m2. 


790,20 m2 x 429,00 €/m2 = 338.995,80 €  


-   Reforma de instalaciones y renovación de acabados interiores en planta segunda y 
tercera, que posteriormente estarán dedicadas a aulas de enseñanza e informática y 
laboratorios: Obras de adaptación de espacios e instalaciones: 


Adaptación de espacios e instalaciones y renovación de acabados interiores en los 
espacios de planta segunda y tercera, que posteriormente estarán dedicados a aulas de 
teoría e informática y laboratorios (anexo I).  La superficie total es 913,50 m2. Para la 
reforma se estima un precio de 275 €/m2. 


913,50 m2 x 275 €/m2 = 223.712,50 €  


-   Dotación de equipamiento de instalaciones en aulas, despachos y laboratorios:  


La superficie total para equipamiento es 790,20 m2 + 913,50 m2 = 1.703,70 m2. El 
presupuesto para equipamiento se estima en 250 €/m2). 


1.703,70 m2 x 250€/m2 = 425.925,00 €  
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Tabla 14. Resumen del presupuesto estimado para la remodelación y adaptación de 
los espacios del ITM cedidos 


RESUMEN DE PRESUPUESTO 


nº  Descripción  PRESUPUESTO 


1 Planta Baja Y Primera           338.995,80 € 


2 Planta Segunda y Tercera           223.712,50 € 


3 Equipamiento/instalaciones           400.925,00 
425.925,00 € 


4 Control de Calidad                 910,00 € 


5 Gestión de Residuos              2.891,69 € 


6 Seguridad y Salud              1.385,00 € 


Presupuesto de ejecución material  


 
Gastos Generales 13%  


          968.819,99 993.819,99 
€ 


125.946,60 129.196,60 € 
Beneficio Industrial 6%  


PRESUPUESTO DE CONTRATA 


58.129,20 59.629,20 € 


1.152.895,79 1.182.645,79 € 


 


 


Distribución temporal de los trabajos para la adaptación de los espacios 


La distribución de los trabajos de adaptación se realizará curso a curso, en función de las 
necesidades de para la implantación del programa (Tablas 25 y 26): 


-   El primer año 0 se realizarán las obras de adecuación y equipamiento de las aulas de 
la segunda planta, de forma que se habiliten 3 aulas docentes, 1 aula de informática y 1 
laboratorio 1 aula de teoría, 1 aula de informática, 1 laboratorio y una sala común para 
profesorado. 


-   El segundo año 1 se realizarán las obras de la tercera planta, de forma que se habilite 
1 aula de informática, así como las obras de la planta baja, con la dotación de 1 laboratorio 
y 12 despachos iniciarán las obras de la planta baja y se completarán las de la segunda 
planta, de forma que se habilite 1 aula docente, 1 aula de informática, 1 laboratorio, 
despachos y sala de juntas. 


-   El tercer año 2 se realizarán completarán las obras de la primera planta, de forma que 
se habiliten 1 laboratorio y 12 despachos de la planta baja de forma que se habilite 1 aula 
docente, 1 aula de informática, 1 laboratorio y 5 despachos hasta completar 10 
compartidos. 
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-   El año 3 se realizarán las obras de la primera planta, de forma que se habiliten 1 aula 
docente, 1 aula de informática y el resto de despachos. 


Esto responde a las necesidades de espacios que se prevén si la implantación se realiza 
curso a curso y que se muestra en la Tabla 25. 


 


Tabla 25. Distribución estimada temporal de las necesidades de espacios para la 
implantación del grado 


 


nº Alumnos entrada 
estudiantes acceso al 
grado 25 


Grupos Teoría por 
curso 1 


 
Horario Mañana/Tarde 


Grupos Prácticas 
por curso 1 


Implantaci
ón 
progresiva 


1er año 0 


de implantación 


2º año 1 


de implantación 


3er año 2 


de implantación 


4º año 3 


de implantación 


Aulas 1 (50-70 m^2) 1-2 (50-70 m^2) 2-3 (50-70 m^2) 3 4 (50-70 m^2) 


Aula de 
informátic
a 


1-2 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


1-2 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


2-3 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


3 4 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


Laboratori
os/ 
Talleres 


1-2 laboratorio 
multifunción al 
(Electricidad- 
Electrónica -Autom. (80-
100 m^2)) 


1-2 laboratorio 
multifuncional (Electricidad- 
Electrónica -Autom. (80-100 
m^2)) 


2-3 laboratorios 
multifuncional  
(Electricidad- 
Electrónica -
Autom. (80-100 
m^2)) 


3 laboratorios 
multifuncional  
(Electricidad- 
Electrónica -
Autom. (80-100 
m^2)) 


Despachos 


5 (Min 10 m^2) 


Sala común para 
profesorado 


Sala de juntas y 5 10 (Min 10 
m^2) 


15-20 10 (Min 10 
m^2) 


20-25 15 (Min 10 
m^2) 


 


 


La ejecución de las obras se distribuye en tres cuatro años, cuyo presupuesto distribuido 
en anualidades se muestra en la Tabla 26.
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Tabla 26. Distribución temporal del presupuesto de adaptación de los espacios 


Trabajos de Obras de reforma/ 
adaptación de los espacios 


Año 0 (2023) Año 1 (2024) Año 2 (2025) Año 3 (2026) TOTAL 


m2 €/m2 Coste Total m2 €/m2 Coste Total m2 €/m2 Coste Total m2 €/m2 Coste Total  


Planta baja              395,1 429 € 169.497,90 €     


Planta 1ª  
        395,1 429 € 169.497,90 € 338.995,80 € 


Planta 2ª    848,5 
640,67 275 € 233.337,50 


176.184,25 €    
    


Reforma integral aseos 21,55 429 € 9.244,95 €               


Adaptación aula 81,52 275 € 22.418,00 €             239.961,95 € 


Adaptación laboratorio 57,69 275 € 15.864,75 €               


Planta 3ª  
 


   
 


  65 275 250 € 17.875 
16.250,00 €   


 
  16.250,00 € 


Equipamiento/instalaciones 139,21 250 € 34.802,50 € 848,5 
709,29 250 € 212.125,00 


177.322,50 € 
460,1 
395,1 250 € 115.025,00 


98.775,00 € 395,1 250 € 98.775,00 € 409.675,00 € 


Total     82.330,20 €     445.462,50 
353.506,75 €     302.397,90 


284.522,90 €     268.272,90 € 988.632,75 € 


Control de Calidad   150,00 €   398,93 
250,00 € 


  270,81 
270,00 € 


  240,25 
240,00 € 910,00 € 


Gestión de Residuos  
 496,95 €  


 
1.267,69 
993,90 € 


 
 


860,56 
903,90 € 


 
 


763,45 
496,94 € 2.891,69 € 


Seguridad y Salud     230,53 €     607,17 
407,17 €     412,17 


382,17 €     365,66 
365,13 € 1.385,00 € 


Presupuesto de Ejecución 
Material  


    83.207,68 €     447.736,29 
355.157,82 €     303.941,44 


286.078,97 €     269.642,26 
269.374,97 € 993.819,44 € 


Gastos Generales 13%    10.817,00 €   58.205,72 
46.170,52 € 


  39.512,39 
37.190,27 € 


  35.053,49 
35.018,75 € 129.196,53 € 


Beneficio Industrial 6%      4.992,46 €     26.864,18 
21.309,47 €     18.236,49 


17.164,74 €     16.178,54 
16.162,50 € 59.629,17 € 


PRESUPUESTO DE CONTRATA     99.017,14 €     532.806,19 
422.637,81 €     361.690,32 


340.433,97 €     320.874,28 
320.556,21 € 1.182.645,13 € 
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Necesidades de equipamiento específico 


Las aulas de teoría e informática tendrán la dotación informática estándar de un aula de 
esas características en la Universidad de Burgos. Estarán dotadas con sistemas de 
videoconferencia, tomas de corriente para facilitar el uso de portátiles al alumnado y 
cobertura wifi. Las aulas laboratorio de informática están calculadas para 26 puestos. El 
coste de cada tipo de aula estándar se muestra en la Tabla 27. 


 


Tabla 27. Coste del equipamiento informático para un aula estándar en la 
Universidad de Burgos 


  Aula de Teoría Aula informática Laboratorio 
Equipamiento 
Informático 


Coste 
Unitario Unidades Coste total Unidades Coste total Unidades Coste total 


Ordenador 909 € 1 909 € 26 23.636 € 1 909 € 


Monitor 124 € 1 124 € 26 3.223 € 1 124 € 


Proyector 397 € 1 397 € 1 397 € 1 397 € 


Coste total por aula tipo   1.430 €   27.256 €   1.430 € 


 


Dada la implantación progresiva del grado, también se va a distribuir en tres años la 
dotación del equipamiento de las aulas, dando respuesta a las necesidades previstas. La 
Tabla 28 muestra la distribución temporal de las anualidades destinadas a la adquisición 
de equipamiento informático para aulas y laboratorios. 


 


Tabla 28. Distribución temporal del presupuesto de adquisición del equipamiento 
informático 


 Año 1 0 2023 Año 2 1 2024 Año 3 2 2025 


Equipamiento 
informático Uds (€/ud) Coste Total Uds (€/ud) Coste Total Uds (€/ud) Coste Total 


Aulas de teoría 1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  


Aulas de informática 1 27.256 € 27.256,20 €  1 27.256 € 27.256,20 €  1 27.256 € 27.256,20 €  


Laboratorios 1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  


                  


 Total      30.115,70 €  Total      30.115,70 €  Total      30.115,70 €  
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De acuerdo con lo anteriormente señalado, tras la visita a las instalaciones, se acordó que 
durante la fase de ejecución de las obras de ampliación las aulas teóricas se utilizarán 
también como aulas de informática con equipamiento para las 25 plazas de la oferta. 


A todo ello se suma la necesidad de otros recursos específicos para la implantación de 
algunas asignaturas del plan de estudios (Tabla 29). La Tabla 30 muestra la distribución 
temporal de estas necesidades teniendo en cuenta el año de comienzo de las distintas 
asignaturas. 


 


Tabla 29. Necesidades específicas de equipamiento para docencia en las asignaturas 
del grado 


Asignatura INVERSIONES PRESUPUESTO Año CURSO 


Fabricación aditiva 


50 licencias SolidWorks 3D 
1 impresora Ultimaker S5 (Miranda) 
Hilo de impresión PLA 
25 Calibres  


12.950,00 €  


1 


Fabricación aditiva avanzada 
Alquiler anual software Ansys (módulo FA) 
Fungibles SLM (Polvo 316L, filtro, argón, etc) 
Fungibles FDM (Hilo Onyx) 


2.350,00 €  
4 3 


Principios de diseño de sistemas 
digitales 
Principios básicos de comunicaciones y 
acceso al medio 


13 kit de usb 1.300,00 €  1 


IoT e industria digital 13 kits básicos Arduino con sensores 1.300,00 € 4 


Adquisición de datos 


20 dispositivos USB NI 781326-01 
20 Licencias soft NI 960680-100 
1 Licencia Instructor NI 781328-01 3años 
1 Licencia soft NI MyDAQ Instructor 3años 


9.000,00 €  


2 


Fundamentos de tecnología de 
computadores 


12 KITS BASICOS ARDUINO 
12 KITS BÁSICOS Raspberry PI MB4 
6 KITS sensores arduino 
6 KITS sensores Raspberry pi 


4.000,00 €  


1 


Introducción a las redes 


15 Ordenadores 
5 Switches 
3 Routers 
15 elementos conex red 


5.300,00 €  


2 


Programación de PLCs 


9 Entrenadores Simatic S7-1215 PN 
6 Entranadores Simatic S7-1512C 1PN 
6 PACK SCE - SWITCH  PROFINET XC208 
6 Pack SCE - Internet de las Cosas IoT 2040 
30 licencias TIA PORTAL profesional 
15 Sensores, actuadores, accesorios para PLC 


34.725,00 €  


2 


Robótica 1 robot industrial 
1 robot colaborativo 40.000,00 €  3 


Informática y dispositivos industriales  30 LICENCIAS WINCC PRO 9.000,00 €  3 


Fundamentos físicos de la informática 


5 Prácticas Circuitos de corriente continua 
(Fuentes de alimentación, reóstatos, baterías): 
1 500 € 
5 Prácticas osciloscopio (osciloscopios 
analógicos, generadores de funciones, 
transformadores): 7 500  € 
Otro material de laboratorio (Polímetros, 
cables, herramientas, fusibles, etc.): 2 500 €  
OTROS:  
Licencia de campus de Labster para prácticas 


29.000,00 €  
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virtuales de física, química, edafología y otras 
disciplinas: 17.500 € (para hasta 700 alumnos)  
Se trataría de un recurso para ser gestionado 
por UBUCEV, a disposición de los 
departamentos que lo necesitasen 


Introducción a la ciencia de datos 2 tarjetas NVidia Quadro RTX 8000 48Gb 
GDDR6 15.000,00€ 4 


Computación en la nube 
Servicios de AWS 
12 tarjetas IoT LoraWan  
1 gateway LoraWan 


6.240,00€ 
4 3 


Realidad virtual en la empresa digital 12 gafas Oculus Quest 2 5.400,00€ 1 


 


 


Tabla 30. Distribución temporal del presupuesto de adaptación del equipamiento 
específico de las asignaturas 


Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 


Asignatura Coste Asignatura Coste Asignatura Coste Asignatura Coste 


Fundamentos 
de tecnología 
de 
computadores 


4.000 €  Programación 
de PLCs 34.725 €  Robótica  40.000 €  


Fabricación 
aditiva 
avanzada 


2.350 €  


Fabricación 
aditiva 12.950 €  Introducción a 


las redes 5.300 €  
Informática y 
dispositivos 
industriales 


 9.000 € 
Introducción 
a la ciencia 
de datos 


15.000,00€ 


Fundamentos 
físicos de la 
informática 


29.000 €  Adquisición de 
datos  9.000 €  


Fabricación 
aditiva 
avanzada 


2.350 €  
IoT e 
industria 
digital 


1.300 € 


-Principios de 
diseño de 
sistemas 
digitales 
-Principios 
básicos de 
comunicacione
s y acceso al 
medio 


1.300 €  Programación 
de PLCs 34.725 €  Computación 


en la nube  
6.240 €     


Realidad virtual 
en la empresa 
digital 


5.400 €     
Introducción 
a la ciencia 
de datos 


15.000,00€ 


Realidad virtual 
en la empresa 
digital 


5.400 €       


      


Computación 
en la nube 
 6.240 € 


      


IoT e 
industria 
digital 1.300 € 
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Total 52.650 €  Total 
        
49.025 €  Total 


        
49.000 
57.590 €  Total 


          24.890 
16.300 €  


 


 


Distribución del presupuesto por años 


La ejecución del programa se llevará a cabo curso a curso, a medida que la implantación 
del grado vaya avanzando. El hecho de haber previsto su implantación en un espacio 
educativo ya existente, con amplios y adecuados espacios, garantiza la impartición del 
título en las condiciones establecidas en la normativa vigente. 


La distribución de presupuesto dedicado a recursos materiales por años tiene en cuenta 
las necesidades de implantación progresiva del grado y la racionalización de las reformas 
por sectores del edificio, cuyo resumen se muestra en la Tabla 31. 


 


Tabla 31. Distribución temporal del presupuesto dedicado a recursos materiales y 
servicios necesarios para la implantación del grado. 


 Año 1 
Año 0 2023 


Año 2 
Año 1 2024 


Año 3 
Año 2  2025 


Año 4 
Año 3 2026 TOTAL 


 
Trabajos de reforma y adaptación 


532.806,19 
99.017,14 € 


361.690,32 
422.637,81 € 


320.874,28 
340.433,97 € 320.556,21 € 1.182.645,13 € 


 
Equipamiento informático 30.115,70 € 30.115,70 € 30.115,70 €   90.347,10 € 


 
Equipamiento específico de las 
asignaturas 


52.650 € 49.025 € 49.000 
57.590 € 


24.890 
16.300 € 175.565 € 


Total Presupuesto anual 615.571,89 
181.782,84 € 


440.831,02 
501.778,51 € 


399.989,98 
428.139,67 € 


24.890 
336.856,21 € 1.448.557,23 € 


  


 
Se ha solicitado a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León el importe 
de las obras y del equipamiento, todo ello incluido en el modelo normalizado 1 remitido 
el 24 de octubre. La Universidad de Burgos asume el compromiso dotacional, acorde 
con el anexo II del contrato de cesión que a continuación se incluye en el presente 
apartado. 
 


Plan de contingencia 


En el supuesto de que las obras iniciadas no estén finalizadas al inicio de la impartición 
del título, se ha establecido una cláusula en el convenio de cesión de espacios mediante 
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el la cual se proporcionarán los espacios necesarios para el comienzo de la docencia del 
grado, teniendo en cuenta que la implantación del título de Grado en Ingeniería de la 
Empresa Digital Tecnologías Digitales para la Empresa, mención dual se llevará a cabo 
curso a curso. 


A día de hoy se encuentran ya comprometidos los espacios para el inicio, y solicitados 
los presupuestos para el acondicionamiento y uso previsto en septiembre próximo.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
La implantación del título comenzará en el curso académico 2023-2024 y durará cuatro 
años, tal y como se indica en la siguiente tabla. 


 


TABLA 19.  Cronograma de implantación del título.  


CURSO 2023/24 2024/25 2025/26 2026/27 


1º Docencia Docencia Docencia Docencia 


2º  Docencia Docencia Docencia 


3º   Docencia Docencia 


4º    Docencia 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 
No existe. 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
Ninguna. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE 
LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
Como ya se ha indicado, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SGIC) de la EPS 
será el que garantice la calidad de esta titulación. La información sobre el mismo está 
disponible en el siguiente enlace: 


https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad 


La EPS cuenta con un SGIC cuyo diseño fue certificado por ANECA en el marco del 
programa AUDIT y que garantiza la recogida de información para el análisis y toma de 
decisiones con objeto de desarrollar una gestión eficaz de sus titulaciones.  En este 
momento el SGIC está en un proceso de mejora continua para su adaptación al nuevo 
RD822/2021 y al marco del SGIC Elenchos de ACSUCYL. 


El SGIC dispone de procedimientos para la evaluación de la calidad de la enseñanza y 
del profesorado; la inserción laboral de los titulados y su satisfacción con la formación 
recibida; la satisfacción de estudiantes, profesores y personal de administración y 
servicios; y la atención de sugerencias o reclamaciones. Se efectúan encuestas a los 
tutores de prácticas externos y académicos, a los estudiantes y también a otros grupos de 
interés (PDI, egresados y empleadores) y estudios de empleabilidad. Estos 
procedimientos y encuestas han sido aprobados por la Comisión de Garantía de Calidad 
de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-
encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios). 


• Para el seguimiento de los títulos se desarrolla el procedimiento PA09 
(Seguimiento interno de los títulos), cuyo objetivo es estudiar el modo en que se 
comprueba periódicamente la correcta implantación del título, de acuerdo con la 
memoria verificada y con los requerimientos de seguimiento para la correcta 
acreditación acordes al R.D. 1393/2007, ahora RD 822/2021 y R.D. 861/2010. 
Establece, además, cómo la Universidad de Burgos asegura el procedimiento 
anual de Seguimiento Interno de los títulos de la UBU mediante el 
correspondiente autoinforme de cada uno de ellos. En este sentido, el SIGC se 
complementa con la aplicación del procedimiento PC10 (Análisis y mejora de los C
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resultados académicos). El objetivo de este procedimiento es definir cómo se 
garantiza la medición, el análisis de los resultados académicos y la toma de 
decisiones a partir de dichos resultados, con el fin de mejorar de la calidad de las 
enseñanzas impartidas. 


• La EPS dispone también de un procedimiento para garantizar la correcta 
gestión de incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que ocurren y le 
son comunicadas por sus grupos de interés. La web de cada título de EPS cuenta 
también con un buzón de felicitaciones, quejas y sugerencias relacionadas con la 
titulación. Asimismo, la página web del centro cuenta con un enlace para notificar, 
por parte del profesorado, incidencias de carácter docente que permite comunicar 
directamente a la secretaría del Centro y, con antelación suficiente, cualquier 
circunstancia relativa a la impartición de docencia. 


• La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad 
docente, el Programa DOCENTIA, certificado el 10-03-2016 y el 22-06-2021 
por ANECA y ACSUCYL respectivamente. Refleja la capacidad docente del 
profesorado y su adecuación para la impartición de la docencia. La convocatoria 
es anual y a través de dicho programa se evalúa la calidad de la actividad docente 
del profesorado de la UBU de acuerdo con una planificación concreta explicitada 
en el Manual de la Actividad Docente. 


Adicionalmente, el sistema interno de garantía de calidad de la EPS establecerá, con 
anterioridad a que dé inicio la titulación, los procedimientos que garanticen el control de 
calidad de la mención dual.  


8.2. Medios para la información pública 
La UBU realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del 
Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el Servicio de Estudiantes y Extensión 
Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así 
como acciones específicas desde los Centros para la información y difusión de cada título.  


A través de UBUESTUDIANTES, que es  Punto de Información Juvenil (PIJ) , 
perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta de Castilla y 
León, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea 
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades 
(Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que 
realicen actividades o propongan acciones de interés para el/la estudiante, como 
convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.  
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Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los 
perfiles de futuros/as estudiantes y de estudiantes; los mensajes por correo electrónico, 
la oficina de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente. 


En la página principal de la UBU hay un enlace directo a “Futuros estudiantes” 
https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en un portal dinámico y juvenil, recopila la 
información de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. 
Además, pone a disposición de los/las estudiantes un amplio elenco de publicaciones 
sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, 
seminarios, concursos, actividades de tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. La 
difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como 
objetivo acercar la Universidad al futuro alumnado. Se le facilita información básica de 
la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, de las condiciones 
específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. 
Asimismo, se incorpora también información sobre todos los títulos que se imparten en 
la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).  


En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el alumnado de la UBU puede encontrar 
toda la información necesaria sobre cuestiones muy diversas, como orientación y tutorías 
de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad 
nacional o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y 
servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de 
Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y 
ayudas al estudio. 


Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-
academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y la 
gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario 
(acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula 
con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un 
acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando 
iniciativas para explicar los títulos que se imparten en los mismos. En cualquier caso, se 
establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes 
centrales de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, 
coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría 
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y 
gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


Toda esta información se encuentra en la web de la UBU (www.ubu.es), sujeta a continua 
actualización. También, a través de la web se pone a disposición del alumnado la 
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posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de 
estudio, guías docentes de las asignaturas, etc. Adicionalmente, se difunde información 
sobre la UBU a través de las principales redes sociales (Facebook, Twitter, LinkedIn y 
Youtube). Finalmente, la comunicación omnicanal con el estudiantado se desarrolla, 
además de por los medios antes indicados y los canales habituales (correo electrónico, 
plataforma docente, etc.) también a través de la app oficial de la UBU.
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APÉNDICE A. DOCUMENTO DE ALEGACIONES 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
DE FECHA 23/12/2022 


 


A continuación, se anexa a la memoria de la titulación las alegaciones al informe 
provisional de evaluación para la verificación de título oficial recibido el 23 de diciembre 
de 2022. 


 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
 
Se debe revisar la denominación del Grado para que no induzca a confusión a al futuro 
alumnado en relación con otros Títulos como Ingeniería de la Empresa de la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales, y abarque el objetivo manifestado en la memoria de 
formar a profesionales en el ámbito de la Ingeniería Informática, con amplios 
conocimientos y habilidades en algunas Tecnologías Facilitadoras Esenciales que 
incluyen IA, ciberseguridad, y fabricación aditiva y en otras tales como Big Data, 
computación en la nube, Internet de las cosas (IoT), robótica colaborativa, simulación 
de procesos, y realidad virtual. 
 
 
Tras analizar en detalle el plan de estudios del Grado referido en Ingeniería de la Empresa, 
ofertado por la Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) en la rama de conocimiento 
de Ciencias Sociales (https://uie.edu/grado/grado-en-ingenieria-de-la-empresa/), se considera 
que, en todo caso, es este Grado el que puede inducir a confusión a su alumnado, dado que 
contiene materias propias de Ingeniería, tales como Ciencias de la Computación y 
Programación, Estructuras de Datos, Cálculo Avanzando, Ciberseguridad y Blockchain, Bases 
de Datos y Big Data, entre otras, que difícilmente pueden asociarse a priori con la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales en la que se éste encuadra. 
 
En cambio, la denominación del Grado que se propone se encuadra en la rama de Ingeniería 
y Arquitectura, y depende de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, al 
igual que el resto de las titulaciones de Ingeniería y Arquitectura. Además, el Grado tiene una 
orientación clara en formar profesionales en el ámbito de la ingeniería informática y de 
sistemas que, en atención al CRITERIO 4 y tras realizar una revisión detallada y una 
actualización del plan de estudios, se ha visto reforzada reflejando en ella, aún más si cabe, 
las principales tecnologías habilitadoras de la empresa digital (Inteligencia Artificial, Ciencia 
de Datos / Big Data, IoT, Ciberseguridad, entre otras), lo cual ayudará a minimizar e incluso 
evitar posibles confusiones en el futuro alumnado del Grado. 
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CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 
 
Se debe revisar la redacción de los resultados de aprendizaje, atendiendo a que sean más 
homogéneos y evaluables. Ejemplos de ello son: “Comprensión de conceptos matemáticos 
necesarios para abordar materias de su especialidad o su actividad profesional. 
Capacitación para la aplicación de los conocimientos a la resolución de casos teóricos o 
prácticos. Familiarización con programas y técnicas informáticas aplicables a los 
problemas matemáticos.” 
 
Se debe incluir información sobre el procedimiento de movilidad de los estudiantes y 
profesores de la titulación. 
 
 
Se ha revisado, además del indicado en el contenido de este CRITERIO 2, todos los resultados 
de aprendizaje en su conjunto tras la revisión y modificaciones realizadas en el Plan de Estudio 
atendiendo a las indicaciones recibidas en el CRITERIO 4. Las modificaciones pueden 
apreciarse en el capítulo 2 de la memoria, a partir de la página 17. 
 
En relación al procedimiento de movilidad de los estudiantes y profesores de la titulación, tras 
haber verificado que la información solicitada ya se encontraba parcialmente recogida en la 
sección 3.3, página 32, se procedió a ampliar la misma particularizando la movilidad de 
estudiantes y del profesorado prevista para esta titulación. Todo ello se incluye en la sección 
3.3.1 de la memoria, en la página 33. 
 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
 
Se deben incluir explícitamente en los requerimientos de idioma para estudiantes 
extranjeros, que el nivel mínimo de español es B2. 
 
 
Se ha recogido explícitamente en la sección 3.1 de la memoria, página 31: “Los estudiantes de 
sistemas educativos extranjeros que deseen acceder al Grado deberán acreditar, al menos, un 
nivel equivalente a B2 de español. Tendrán preferencia en el acceso desde el Bachillerato las 
personas que hayan superado la prueba vigente de acceso a la universidad por la vía de 
Ciencias y Tecnología.”. 
 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se debe revisar la planificación temporal de las asignaturas obligatorias, por ejemplo, 
la “Fabricación Aditiva” en el primer semestre y “Fabricación Aditiva avanzada” en el 
último semestre del grado. Además, se debe evitar la atomización de las asignaturas de 
3 créditos. 
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Se deben incluir los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, 
haciendo énfasis en las especificidades de la mención dual. 
 
Se debe explicar en mayor profundidad como se va a desarrollar la mención dual, 
señalando los mecanismos de tutorización del estudiante, supervisión del alumnado en las 
empresas, coordinación, evaluación, etc. 
 
 
Se realizó una revisión exhaustiva y pormenorizada del plan de estudios de la titulación con el 
objetivo de mejorar la propuesta inicial, todos ellos disponibles en la sección 4 de la memoria, 
a partir de la página 36. Las asignaturas mencionadas, aún con nombres similares, tienen 
contenidos diferentes, no considerándose relevante la separación temporal entre ambas. No 
obstante, la separación temporal entre ambas se ha acortado al desplazar “Fabricación Aditiva” 
al segundo semestre y “Fabricación Aditiva Avanzada” al séptimo semestre. 
En relación a esto último y a la atomización de las asignaturas de 3 créditos, las asignaturas de 
“Fabricación Aditiva” y “Realidad Virtual en la Empresa Digital” se han desplazado al segundo 
semestre, manteniéndolas en el primer año y con una carga de 3 ECTS con el objetivo de 
impartir materias más cercanas al ámbito profesional de los futuros egresados de esta titulación 
desde el inicio de la titulación como elemento motivador para el alumnado. No obstante, tras 
la exhaustiva revisión realizada, se ha mejorado el Plan de Estudios evitando la atomización de 
las asignaturas de 3 ECTS, habiendo pasado a tener únicamente cuatros asignaturas de 3 ECTS 
(dos en el segundo semestre y otras dos en el séptimo semestre) frente a las ocho que había 
originalmente, lo cual supone una reducción del 50% de éstas. 
 
Por otro lado, se ha ampliado los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el 
título e incluidos en la página 67, haciendo énfasis en los mecanismos de coordinación 
específicos de la mención dual. 
 
Finalmente, en la página 56 de la memoria se ha incluido cómo se va a desarrollar la mención 
dual detallando los mecanismos de tutorización del estudiante y coordinación entre tutores, el 
seguimiento del alumnado y la evaluación. 
 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
 
Se debe disponer de un núcleo de profesorado permanente de la Universidad que 
garantice el correcto desarrollo del Título. La plantilla de profesorado permanente de la 
Universidad incluida en la memoria es insuficiente para implantar el Título. 
 
Se debe desarrollar un plan de contratación realista, incluyendo la previsión de 
contratación del profesorado necesario para cada uno de los cursos académicos. Del 
mismo modo, se deberá incluir un compromiso explícito de la Universidad del plan de 
contratación de profesorado. 
 
Del mismo modo, se debe incorporar un plan de contratación del personal de apoyo con 
el que se contará. 
 
 
Se ha incrementado sustancialmente la plantilla de profesorado permanente de la Universidad C
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asignada a la titulación, teniendo comprometido profesorado con implicación directa en 
asignaturas del Grado superior al 85%. En este sentido, prácticamente la totalidad de la 
sección 5 de la memoria es nueva y orientada a dar respuesta a este requerimiento. 
 
Se incluye un plan de contratación realista detallando la previsión de contratación de 
profesorado necesario en cada curso académico en las Tablas 20 y 21 de la memoria, a partir 
de la página 93. Además, es la página 96 de la memoria se incluye un compromiso explícito 
de la Universidad del plan de contratación del profesorado: “Considerando que en los últimos 
años se ha dotado una media de 3 (3.2) ayudantes doctores en las áreas que imparten en 
otras titulaciones afines, tal como el Grado de Ingeniería Informática y entre las que se 
incluyen las áreas de conocimiento inmersas en esta nueva titulación, el compromiso de la 
Universidad de Burgos (UBU) respecto al plan de contratación se concreta en mantener 
dicha tendencia hasta completar los porcentajes de plantilla permanente que la normativa 
establezca.” 
 
Se incluye un plan de contratación del personal de apoyo en la Tabla 22 de la memoria, en la 
página 97. 
 
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
 
Se debe disponer de los recursos materiales e infraestructuras necesarios para la 
implantación del programa. Con la información detallada en la memoria no queda claro 
que se dispongan de los suficientes recursos materiales y servicios para la implantación 
del Grado. Se debe incluir un plan anual de dotación de recursos materiales y servicios 
indicando los que se dotarán en cada curso académico. 
 
Se debe aportar la relación de convenios o declaraciones de intenciones para la mención 
dual, en los que se indique el número de estudiantes que cada entidad se compromete a 
tutorizar. El número total de plazas disponibles en dichos convenios o declaraciones de 
intenciones debe de ser suficiente para hacer frente al número de plazas de la mención 
dual. Se debe incluir una tabla resumen donde se indique cada entidad y el número de 
estudiantes que se compromete a tutorizar. 
 
 
Se ha ampliado con un alto nivel de detalle, en las secciones 6.1 y 6.3 de la memoria, toda la 
información requerida acerca de los recursos materiales e infraestructuras que son necesarios 
para implantar el programa, así como un plan anual de dotación de recursos materiales y 
servicios.  
 
Se ha incluido, en la sección 6.2 de la memora, una relación de los convenios de colaboración 
y declaración de intención con el número de plazas a ofertar en la mención dual, así como para 
la realización de prácticas externas convencionales. Para mayor claridad, toda la información 
se ha sintetizado en una única tabla en dicha sección. 
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Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta para la 
mejora de la propuesta: 
 
 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
 
Se recomienda justificar con mayor profundidad la necesidad de implantar este título 
de grado y no de un máster que complemente al grado de Ingeniería Informática 
existente. 
 
 
Se ha incluido, en la página 11 de la memoria, una mayor justificación de la necesidad de 
implantar este título de grado, y no de un máster, en la localidad de Miranda de Ebro.  
 
Para ello, primeramente, cabría destacar que la titulación con mención dual que se propone 
parte de la iniciativa y necesidades actuales existentes en las empresas que conforman el fuerte 
tejido industrial de Miranda y sus alrededores, las cuales ya demandan hoy día perfiles 
altamente cualificados en las nuevas tecnologías que se incluyen en el Plan de Estudios de esta 
titulación. Dicha iniciativa se pone claramente de manifiesto con el fuerte compromiso 
demostrado por un alto número de empresas de la zona en los convenios de colaboración 
alcanzados para la mención dual de la titulación. 
 
Por otro lado, la nueva titulación que se propone comenzaría en solitario en un nuevo Campus 
en la ciudad de Miranda de Ebro. Además de la justificación dada en el punto anterior, es 
lógico pensar que una única titulación de máster en un nuevo Campus limitaría, de entrada, 
la captación de nuevo alumnado para la misma. Por el contrario, el ofertar esta titulación 
como grado facilitaría que ésta se nutra no sólo de la población local, sino también de las 
principales ciudades en regiones colindantes tales como Vitoria, Bilbao, Logroño o Burgos, 
todas en un radio de aproximadamente 80 km. Además, este título de grado permitiría a 
profesionales que estén en posesión de un ciclo formativo de grado superior poder acceder a 
estos estudios universitarios, con la posibilidad añadida de obtener el reconocimiento de 
materias afines que hubiesen cursado en esos estudios previos y, así, optar por completar su 
formación en las nuevas tecnologías que tan altamente demandadas están en las empresas 
locales. 
 
 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 
 
Se recomienda definir en el sistema interno de garantía de calidad de la Escuela 
Politécnica Superior los procedimientos que garanticen el control de calidad de la 
mención dual. 
 
Se ha ampliado la información recogida en la sección 8.1 de la memoria, página 116. La 
totalidad de los procedimientos mencionados se implantarán para el Grado en Ingeniería de 
la Empresa Digital. Adicionalmente, desde el equipo de Dirección de la Escuela Politécnica 
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Superior (EPS) y el vicerrectorado con competencias en calidad, se está trabajando para 
definir e incluir los procedimientos que garanticen el control de calidad de la mención dual 
al Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la EPS antes de que inicie la titulación. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO 
OFICIAL DE FECHA 27/04/2023 
 


TÍTULO: Graduado o Graduada en Ingeniería de la Empresa Digital por la 
Universidad de Burgos 
EXPEDIENTE Nº: 12612/2022 
ID TÍTULO:  2504685 
En relación con la propuesta del informe de evaluación para la Verificación de Título Oficial 
realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar 
el contenido de la propuesta realizada. 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 
  
 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


 
 
Se debe revisar la denominación del Grado para que no induzca a confusión al futuro 
alumnado y abarque el objetivo manifestado en la memoria de formar a profesionales 
en el ámbito de la Ingeniería Informática, con amplios conocimientos y habilidades en 
algunas Tecnologías Facilitadoras Esenciales que incluyen IA, ciberseguridad, y 
fabricación aditiva y en otras tales como Big Data, computación en la nube, Internet de 
las cosas (IoT), robótica colaborativa, simulación de procesos, y realidad virtual. 


 
Se ha actualizado la denominación a Grado en Tecnologías Digitales para la Empresa para 
clarificar y evitar confusiones al alumnado acerca de la formación que van recibir en esta 
titulación. Se entiende que esta denominación abarca por completo el objetivo de formar a 
profesionales en las distintas tecnologías facilitadoras de la empresa digital, tales como IA, 
ciberseguridad, fabricación aditiva, IoT y robótica, entre otras. 
 
 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 
 


Se ha mejorado la redacción de algunos RA, si bien existen otros que aún se deben 
revisar. Además, se observa una disparidad en el criterio de la redacción de los 
distintos RA que se debe atender, tendiendo a resultados más sencillos y genéricos. 
Por ejemplo: “Conocer los conceptos matemáticos fundamentales de conjuntos, 
aplicaciones y relaciones. Familiarizarse con el lenguaje matemático y con algunos 
métodos de demostración. Conocer algunas estructuras algebraicas básicas y saber 
poner ejemplos de dichas estructuras. Comprender propiedades de la teoría de 
divisibilidad numérica. Manejar el algoritmo de Euclides. Resolver problemas en 
congruencias. Conocer algunas técnicas de conteo, diferenciarlas y emplearlas para 
resolver problemas. Saber la noción de relación de recurrencia. Plantear relaciones C
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de recurrencia a partir de problemas reales de naturaleza discreta. Conocer el 
lenguaje de la lógica proposicional y el Algebra de Boole de proposiciones. Saber 
estudiar la validez de un razonamiento. Conocer aplicaciones de los circuitos 
lógicos. Conocer una terminología de la teoría de grafos. Resolver algunos 
problemas de optimización. Desarrollar algunas de las aplicaciones de los árboles en 
computación. Manejar algún programa informático de cálculo simbólico.” Tal y 
como está enunciado parece el temario de una asignatura. Se podría desglosar en un 
RA por cada punto y seguido del párrafo. 


 
 
Se han revisado los resultados de aprendizaje en su conjunto, homogeneizando la redacción 
de éstos y tendiendo a resultados más sencillos y genéricos. 
 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se han incluido los contenidos de las asignaturas “Fabricación Aditiva” y 
“Fabricación Aditiva Avanzada”, indicando que la asignatura Fabricación Aditiva 
es una “Consolidación de conocimientos en fabricación aditiva”. Es lógico pensar que 
sus contenidos son diferentes y a pesar de haber reducido la separación temporal 
entre Fabricación Aditiva y Fabricación Aditiva Avanzada del 2º al 7º semestre, se 
considera que la separación de 2 cursos sigue siendo excesiva para dos asignaturas 
obligatorias que están relacionadas. 


 
Se ha revisado el Plan de Estudios para acortar la separación temporal entre las dos 
asignaturas obligatorias mencionadas, de manera que Fabricación Avanzada permanece en 
el 2º semestre, pero Fabricación Aditiva Avanzada se adelanta ahora al 5º semestre, 
reduciendo así esa separación de dos cursos que existía en la anterior versión de la memoria. 
Además, se ha actualizado consecuentemente la asignación docente de las nuevas dotaciones 
solicitadas (ver Tabla 18), así como el plan de contratación en la Tabla 20. 
 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


Se contesta este apartado considerando la nota aclaratoria de la Comisión de 
Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL tras su reunión del pasado día 9 de mayo 
de 2023. 


En cuanto a la asignación de profesorado, se debe justificar que se dispone de un 
núcleo suficiente de profesorado permanente de la UBU con experiencia y que 
disponga de un excedente de carga docente les permita asumir el nuevo encargo 
docente que supone este Grado. 


 
Se ha ampliado el núcleo de profesorado permanente de la UBU con experiencia y carga 
docente en la titulación (ver Tablas 10, 11, 12 y 13), lo cual permite garantizar que casi la 
totalidad (algo más del 97%) de los créditos de la titulación están cubiertos por este 
profesorado responsable de impartir total o parcialmente las respectivas asignaturas o, en su 
defecto, realizar una coordinación activa que supone una atribución del 50% de los créditos 
de la asignatura (según se describe al inicio del punto 5.1.a). Todo ello redunda en que este C
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profesorado disponga en su totalidad de una carga docente superior al 50% de los créditos 
en la nueva titulación. Como consecuencia de este aumento de implicación del profesorado 
permanente de la UBU en la titulación, se revisó y actualizó las dotaciones PRAS de 
cobertura transitoria necesarias durante los primeros años de implantación de la titulación y 
destinadas a cubrir el déficit generado en otras titulaciones por el profesor permanente de la 
UBU (tabla 19). 
 
Con vistas a un posible inicio de la nueva titulación en el curso académico 2023/2024, esta 
revisión ha permitido, además, garantizar que todas las asignaturas, a excepción de una del 
tercer semestre, tengan asignado profesorado permanente de la UBU con experiencia para 
llevar a cabo dichas labores docentes, habiendo margen temporal suficiente para lograr 
implicar a algún profesor permanente en la asignatura en cuestión. En el caso particular del 
primer curso, se garantiza además que el profesorado permanente de la UBU está fuertemente 
implicado desde el primer semestre, teniendo asignada la impartición de 15 de los 30 ECTS 
en dicho semestre. 
 
No obstante, y a excepción del área de conocimiento de Física Aplicada, el profesorado 
permanente de la UBU asignado a la titulación, cuyo principal objetivo pasa por garantizar 
el inicio, implantación y desarrollo satisfactorio de la misma, no dispone de excedente alguno 
en su carga docente. Esto motiva la petición de nuevas dotaciones descrita en el apartado 
5.1.c siendo éstas quienes, una vez implantada la titulación y hayan adquirido una 
experiencia que les permita ejercer funciones docentes con suficiente autonomía, asumirán 
el compromiso docente de la nueva titulación en su totalidad. 
 
 


Además, se debe aportar un plan de contratación realista, incluyendo la previsión de 
contratación de profesorado por curso académico, prestando especial atención a la 
contratación de nuevo profesorado senior para cubrir las necesidades docentes 
generadas. En este sentido, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la 
propuesta de contratación del profesorado, la Universidad debe presentar un 
compromiso de la Comunidad Autónoma relativo a su financiación, incluyendo un 
cronograma ratificado por la misma. 


 
Atendiendo a las modificaciones antes mencionadas, así como los cambios producidos a raíz 
de atender a los comentarios recibidos en el Criterio 4, se ha revisado y actualizado el plan 
de contratación incluido en la Tabla 20, el cual incluye la asignación docente asociada a cada 
figura desglosada por área de conocimiento y, a su vez, por curso académico. Además, en la 
Tabla 21 se resume el plan de contratación por curso académico para cada área de 
conocimiento. 
 
Con el objetivo de aportar un plan de contratación realista, se ha resaltado en la memoria que 
la figura de nuevo profesorado senior indicada inicialmente (PTUN) podría intercambiarse 
por una con igual capacidad docente, pero con menor experiencia, de acuerdo con la 
normativa vigente (AYDOC o CTDOC). Además, se añade que la Universidad de Burgos 
tiene actualmente en plantilla personal predoctoral y postdoctoral afines a las áreas de 
conocimiento implicadas en la titulación que podrían llegar a cubrir estas nuevas dotaciones 
a corto y medio plazo. 
 
En relación a la mención dual del Grado y al profesorado asociado con el que se contará y 
que estará vinculado contractualmente con las empresas de Miranda de Ebro, se ha C
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constatado que en el punto 6.2 de la memoria ya se proporciona la relación de convenios 
firmados con las empresas, los cuales recogen el tutor designado en cada empresa 
responsable de llevar a cabo esa formación dual. 
  
 


Se debe incorporar un plan de contratación del personal de apoyo con el que se 
contará. 


 
Se ha ampliado la información relativa al número, dedicación y cualificación del personal de 
apoyo a contratar que dará soporte a la nueva titulación (ver punto 5.2 y tabla 22). 
 
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
Se debe asegurar la disponibilidad de los recursos materiales e infraestructuras 
necesarios para la implantación del Grado. Con la información aportada en la memoria 
no queda claro que se disponga de los suficientes recursos materiales y servicios para 
la implantación del Grado. Se debe incluir un plan anual de dotación de recursos 
materiales y servicios indicando los que se dotarán en cada curso académico. En este 
sentido, el plan de infraestructuras presentado, se basa en la cesión de espacios por 
parte de otra institución (todavía no completamente realizada), y su posterior 
adaptación con un presupuesto de 1 millón de euros. Dada la envergadura del plan 
propuesto, se debe presentar un compromiso en firme reflejado en los presupuestos de 
la Universidad en el que se garantice que se contará con dicho presupuesto. Además, se 
deben garantizar que se cuenta con los espacios en los que se impartirá la docencia 
incorporando en la memoria los convenios de pertinentes. 


     
La última visita técnica realizada a las instalaciones del Instituto Tecnológico de Miranda ha 
permitido concretar de forma precisa los espacios necesarios y recursos materiales para la 
impartición del grado. 
 
Se han actualizado los planos (anexo I del contrato de cesión que sustituye a las figuras 
anteriores) y tablas relativas a distribución temporal de necesidades de espacios y 
equipamientos, así como las relativas a dotaciones presupuestarias (tablas 25 a 31). 
 
La cesión de espacios por parte de la Fundación ITM se encuentra sustentada en los 
siguientes documentos completamente formalizados, que se incorporan a esta memoria 
mediante enlace: 


• Protocolo General de Actuación entre la Universidad de Burgos y la Fundación 
Instituto Técnico Industrial para la cesión de uso de espacios en Miranda de Ebro. 


• Licencia de la Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las 
Sociedades de Vida Apostólica del Vaticano (Roma), para ceder los espacios en 
usufructo gratuito por treinta años. 


• Contrato de cesión de uso de espacios con especificación de los siguientes aspectos: 
objeto, compromisos asumidos por parte del ITM y de la UBU, mecanismos de 
asignación y reparto de los gastos derivados del uso de los inmuebles e 
instalaciones, modificación y extinción, y naturaleza jurídica y resolución de 
conflictos. C
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Igualmente, se atiende a la solicitud del compromiso presupuestario, reflejando la asignación 
presupuestaria ya consignada para el año 2023 y el compromiso de dotación en los sucesivos 
ejercicios 2024, 2025, y 2026, hasta completar las asignaciones comprometidas. ANEXO II 
del contrato de cesión de uso. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


TABLA 4. Resumen del plan de estudios (estructura semestral).  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Fundamentos de la programación 
(FB) 


• Cálculo (FB) 
• Principios de diseño de sistemas 


digitales (FB) 
• Matemática discreta (FB) 
• Fundamentos físicos de la 


informática (FB) 


 


Tipología: Básicas  


Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Álgebra (FB) 
• Fundamentos de tecnología de 


computadores (FB) 
• Economía y empresa (OB) 
• Sistemas operativos (OB) 
• Realidad virtual en la empresa digital 


(OB) 
• Fabricación aditiva (OB) 


Tipología: Básicas (FB) y 
Obligatorias (OB) 


Modalidad: presencial 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Principios básicos de 
comunicaciones y acceso al medio 
(FB) 


• Programación modular y 
orientación a objetos (OB) 


• Diseño de bases de datos (OB) 
• Ampliación de cálculo (FB) 
• Ingeniería del software (OB) 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 


• Métodos estadísticos de la ingeniería 
(OB) 


• Introducción a las redes (OB) 
• Estructuras de datos y algoritmos (FB) 
• Programación de PLCs (OB) 
• Adquisición de datos (OB) 
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Tipología: Básicas (FB) y 
Obligatorias (OB) 


Modalidad: Presencial 


Tipología: Básicas (FB) y 
Obligatorias (OB) 


Modalidad: Presencial 


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Programación web (OB) 
• Informática y dispositivos 


industriales (OB) 
• Sistemas inteligentes (OB) 
• Empresa digital (OB) 
• Dirección de operaciones (OB) 
• Fabricación aditiva avanzada (OB) 
• Computación en la nube (OB) 


 


 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Metodologías ágiles y diseño de 
sistemas software (OB) 


• Gestión de la cadena de suministro 
(OB) 


• Ciberseguridad y protección de datos 
(OB)Sistemas inteligentes (OB) 


• Administración y aplicaciones de bases 
de datos (OB) 


• Robótica (OB) 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: Presencial 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Introducción a la ciencia de datos 
(OB) 


• IoT e industria digital (OB)  
• Gestión integral de la empresa 


(OB) 
• Estrategia e innovación (OB) 
• Fabricación aditiva avanzada (OB) 


Ciberseguridad y protección de 
datos (OB) 


• Computación en la nube (OB) 


 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  


• Prácticas en empresa (OP) 
• Inteligencia de negocio y análisis 


de datos (OP) 
• Trabajo Fin de Grado 


 


 


 


Tipología: Optativas y TFG 


Modalidad: Presencial 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


La planificación de las asignaturas se ha estructurado en materias y asignaturas. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución por tipos de materias respecto a su número de créditos. 


TABLA 5: Estructura del título. 


 


Los ámbitos de conocimiento correspondientes a las asignaturas básicas, son los siguientes: 


En lo que sigue, se considera como módulos del grado los siguientes: formación básica, formación 
obligatoria, optativa/prácticas en empresa y Trabajo Fin de Grado. 


El grado se compone de 180 créditos de asignaturas obligatorias. En la siguiente tabla se van a 
presentar las asignaturas agrupadas en materias. 


Tipo de materia Créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Formación Obligatoria 150 


Formación Optativa 6 


Trabajo Fin de Grado 24 


ECTS Totales 240 


Asignaturas básicas 


Fundamentos de la programación  


Ámbito de conocimiento 


Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo  Matemáticas y estadística 


Principios de diseño de sistemas digitales Ingeniería informática y de sistemas 


Matemática discreta Matemáticas y estadística 


Álgebra Matemáticas y estadística 


Fundamentos de tecnología de computadores Ingeniería informática y de sistemas 


Fundamentos físicos de la informática Física y astronomía 


Principios básicos de comunicaciones y acceso al 
medio 


Ingeniería informática y de sistemas 


Ampliación de cálculo Matemáticas y estadística 


Estructuras de datos y algoritmos Ingeniería informática y de sistemas 
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TABLA 6. Plan de estudios detallado. 


 
 


Materia 1: Fundamentos matemáticos I 


Número de créditos 
ECTS 


 
24 


 
Tipología 


 
Básico (24 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Leer e interpretar textos matemáticos relacionados con el Álgebra 
Lineal, expresar por escrito de forma precisa y rigurosa sus 
razonamientos lógico-deductivos y ser capaz de transmitírselos a otras 
personas. 


Manejar los conceptos fundamentales de aplicaciones lineales, 
apreciando su importancia en diferentes áreas del Álgebra Lineal en el 
ámbito de la Ingeniería. 


Conocer y comprender los conceptos de cálculo integral, ecuaciones 
diferenciales, transformada de Laplace y series de Fourier. 


Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas 
derivados de las ciencias básicas y de la técnica y analizar las 
soluciones obteniendo conclusiones determinadas. 


Conocer y comprender los conceptos de conjuntos numéricos, 
sucesiones numéricas, series numéricas y cálculo diferencial de 
funciones, que permitan avanzar con eficacia en estudios posteriores 
y que capaciten para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías. 


Conocer algunas estructuras algebraicas básicas y saber poner 
ejemplos de dichas estructuras. 


Conocer algunas técnicas de conteo, saber diferenciarlas y emplearlas 
para resolver problemas. 


Conocer el lenguaje de la lógica proposicional y el Álgebra de Boole 
de proposiciones. 


Conocer una terminología de la teoría de grafos y ser capaz de resolver 
problemas de optimización. 


 
 


Asignaturas 


 


• Cálculo (6 créditos ECTS) 
• Álgebra (6 créditos ECTS) 
• Matemática discreta (6 créditos ECTS) 
• Ampliación de cálculo (6 créditos ECTS) 


  
 


Materia 2: Física y Medios de Transmisión 


Número de 
créditos ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Básico (12 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


Aplicar resultados de tipo teórico en la resolución de problemas 
derivados de las ciencias básicas y de la técnica y analizar las 
soluciones obteniendo conclusiones determinadas  


Conocimiento de las técnicas de tratamiento y análisis de datos 
mediante parámetros estadísticos.  


Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de 
ingeniería. 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas 
y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, 
dispositivos electrónicos y fotónicos y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería. 


Tener la capacidad de medir la incertidumbre. 


Conocer los elementos que conforman un sistema de comunicación.  


Conocer la capacidad máxima de un canal de transmisión.  


Conocer los diferentes tipos de señales. Identificar las perturbaciones 
de una señal.  


Calcular la relación señal ruido. 


Comprender las diferentes técnicas de codificación, modulación y 
multiplexación. 


Familiarizarse con los fundamentos físicos de las comunicaciones. 


Familiarizarse con los fundamentos de comunicación entre sistemas 
terminales. 


Entender la problemática general de las comunicaciones y su 
resolución en base a la división del problema general en subniveles. 


Configurar los equipos y el cableado de redes de ordenadores sencillas 


Comprender la necesidad de la detección de errores y los algoritmos 
más utilizados. 


Conocer los mecanismos de acceso al medio. 


Ser capaz de configurar una red LAN y VLAN. 


Familiarizarse con los fundamentos de las redes inalámbricas. 


Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de 
un sistema de comunicaciones. 


Capacidad para comprender y aplicar los principales métodos de 
transmisión de las señales procedentes de sensores y equipos de 
medida, bien de tipo analógico bien digital. 


 


Asignatura 
 
• Fundamentos físicos de la informática (6 créditos ECTS) 
• Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 


(6 créditos ECTS) 
 


 
Materia 3: Ingeniería de computadores 


Número de 
créditos ECTS 


 
12 
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Tipología 


 
Básico (12 ECTS) 


 
Organización 
temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial  


Resultados del 
aprendizaje 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas 
y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, 
dispositivos electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería. 


Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo 
computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de 
comunicaciones. 


Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas 
empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de dichos 
sistemas. 


Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y 
arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos 
que los conforman. 


Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas 
básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de 
tiempo real (identificación parcial, sólo programación paralela). 


 
 


Asignaturas 
• Fundamentos de tecnología de computadores (6 créditos 


ECTS) 
• Principios de diseño de sistemas digitales (6 créditos 


ECTS) 
 


 
Materia 4: Programación I 


Número de 
créditos ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Básico (12 ECTS) 


 
Organización 
temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de análisis y explicación del comportamiento de 
programas que contengan: asignaciones, operaciones de E/S, 
iteraciones, subprogramas. 


Capacidad para dividir un problema en partes lógicas que puedan 
ser resueltas (programadas) independientemente. 


Capacidad para diseñar algoritmos sencillos para resolver 
problemas, implementarlos, probarlos, y depurarlos.  


Capacidad para escribir código de acuerdo a ciertas normas de 
buena práctica. 


Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente de los tipos y 
estructuras de datos más adecuados a la resolución de un 
problema. 


Conocimiento de los procedimientos algorítmicos básicos de las 
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tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, 
analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.  


Capacidad de análisis de la eficiencia de los algoritmos diseñados. 


Conocimiento y capacidad para diseñar e implementar las 
principales estructuras de datos: Listas, pilas, colas, árboles, grafos 
y tablas hash. 


Capacidad para diseñar y utilizar el diseño recursivo sobre 
estructuras de datos lineales y no-lineales. 


Capacidad de análisis y utilizar los principales algoritmos de 
búsqueda, ordenación y recorrido en distintas estructuras de datos. 


Capacidad para seleccionar, diseñar e implementar nuevas 
estructuras de datos eficientes para la resolución de problemas. 


 
 


Asignaturas 
 


• Fundamentos de la programación (6 créditos ECTS) 
• Estructuras de datos y algoritmos (6 créditos ECTS) 


 
 
Materia 5: Automática y Control Industrial 


 
Número de créditos 


 
18 


ECTS  
 


Tipología 
 


Obligatorio (18 ECTS) 
 


Organización temporal 
 


El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 
 


Modalidad 
 


Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Comprender las características de los sensores más representativos en 
la industria.  


Reconocer los sensores más adecuados a las necesidades concretas 
de medida dadas sus especificaciones.  


Interpretar la documentación técnica de elementos y sistemas 
involucrados en los sistemas de medida. Saber aplicar los circuitos de 
acondicionamiento más adecuados a cada tipo de sensor y aplicación.  


Capacidad para plantear el diseño de una cadena de medida que 
responda a unas especificaciones concretas. 


Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que 
garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas. 


Conocimiento aplicado de comunicaciones Industriales y diseño de 
sistemas SCADA de Procesos Industriales. 


Definir los conceptos básicos sobre automatismos en la industria. 


Conocer las arquitecturas típicas que se utilizan en el control de 
procesos industriales. 


Distinguir las características que diferencian a un PLC del resto de 
arquitecturas de control. 


Identificar las distintas partes que conforman la arquitectura interna de 
un PLC. 


Comprender el ciclo de funcionamiento interno de un PLC y su 
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vinculación con el control en tiempo real. 


Programar un PLC con los diferentes lenguajes que propone el 
estándar IEC 61131-3. 


Identificar el papel de los PLC en las redes de comunicaciones 
industriales. 


Capacidad para diseñar y programar sistemas de control y 
automatización industrial. 


Conocer los fundamentos de la informática y dispositivos industriales. 


Diseñar redes de comunicación industrial. 


Diseñar interfaces hombre máquina. 


Diseñar sistemas SCADA. 


 
 
Asignaturas 


• Adquisición de datos (6 créditos ECTS) 
• Programación de PLCs (6 créditos ECTS) 
• Informática y dispositivos industriales (6 créditos ECTS) 


 
 


Materia 6: Programación II 


Número de 
créditos ECTS 


 
15 


 
Tipología 


 
Obligatorio (15 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacitar para comprender la realidad virtual (VR), la realidad 
aumentada (AR) o su combinación, identificada como realidad 
híbrida (MR), además de aprender a desarrollar proyectos 
realizados con estas tecnologías atendiendo a su aplicación en 
entornos 4.0. 


Comprender y diferenciar las características relacionadas con la 
realidad virtual (VR), la realidad aumentada (AR) o su combinación, 
identificada como realidad híbrida (MR). 


Capacidad para desarrollar proyectos realizados con estas 
tecnologías atendiendo a su aplicación en entornos 4.0. 


Conocer y comprender los fundamentos del paradigma de 
orientación a objetos y los elementos correspondientes en un 
lenguaje POO. 


Comprender la diferencia entre clases y objetos, la relación entre 
clases, la herencia y el polimorfismo. 


Desarrollar pequeños programas aplicando todos los conceptos 
adquiridos sobre programación. 


Conocimiento y uso de las excepciones como mecanismo de control 
de errores para el correcto funcionamiento de los programas. 


Saber extraer datos útiles para el negocio desde la Web of Data y 
la Web convencional. 


Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados 
en tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio 
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electrónico, multimedia. 


Ser capaz de desarrollar aplicaciones básicas en los lados cliente y 
servidor, así como intercambiar información entre ellos. 


 
 


Asignaturas 
• Programación modular y orientación a objetos (6 créditos 


ECTS)  
• Programación web (6 créditos ECTS) 
• Realidad virtual en la empresa digital (3 créditos ECTS) 


 
 


Materia 7: Ingeniería del software 


Número de 
créditos ECTS 


 
15 


 
Tipología 


 
Obligatorio (15 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas. 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Identificar la necesidad de una metodología de desarrollo y analizar los 
distintos tipos existentes eligiendo la más adecuada a cada desarrollo 
de software. 


Conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la 
ingeniería del software. 


Aplicar los procedimientos de las fases de captura de requisitos, 
análisis y diseño de un sistema y obtener los artefactos más adecuados 
en cada caso. 


Conocer y aplicar los procedimientos de prueba y verificación de un 
sistema y realizar la documentación correspondiente. Interpretar los 
resultados obtenidos y emprender las acciones correctoras más 
adecuadas. 


Documentar y argumentar las decisiones tomadas respecto al diseño y 
análisis de un sistema de información con corrección y usando el 
lenguaje técnico adecuado. 


Diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 
informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a 
los principios éticos y a la legislación y normativa vigente.  


Aplicación de técnicas de dirección de equipos tecnológicos para la 
gestión del desarrollo de las soluciones a implementar.  


Evaluar y proponer soluciones mediante herramientas Saas y cloud 
computing. Analizar la situación de la organización y en base a ello 
diseñar una estrategia organizativa de los Sistemas de Información 
existentes.  


Proporcionar a la organización herramientas de evaluación, 
seguimiento y medición de resultados. Detectar áreas de oportunidad. 
Evaluar aspectos como el nivel de complejidad de la aplicación, la 
necesidad de soluciones de software libre, la especialización 
tecnológica del personal y la compatibilidad de las aplicaciones con 
otros sistemas de la empresa.  


Saber cuándo aplicar un enfoque de Project Management ágil o 
predictivo. Entender la filosofía y fundamentos de la Agilidad  
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Describir los valores y principios del manifiesto ágil, en relación con las 
actividades empresariales. Utilizar los tableros Kanban como 
herramienta de trabajo práctica y efectiva. Armar tableros de gestión de 
tareas en distintos escenarios. Aplicar la metodología Scrum con sus 
equipos de trabajo. Gestionar proyectos ágiles de forma efectiva 


 
 


Asignaturas 
• Ingeniería del software (6 créditos ECTS) 
• Metodologías ágiles y diseño de sistemas software (6 créditos 


ECTS) 
• Computación en la nube (3 créditos ECTS) 
 


 
Materia 8: Sistemas operativos, sistemas distribuidos y redes 


Número de 
créditos ECTS 


 
18 


 
Tipología 


 
Obligatorio (18 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocer los protocolos de comunicaciones más importantes. 


Ser capaz de diseñar el direccionamiento en subredes. 


Conocer los principales organismos de estandarización 
internacionales. 


Familiarizarse con las tecnologías de comunicación más extendidas. 


Familiarizarse con los fundamentos de comunicación entre sistemas 
terminales. 


Configurar los equipos y el cableado de redes de ordenadores 
sencillas. 


Conocer herramientas de análisis de tráfico y simulación de redes. 


Crear aplicaciones sencillas capaces de intercambiar información a 
través de redes de comunicaciones. 


Comprender los fundamentos de seguridad en redes y algunos de sus 
protocolos. 


Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y 
estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e 
Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. 


Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una 
instalación informática que cumpla los estándares y normativas 
vigentes. 


Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas.  


Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los 
Sistemas Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en 
sus servicios. 


Poseer y comprender conceptos básicos en materia de prevención y 
seguridad  


Capacidad para comprender los principios de la evaluación de riesgos 
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y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución de planes de 
actuación. 


Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en 
tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico y 
multimedia. 


Conocer los principios y amenazas a la seguridad de los sistemas de 
información y competencias para diseñar la estrategia y políticas 
efectivas de seguridad de la información en las organizaciones.  


 
 


Asignaturas 
• Introducción a las redes (6 créditos ECTS) 
• Sistemas operativos (6 créditos ECTS) 
• Ciberseguridad y protección de datos (6 créditos ECTS) 


 
 


Materia 9: Organización de empresas 
 


Número de 
créditos ECTS 


 
36 


 
Tipología 


 
Obligatorio (36 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional 
y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. 


Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los 
hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades de 
comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. 


Comprender el funcionamiento de las herramientas informáticas que 
dan soporte a la gestión de la información en la empresa. 


Asesorar sobre la aplicación de las Tecnologías de la información a los 
negocios. 


Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de 
las estrategias, estándares y tecnologías disponibles. 


Tener la capacidad de medir la incertidumbre. 


Conocer los principios necesarios para saber desarrollar un sistema de 
apoyo a la decisión. 


Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las 
necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles 
alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándoles así 
ventajas competitivas. 


Describir y conocer las regulaciones y los aspectos jurídicos que 
afectan a la empresa.  


Analizar, estructurar y discutir situaciones propias de la logística a fin 
de identificar y modelar las relaciones de dependencia, influencia e 
impacto habituales en los principales indicadores de rendimiento y 
factores de calidad, así como evaluar su complejidad. 


Abordar problemas de gestión y coordinación de operaciones logísticas 
de producción, transporte y servicios, aplicando de manera consistente 
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e integrada los conceptos y estrategias generales de gestión de la 
cadena de suministro, las pertinentes consideraciones ambientales, y 
los aspectos de calidad, tecnológicos y económicos. 


 
 


Asignaturas 
• Economía y empresa (6 créditos ECTS) 
• Dirección de operaciones (6 créditos ECTS) 
• Empresa digital (6 créditos ECTS) 
• Gestión de la cadena de suministro (6 créditos ECTS) 
• Gestión integral de la empresa (6 ECTS) 
• Estrategia e innovación (6 créditos ECTS) 
 


 
Materia 10: Fundamentos matemáticos II 


Número de 
créditos ECTS 


 
6 


 
Tipología 


 
Obligatorio (6 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento de las técnicas de tratamiento y análisis de datos 
mediante parámetros estadísticos.  


Conocimiento y aplicación de las distribuciones de probabilidad más 
usuales.  


Aplicación de los modelos básicos de regresión a los problemas de 
ingeniería. 


 


 
Asignaturas 


 
• Métodos estadísticos de la ingeniería (6 créditos ECTS) 


 
Materia 11: Sistemas de información y sistemas inteligentes 


Número de 
créditos ECTS 


 
30 


 
Tipología 


 
Obligatorio (30 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Diseñar e implementar las herramientas necesarias para el 
almacenamiento, procesamiento y acceso a los sistemas de 
información, incluidos los basados en web.  


Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y 
estructura de las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el 
diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus 
necesidades en el ámbito de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 


Capacidad para analizar las necesidades de información que se 
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plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso 
de construcción de un sistema de información. 


Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas 
de información que satisfagan las necesidades de la organización. 


Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, 
sistemas, servicios y contenidos informáticos. 


Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, normas y estándares de computación 
gráfica. 


Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y 
empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones considerando la 
calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 
implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el 
escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad 
en el proceso de desarrollo. 


Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para 
la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 


Conocer y desarrollar los dispositivos de captura y procesamiento de 
datos en soluciones de Internet de las Cosas. 


Emplear herramientas de desarrollo y bibliotecas software para 
adquisición y tratamiento de datos en aplicaciones IoT. 


Capacidad para supervisar la configuración, operación y gestión de los 
parámetros de red que garanticen la conectividad, buen rendimiento y 
seguridad en servidores, equipos de usuarios y elementos de 
interconexión de la red corporativa haciendo uso de herramientas de 
monitorización y diagnóstico de problemas. 


Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios 
fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para 
interpretar, seleccionar, valorar, modelar y crear nuevos conceptos, 
teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática. 


Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas 
propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir 
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 


Obtención del conocimiento y capacidad para el modelado y simulación 
de sistemas.  


Obtención de los conocimientos de regulación automática y técnicas de 
control y su aplicación a la automatización industrial. 


Capacidad de integrar y de programar los diferentes sistemas de 
control de procesos industriales tanto desde el punto de vista hardware 
como software  


Capacidad de diseñar sistemas automáticos de procesos (maquinaría 
de producción, sistemas de transporte y almacenamiento y de control 
de calidad) y la interconexión entre sus diferentes módulos (protocolos 
industriales). 


 
Asignaturas 


• Diseño de bases datos (6 créditos ECTS) 
• Administración y aplicaciones de bases de datos (6 ECTS) 
• Sistemas inteligentes (6 créditos ECTS) 
• Introducción a la ciencia de datos (6 créditos ECTS) 
• IoT e industria digital (6 créditos ECTS) 
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Materia 12: Robótica y fabricación 


Número de créditos 
ECTS 


 
12 


 
Tipología 


 
Obligatorio (12 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos avanzados sobre la automatización, sus componentes, 
restricciones y métodos de control. 


Comunicaciones Industriales y Diseño de Sistemas de Supervisión y 
Control de Procesos Industriales. 


Obtención del conocimiento y capacidad para el modelado y 
simulación de sistemas.  


Conocer la morfología y aplicaciones de un robot industrial. 


Analizar y resolver el problema cinemático y dinámico del robot. 


Realizar el control cinemático y dinámico del robot. 


Conocer y utilizar herramientas informáticas para el análisis, diseño y 
programación de robots. 


Diseñar sistemas robotizados, utilizando herramientas de simulación. 


Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas 
robotizados. 


Adquirir habilidades sobre el proceso de programación y control de 
robots industriales. 


Conocer las diferencias entre los manipuladores industriales y los 
cobots. Saber seleccionar las tecnologías de seguridad para 
implementar aplicaciones robóticas. Saber identificar que aplicaciones 
requieren la utilización de cobots. Adquirir habilidades sobre el 
proceso de programación de cobots.  


Conocer la normativa de aplicación en las instalaciones robóticas. 


 
 
Asignaturas 


 
• Robótica (6 créditos ECTS) 
• Fabricación aditiva (3 créditos ECTS) 
• Fabricación aditiva avanzada (3 créditos ECTS) 
 


 
Materia 13: Big Data 


Número de créditos 
ECTS 


 
6 


 
Tipología 


 
Optativa (6 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de A análisis de grandes volúmenes datos. 


Capacidad de diseñar y construir informes y cuadros de mando. 
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Asignaturas 


 
• Inteligencia de negocio y análisis de datos (6 créditos ECTS) 


 
Materia 14: Prácticas 


Número de créditos 
ECTS 


 
6 


 
Tipología 


 
Optativa (6 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de integración en una empresa y resolución de los 
problemas planteados. 


 
 
Asignaturas 


 
• Prácticas en empresa (6 créditos ECTS) 
 
 


 
Materia 15: Trabajo Fin de Grado 


Número de créditos 
ECTS 


 
24 


 
Tipología 


 
Trabajo Fin de Grado (24 ECTS) 


 
Organización temporal 


 
El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


 
Modalidad 


 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de 
la ingeniería digital en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. 
El conjunto de trabajos fin de grado de la materia debe cubrir todas las 
competencias. 


 
 
Asignaturas 


 
• Trabajo Fin de Grado (24 créditos ECTS) 
 


 


 


 


 


 


 


TABLA 7. Módulos, materias y asignaturas. 
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Módulo Materia Asignatura Créditos 


Formación Básica 


Fundamentos 
matemáticos I 


Álgebra 6 


Cálculo 6 


Matemática discreta 6 


Ampliación de cálculo 6 


Física y medios de 
transmisión 


Fundamentos físicos de la informática 6 


Principios básicos de comunicaciones y acceso al 
medio 


6 


Ingeniería de 
computadores  


Fundamentos de tecnología de computadores 6 


Principios de diseño de sistemas digitales 6 


Programación I 
Fundamentos de la programación 6 


Estructuras de datos y algoritmos 6 


Formación Obligatoria  


 


Automática y control 
industrial 


Adquisición de datos 6 


Programación de PLCs 6 


Informática y dispositivos industriales 6 


Programación II 


Programación modular y orientación a objetos 6 


Programación web 6 


Realidad virtual en la empresa digital 3 


Ingeniería del 
software 


Ingeniería del software 6 


Metodologías ágiles y diseño de sistemas 
software 


6 


Computación en la nube 3 


Sistemas operativos, 
sistemas distribuidos 
y redes 


Introducción a las redes  6 


Sistemas operativos  6 


Ciberseguridad y protección de datos 6 


Organización de 
empresas 


Economía y empresa 6 


Dirección de operaciones 6 


Empresa digital 6 


Gestión de la cadena de suministro 6 


Gestión integral de la empresa 6 


Estrategia e innovación 6 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, los 60 créditos de 
formación básica se imparten en la primera mitad del Plan de Estudios. 


 


La distribución de los créditos ECTS en los distintos cursos, queda como se indica en la siguiente 
tabla. 


TABLA 8. Distribución de créditos por cursos. 


Curso Formación 
Básica 


Formación 
Obligatoria 


Formación 
Optativa 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


Total 


1º 42 18   60 


2º 18 42   60 


3º  60   60 


4º  30 6 24 60 


Total 60 150 6 24 240 


 


Fundamentos 
matemáticos II Métodos estadísticos de la ingeniería 6 


Sistemas de 
información y 
sistemas inteligentes 


 


Diseño de bases de datos 6 


Administración y aplicaciones de bases de datos 6 


Sistemas inteligentes 6 


Introducción a la ciencia de datos 6 


  


IoT e industria digital 6 


Robótica y 
fabricación 


Robótica  6 


Fabricación aditiva 3 


Fabricación aditiva avanzada 3 


Formación optativa 
Big data Inteligencia de negocio y análisis de datos 6 


Prácticas Prácticas en empresa 6 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 24 
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Para realizar la matrícula del Trabajo Fin de Grado se deberán cumplir los requisitos establecidos 
para esta matrícula en el reglamento en vigor sobre Trabajos Fin de Grado de la Escuela 
Politécnica Superior, disponible en  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/modificacion_reglamento_tfg-
tfm_9_5_2019.pdf 


El sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional se regula en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, en cuyo artículo 
5 se establece, entre otras cuestiones: 


• Para obtener los créditos correspondientes a una materia es requisito superar los exámenes 
o pruebas de evaluación correspondientes.  


 
• El nivel de aprendizaje conseguido por el estudiantado se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico.  
 


• La calificación de cada una de las asignaturas (o materias) del plan de estudios se 
expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un decimal, a la que se podrá añadir su 
calificación cualitativa:  


 
o 0-4,9: Suspenso (SS).  
o 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
o 7,0-8,9: Notable (NT). 
o 9,0-10: Sobresaliente (SB).  


 


 


La estructura de las enseñanzas, con arreglo a la secuencia ordenada temporalmente por cursos y 
semestres (información destinada especialmente al alumnado), es la que se indica en la siguiente 
tabla. 


 


TABLA 9. Estructura de las enseñanzas. 


Curso Semestre Asignatura Tipo ECTS Semestre Asignatura Tipo ECTS 


1º 


1º 
Fundamentos de la 
programación 


FB 6 2º Álgebra FB 6 


1º Cálculo  FB 6 2º 
Fundamentos de 
tecnología de 
computadores 


FB 6 


1º 
Principios de diseño 
de sistemas digitales 


FB 6 2º 
Economía y 
empresa 


OB 6 


1º Matemática discreta FB 6 2º Sistemas operativos  OB 6 
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1º 
Fundamentos físicos 
de la informática  FB 6 2º 


Realidad virtual en 
la empresa digital  OB 3 


    2º Fabricación aditiva OB 3 


 


2º 


3º 
Principios básicos 
de comunicaciones 
y acceso al medio 


FB 6 4º 
Métodos 
estadísticos de la 
ingeniería  


OB 6 


3º 
Programación 
modular y 
orientación a objetos 


OB 6 4º 
Introducción a las 
redes 


OB 6 


3º 
Diseño de bases de 
datos OB 6 4º 


Estructuras de datos 
y algoritmos  FB 6 


3º 
Ampliación de 
cálculo FB 6 4º 


Programación de 
PLCs OB 6 


3º 
Ingeniería del 
software OB 6 4º 


Adquisición de 
datos OB  6 


 


3º 


5º Programación web OB 6 6º 
Metodologías ágiles 
y diseño de sistemas 
software  


OB  6 


5º 
Informática y 
dispositivos 
industriales 


OB 6 6º 
Gestión de la cadena 
de suministro OB 6 


5º 
Sistemas 
inteligentes 


OB 6 6º 


Ciberseguridad y 
protección de datos 
Sistemas 
inteligentes 


OB 6 


5º Empresa digital OB 6 6º 
Administración y 
aplicaciones de 
bases de datos 


OB 6 


5º 
Dirección de 
operaciones 


OB 6 6º Robótica OB 6 


5º 
Fabricación aditiva 
avanzada 


OB 3 


 


5º 
Computación en la 
nube 


OB 3 


 


4º 7º 
Introducción a la 
ciencia de datos OB 6 8º 


Prácticas en 
empresa OP 6 
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7º 
IoT e industria 
digital 


 OB 6 8º 
Inteligencia de 
negocio y análisis de 
datos 


OP 6 


7º 
Gestión integral de 
la empresa OB 6 8º Trabajo Fin de 


Grado TFG 24 


7º 
Estrategia e 
innovación  


OB 6 


 7º 


Fabricación aditiva 
avanzada 
Ciberseguridad y 
protección de datos 


OB 36 


7º 
Computación en la 
nube OB 3 


 


Las asignaturas para cursar la opción dual y que suman 60 ECTS son: 


• Programación de PLCs 
• Informática y dispositivos industriales 
• Dirección de operaciones 
• Gestión de la cadena de suministro 
• Estrategia e innovación 
• Prácticas en empresa 
• Trabajo Fin de Grado 


 


Desarrollo de la mención dual 


En estas asignaturas que se pueden cursar en la modalidad dual, los alumnos desarrollan las 
competencias previstas en el programa a través de su trabajo en una organización, en contacto 
con profesionales de la empresa y de la Universidad, mediante las actividades y un plan de trabajo 
propuestos de forma conjunta por ambos agentes. En este proceso de aprendizaje, las figuras 
esenciales para el alumnado son los tutores, tanto el tutor de la Universidad, como el tutor de la 
empresa u organización que le acoge, este último ya recogido en los convenios de colaboración 
con empresas incluidos en la sección 6.2 (ver Anexo 3) . De forma conjunta, y coordinada, van 
apoyando al alumno aportándole conocimiento específico en el momento en el que lo necesite y 
van haciendo un seguimiento continuo de sus progresos. 


Asimismo, y con mayor intensidad que en los formatos educativos más tradicionales, se hace 
indispensable concretar con claridad cómo van a ser los procesos de seguimiento de la evolución 
del aprendizaje del alumno. Es preciso que cada tutor comprenda la aportación que realiza cada 
etapa del proceso en la que interviene directamente a la formación global del alumno, cuál es su 
rol y cómo debe llevarse a cabo la interacción entre todos: tutor de empresa, tutor de la 
organización y alumno. 


En una modalidad de formación dual la cercanía y la interacción constante entre las partes es una 
premisa de trabajo. En la definición de los procesos de seguimiento se han de detallar los canales 
de comunicación que se van a utilizar, los tiempos y los lugares de atención y respuesta. Se 
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deberán establecer formalmente los momentos mínimos de interacción presencial entre los tutores 
y el alumno (al menos al inicio, en la mitad y al final de la estancia en la empresa y, como pauta 
general, en todos aquellos momentos en los que se definan “hitos” relevantes en el proceso de 
aprendizaje del alumno). 


Para implementar con éxito este modelo es imperativo organizar sesiones formativas en ambos 
sentidos. Se trata de asegurar la comprensión, por parte de los tutores de la Universidad, del 
contexto organizativo en el que desarrollará parte de su formación el alumno. Asimismo, los 
tutores de empresa deberán comprender el proyecto formativo en su globalidad. 


En lo que se refiere a la evaluación, sigue siendo pertinente que la misma sea una parte integrada 
del proceso de enseñanza-aprendizaje y que pueda llegar a realizarse a tres niveles: 


• Evaluación personal mediante la reflexión del alumno sobre su proceso y resultados de 
aprendizaje. 


• Evaluación formativa, con una retroalimentación sobre los progresos del alumno. Para 
ello, el seguimiento realizado tanto por el tutor de la Universidad, como por el tutor de la 
organización será imprescindible. 


• Evaluación sumativa, a través de la cual se hará una valoración final del trabajo del alumno 
que ayudará a dimensionar el alcance final de las competencias. Para ello, de forma 
consensuada, el tutor de la Universidad y el tutor de la empresa se habrán puesto de 
acuerdo en el método más apropiado para hacer esta evaluación. 


 


ContenidosCONTENIDOS 


A continuación, se muestran los contenidos de cada asignatura, de manera general: 


 


Fundamentos de la programación  


Introducción a un lenguaje de programación. Datos simples y sus operaciones: números naturales, 
enteros, reales, enumeraciones y caracteres. Programación estructurada. Programación modular: 
diseño de funciones iterativas y recursivas. Estructuras de control: Sentencias secuenciales y 
alternativas. Sentencias repetitivas. Datos compuestos y algoritmos. Operaciones de E/S con 
archivos de texto. Datos homogéneos: Tablas de datos y operaciones con tablas. Cadenas de 
caracteres y operaciones de cadenas. Operaciones de E/S con archivos. Datos heterogéneos: 
Registros, uniones y sus operaciones. Algoritmos básicos de búsqueda y ordenación. 


Cálculo  


Sucesiones y series. Funciones reales de variable real, límites. Continuidad y derivabilidad. 
Integración. Introducción al cálculo numérico. 


Principios de diseño de sistemas digitales 


Sistemas de numeración. Códigos Binarios y códigos alfanuméricos. Aritmética Binaria. Álgebra 
de Boole. Métodos de simplificación. Fundamentos electrónicos: diodos y transistores. Familias 
Lógicas. Familia TTL. Familia CMOS. Otras Familias e interconexiones entre familias 
tecnológicas. Sistemas Combinacionales. Sistemas Secuenciales. Registros de Desplazamiento. 
Contadores. Programación en VHDL. 
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Matemática discreta  


Lógica y conjuntos. Álgebra de variables lógicas. Relaciones binarias y aplicaciones. 
Combinatoria. Números enteros. Principio de inducción. Relaciones de recurrencia. Una 
introducción a la teoría de grafos. 


Fundamentos físicos de la informática 


Campo y potencial eléctrico. Electrostática en conductores y dieléctricos. Corriente eléctrica. 
Campo magnético. Inducción electromagnética. Corriente alterna. Ondas electromagnéticas. 
Introducción al estado sólido y dispositivos semiconductores. 


Álgebra  


Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices. Determinantes. Espacios vectoriales. Espacios 
vectoriales euclídeos. Aplicaciones lineales y diagonalización. Espacio dual. Introducción a las 
ecuaciones diferenciales. 


Fundamentos de tecnología de computadores 


Introducción a los computadores digitales. Arquitectura Von Neumann. Unidad Central de 
Proceso (CPU). Unidad de control. Memorias. Principales parámetros de las memorias. Gestión 
de la memoria. Sistema de entrada Salida. Buses. Periféricos. Gestión de sistemas de entrada-
salida. 


Economía y empresa 


Empresa y Mercado. Marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de 
empresas. 


Sistemas operativos 


Introducción al sistema operativo: Conceptos hardware, ejecución de instrucciones, 
interrupciones Memoria virtual; Qué es el sistema operativo; Procesos, secuencia de ejecución de 
procesos, concurrencia, arranque del sistema operativo; Mapa de memoria de un proceso; 
Protección; Ficheros. Gestión de Procesos; Planificación; Servicios de procesos; Procesos ligeros; 
Servicios de procesos ligeros; Señales. Servicios. Gestión de Ficheros; Conceptos básicos de E/S; 
Ficheros, organización y operaciones; Directorios, organización y operaciones; Nombrado y 
protección. Gestión de Memoria: Gestión de memoria de un proceso; Mapa de memoria de un 
proceso; Creación de ejecutables; Soporte del mapa de memoria del proceso; Regiones. Servicios: 
Sincronización y Comunicación; Principios generales de concurrencia; Problemas clásicos de 
comunicación y sincronización; Mecanismos de sincronización y comunicación; Servicios: 
Interbloqueos. Perspectiva actual de los Sistemas Operativos en el mercado y sus posibles líneas 
futuras. 


Realidad virtual en la empresa digital 


Introducción. La realidad virtual, aumentada y mixta. Descripción general del motor unity3d y 
configuración del proyecto. Conceptos básicos del unity. Diseño de una experiencia de realidad 
virtual sólida y eficaz. Creación de entornos de realidad virtual. Creación de la interfaz de usuario 
y los menús. Técnicas de optimización.  
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Fabricación aditiva 


Conceptos básicos de diseño para fabricación aditiva (FA). Diseño paramétrico en sus 
modalidades generativo, optimización topológica y lattice. Introducción a la FA. Historia, 
clasificación y fases del flujo de trabajo. Tipos o tecnologías de FA: materiales. Normas 
nacionales e internacionales aplicables. Programación y optimización para obtención del código 
máquina de impresoras de FA. Características de la pieza final o mecanismo. Equipamiento 
profesional y personal en FA. Pruebas de FA. Discriminación por sectores de aplicación. 


Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 


Parte I. Transmisión de datos. Elementos de un sistema de comunicación. Caracterización de un 
sistema de comunicación. Análisis y representación de señales. Clasificación de los Sistemas de 
comunicación. Espectro de frecuencia. Muestreo. Filtrado. Teoría de la información (Transmisión 
de la información. Capacidad del canal. Ancho de banda. Relación señal/ruido.) Medios físicos 
de transmisión. Codificación. Modulación analógica/digital. Multiplexación. Redes inalámbricas 
y móviles. 


Parte II. Detección y corrección de errores. Introducción. Criptografía. Métodos de detección y 
corrección de errores: Paridad, Checksum, CRC. 


Parte II. Acceso al medio. Introducción a redes. Arquitectura de red. Modelos de referencia. Redes 
industriales. Capa de enlace. Protocolos de acceso al medio. Redes LAN y VLAN. 
Direccionamiento MAC y ARP. Ethernet. Switches. 


Programación modular y orientación a objetos 


Introducción a los principios de desarrollo del software y relación con el paradigma de 
Orientación a objetos. Introducción a la Programación Orientada a Objetos. Conceptos básicos 
del paradigma de POO (abstracción, ocultación de información, encapsulación). Introducción a 
los diagramas de clases UML. Aspectos avanzados de la programación orientada a objetos: 
herencia, polimorfismo, ligadura dinámica, clases abstractas. En este tema se abordan los 
conceptos de herencia simple, así como el polimorfismo y la ligadura dinámica. Aplicación de 
estos conceptos en los diagramas de clases UML. Tratamiento de errores. Pruebas Unitarias 
Automáticas. Introducción a conceptos para verificar la corrección automática de los programas. 
Utilización del framework Junit. 


Diseño de bases de datos 


Introducción a las bases de datos. Modelado de un sistema mediante el Modelo Entidad 
Interrelación y el Modelo Relacional. Lenguajes de consulta SQL (DML/DDL) y manipulación 
de Bases de Datos. Dependencias funcionales y normalización. Arquitectura de un Sistema de 
Bases de Datos. Acceso a bases de datos a través de aplicaciones. Noción, características y 
aplicaciones. Otros tipos de Bases de Datos no Relacionales: modelo NoSQL y sus principales 
aplicaciones. 


Ampliación de cálculo  


Funciones de varias variables: continuidad, derivabilidad, diferenciación. Integrales múltiples. 
Integrales de línea y superficie. 


C
SV


: 6
25


23
66


81
06


43
50


68
28


94
68


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236681064350682894688





 
 


24 
 


Ingeniería del software 


Introducción a la Ingeniería del software. Sistemas de Información: Definiciones. Estructura. 
Clasificación. Ingeniería de sistemas. Modelos de proceso: Modelo clásico. Modelos iterativos e 
incrementales. Modelos orientados a la reutilización. Motivación y ciclo de vida del software. 
Ingeniería de requisitos. Diagramas de casos de uso. Diagramas de clases. Especificación de 
artefactos UML. Estudio de los diferentes artefactos existentes en UML. Arquitecturas software 
de varios niveles: Presentación, Lógica de Negocio y Datos. Diseño de las diferentes capas que 
componen un sistema software. Diseño de la funcionalidad. Implementación de algún producto 
concreto.  


Métodos estadísticos de la ingeniería 


Tratamiento de datos. Métodos numéricos. Métodos gráficos. Variables estadísticas 
bidimensionales. Métodos de ajuste. Regresión. Correlación. Probabilidad en espacios muestrales 
discretos. Probabilidad condicionada. Teorema de Bayes. Variables aleatorias discretas. 
Definición. Función de distribución. Función de probabilidad puntual. Medidas. Variables 
aleatorias discretas más importantes. Aproximaciones. Tablas. Variables aleatorias continuas. 
Definición. Función de distribución. Función de densidad de probabilidad. Medidas. Variables 
aleatorias continuas más importantes. Teorema central del límite. Aproximaciones. Tablas. 
Estimación. Distribuciones muestrales. Estimación puntual. Estimación por intervalos de 
confianza. Contrastes de hipótesis paramétricos. Introducción a los contrastes de hipótesis no 
paramétricos. 


Introducción a las redes 


Introducción a redes. Arquitectura de red. Modelos de referencia. Estructura de Internet. Retardos 
y rendimiento de redes. Redes locales, redes de acceso, redes troncales. Direccionamiento y 
enrutamiento. Protocolos de red: ARP, IP, ICMP. Introducción a los protocolos de enrutamiento. 
Servicios de transporte. Comunicación entre aplicaciones finales. Protocolos TCP y UDP. 
Aplicaciones en la red. Protocolos de aplicación. HTTP, correo electrónico, DNS, P2P. Redes 
Inalámbricas. Introducción a la seguridad en redes. Redes multimedia. 


Estructuras de datos y algoritmos  


Análisis de algoritmos. La función de coste. Ordenes de funciones. Análisis de algoritmos de 
ordenación y búsqueda. Estructuras de datos lineales. Ejemplos de aplicaciones con dichas 
estructuras. Análisis de eficiencia. Diseño recursivo de algoritmos Metodología de diseño 
recursivo. Implementación de programas recursivos. Ejemplos prácticos y ejercicios. Árboles. 
Árboles Binarios. Árboles binarios de búsqueda. Árboles B, B+ y B*. Análisis de la eficiencia de 
los algoritmos sobre árboles. Representación y algoritmos de recorridos de grafos. Tablas Hash. 
Función Hash. Análisis de eficiencia de las tablas hash. Tablas abiertas y cerradas. Estructuras en 
memoria externa Organización de ficheros y métodos de acceso. Análisis, Diseño e 
Implementación de soluciones para la resolución de un problema Diseño de estructuras de datos. 
Análisis de estructuras de datos. Implementación de estructuras de datos y métodos. 


Programación de PLCs  
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Introducción a la automatización y el control industrial. Sensores y actuadores. Programación 
básica de PLCs. Programación de Operaciones Lógicas, de memoria, temporizadores, contadores. 
Programación estructurada: Funciones y bloques de función. 


Adquisición de datos 


Introducción a los sistemas de medida. Sensores. Amplificación. Aislamiento. Interferencias y 
Ruido. Filtrado. Conversión A/D. Conversión D/A. Sistemas de adquisición de datos. 


Programación web 


Historia, evolución y funcionamiento de la Web. HTML. De HTML a XHTML. Utilizar CSS. 
Javascript: Introducción a script del lado del cliente. Javascript: Desarrollar más script avanzados. 
DHTML. XML (Extensible Markup Language). XML, XSL y XSLT. Servicios Web, feeds, 
blogs. El lado del Servidor / CGI. PHP: Empezar a programar en el lado del servidor. Tablas, 
funciones y formularios. Red y Seguridad Web. Bases de Datos. Lenguajes de script alternativos 
(CGI, Perl, ASP, Java, JSP, .Net, Python). Programación con Python. Integración basada en APIs. 


Informática y dispositivos industriales 


Sistemas de desarrollo para aplicaciones informáticas industriales. Controladores industriales: 
PIDs. Comunicaciones industriales. Descripción de un bus de campo industrial. OPC. 
Configuración y desarrollo de aplicaciones con comunicaciones industriales. Interfaz 
hombre/máquina, visualización gráfica. Sistemas SCADA. Integración de información y control 
industrial. 


Sistemas inteligentes 


Introducción. Agente inteligente. Problemas y espacio de estados. Búsquedas informadas y otras 
técnicas de búsqueda heurística. Introducción a la representación del conocimiento. Lógica y 
modelos probabilísticos: redes Bayesianas. Otras técnicas de sistemas inteligentes. Construcción 
de sistemas inteligentes en el ámbito empresarial. Normativa sobre uso de sistemas inteligentes. 


Empresa digital  


Sistemas de información para las organizaciones. Concepto de empresa digital. Modelo de 
negocio. Hoja de ruta para la transformación digital. Tecnología y gestión en la empresa. Impacto 
en los costes. Automatización de procesos. Financiación. Marketing en la empresa digital. 


Dirección de operaciones  


Decisiones estratégicas y operativas. Proceso. Producto. Capacidad. Flujos. Medios, ERPs y 
Personas. 


Metodologías ágiles y diseño de sistemas software 


Introducción a los principios ágiles y al proceso SCRUM. Metodología Kanban. Tableros 
Kanban, aplicación y práctica. Marco de trabajo Scrum. Visión General del marco de trabajo 
Scrum. Artefactos, roles, retrospectivas y revisiones. Poker planning, user stories, user points. 
Scaled Scrum. Gestión del ciclo de vida de un Proyecto con GitHub. Administración de cambios 
y versiones. Patrones. Reutilización de software, patrones de arquitectura, patrones de diseño. 
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UML avanzado: diagramas de actividad, de máquina de estados, de componentes, de despliegue 
y perfiles UML. 


Gestión de la cadena de suministro  


El modelo Gestión de la Cadena de Suministro. Procesos de aprovisionamiento. Fluidez en diseño 
de productos. Intralogística. Distribución. Procesos de almacenaje y transporte.  Trazabilidad, 
logística inversa y sostenibilidad. Sistemas de información aplicados a la Gestión de la Cadena 
de Suministro. 


Ciberseguridad y protección de datos 


Introducción a la ciberseguridad: principios de la ciberseguridad; amenazas, ataques y 
vulnerabilidades; servicios y mecanismos de seguridad. Principios de protección de la 
información: cifrado de la información; tipos de cifrado. Seguridad en la transmisión de la 
información: protocolos de comunicaciones seguras, redes privadas virtuales, correo electrónico 
seguro. Gestión y administración de la criptoseguridad: sistemas de gestión de la seguridad de la 
información; análisis y gestión de riesgos; planes de continuidad del negocio. Aspectos legales 
de la protección de datos: RGPD; autoridades de control; delegado de protección de datos. 


Administración y aplicaciones de bases de datos  


Generadores de Formularios e Informes en un entorno de Base de Datos. Transacciones: 
aislamiento e implementación del aislamiento en entornos concurrentes, actualizaciones de 
pérdidas y bloqueo, transacciones distribuidas. Otras esperas. Programación de transacciones con 
procedimientos almacenados. Caso de estudio de API de conectividad con bases de datos. 
Frameworks para Persistencia. Herramientas para la Administración de BBDD. Seguridad e 
Integridad en Bases de Datos: Auditorías, Bases de Datos Estadísticas. Técnicas de recuperación: 
backups, procedimientos de recuperación. Monitorización y tunning de bases de datos. 


 


Robótica 


Introducción a la robótica industrial. Morfología del robot. Localización espacial. Cinemática del 
robot. Dinámica del robot. Control del robot. Programación de robots. Introducción a la robótica 
colaborativa: Cambios en el proceso productivo y tecnologías para la interacción humano y robot 
(HRI). 


Introducción a la ciencia de datos 


Introducción al aprendizaje máquina. Aprendizaje supervisado, no supervisado y aprendizaje por 
refuerzo. Técnicas avanzadas de análisis de datos en el aprendizaje computacional. Estrategias y 
métricas para evaluación de modelos. Aplicación a problemas del ámbito empresarial. 


IoT e industria digital  


Internet de las cosas (IoT). Infraestructuras de comunicación para IoT. Sensores y dispositivos de 
uso común. Captación de datos en redes de sensores y dispositivos. Protocolos de comunicación 
hardware. Integración de sistemas IoT. 


Gestión integral de la empresa 
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Gestión de la calidad. Lean manufacturing. Modelos de gestión. Seguridad y Prevención de 
riesgos. Integración de sistemas de gestión. Gestión integrada de proyectos. 


Estrategia e innovación  


Gestión y adaptación a un entorno cambiante. Planificación estratégica. Analizar el concepto de 
la estrategia como parte fundamental del proceso de implantación del Cuadro de Mandos Integral 
(CMI). Innovación. 


Fabricación aditiva avanzada 


Consolidación de conocimientos en fabricación aditiva. Flujo de trabajo y metodologías en 
fabricación aditiva. Manejo de máquinas de fabricación aditiva. Simulación numérica de 
componentes en fabricación aditiva metálica. Manejo de software específico en fabricación 
aditiva. 


Computación en la nube 


Introducción a la computación en la nube. Mecanismos de virtualización. Aplicaciones y servicios 
en la nube. Orquestación de contenedores. Introducción a los microservicios. Arquitecturas y 
patrones de microservicios. Arquitecturas sin servidor. 


Prácticas en empresa  


Los contenidos serán los definidos en el contrato. 


Inteligencia de negocio y análisis de datos  


La Inteligencia de Negocio y el Big Data. Conceptos básicos. Arquitectura básica de un sistema 
de Inteligencia de Negocio. Implicaciones éticas. El proceso ETL. Almacén de Datos. Minería de 
Datos para Inteligencia de Negocio. Informes y Paneles de Mando. Metodologías. 


Trabajo fin de grado 


Realización de un trabajo de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas durante las enseñanzas y defensa pública ante un tribunal universitario. 


En el Manual del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la EPS, en su procedimiento PC04 - 
PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA, 
se señalan los siguientes agentes con funciones dentro de la coordinación docente del título: 


• Junta de Centro: aprobar horarios y calendarios académicos del centro. 
• Equipo de Dirección, Comisión de Título y Departamento: elaborar el Plan de Ordenación 


Docente y coordinar los programas de las asignaturas de los títulos de grado y posgrado 
bajo su responsabilidad.  


• Comisión de Garantía de Calidad (CGC): controlar el correcto desarrollo de las 
enseñanzas, recoger los indicadores y rendir cuentas.  


• Equipo de Dirección, Servicios centrales de la UBU y Servicios del Centro: facilitar la 
difusión de toda la información relativa a la planificación docente.  


• Comisión de Título: evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.  
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• Vicerrectorados de Docencia y Enseñanza Digital, de Estudiantes, de Empresa y de 
Profesorado: gestionar la centralización de la información y el contenido de las guías 
docentes y del Plan de Ordenación Docente. 


 


Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre las diferentes asignaturas y materias 
relacionadas, se establecen los siguientes mecanismos: 


• Con carácter general, en cada asignatura se nombrará un/a coordinador/a responsable de 
la misma. Es el/la docente que se encarga de coordinar los aspectos docentes generales 
implicados en la impartición de dicha asignatura, y en su caso, resolver las dudas y 
discrepancias que puedan plantear el resto del profesorado. 


• Durante el periodo de implantación del título, dada la singularidad que supone la docencia 
en un campus fuera de la ciudad de Burgos, se determinarán las personas que van a ejercer 
las funciones “Responsable de la implantación de asignatura en campus periférico”. Será 
profesorado con acreditada experiencia docente y serán responsables de la coordinación 
durante los primeros cursos académicos. 


• El/la coordinador/a de la comisión de Grado informa a la Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro sobre el desarrollo actual de la titulación, elaborando los informes necesarios. 


• En aquellas asignaturas que se pueden cursar en la opción dual, existirá un tutor de la 
empresa u organización, ya nombrado y recogido en la relación de convenios de 
colaboración con empresas que se incluye en la sección 6.2 (ver Anexo 3), el cual estará 
directamente involucrado en el proceso de aprendizaje del alumno acogido en su 
organización, además de mantener un contacto directo con el coordinador/a responsable 
de la asignatura, quien hará las funciones de tutor de la Universidad. Aparte de estas dos 
figuras, intervendrá el profesor/a que imparta esa asignatura en la modalidad no dual, en 
caso de que fuese otra persona distinta al coordinador/a responsable de la misma. 


o El tutor de la empresa y el tutor de la Universidad se responsabilizan de co-diseñar 
el plan de trabajo del alumno en la organización en coherencia con el Plan de 
Estudios de la titulación, así como de realizar un seguimiento continuado del 
estudiante en base a un plan de tutorías establecido. 


o El tutor de la empresa se responsabiliza de proporcionar la información y/o 
documentación que precise el alumno para el desarrollo de las competencias 
asociadas a su trabajo en la empresa, además de acompañarlo en su proceso en la 
empresa y darle retroalimentación sobre su proceso de aprendizaje. 


o El profesor/a de la asignatura, de ser una persona diferente al coordinador/a de la 
misma, es quien se encarga de impartir clase en formato no dual, manteniendo una 
constante interacción con el coordinador/a de la asignatura. 


o Las tres figuras participan en la evaluación del alumno en base al sistema de 
evaluación establecido valorando la adquisición de competencias requeridas en la 
asignatura. 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
A continuación, se detallan las metodologías a aplicar, así como las actividades a desarrollar en 
las distintas materias que conforman el plan de estudios de esta titulación. 
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Actividades docentes: 


• Trabajo autónomo del alumnado: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias.  


• Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates.  


• Tutorías.  
• Clases teóricas.  
• Clases prácticas. Prácticas de laboratorio.  
• Trabajo en empresa. 


Metodologías docentes: 


• Clases magistrales/expositivas. 
• Resolución de casos prácticos y discusión dirigida.  
• Resolución de casos de forma interactiva.  
• Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.  
• Prácticas de laboratorio.  
• Tutorías.  
• Seminarios y foros de debate.  
• Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos.  
• Estudio de conceptos teóricos.  
• Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo.  
• Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


4.3. Sistemas de evaluación 
La evaluación de las distintas asignaturas de la titulación se llevará a cabo con los siguientes 
sistemas: 


• Memoria justificativa final.  
• Participación en tutorías.  
• Evaluación continua. Planificación y seguimiento del trabajo.  
• Informe de seguimiento intermedio.  
• Pruebas de conocimientos y cuestiones teóricas de la materia.  
• Pruebas de resolución de problemas o casos prácticos. 
• Realización de trabajos o evaluación de actividades de tipo práctico.  
• Análisis del problema.  
• Diseño de la solución.  
• Desarrollo de la solución.  
• Presentación del trabajo. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
Las asignaturas para cursar la opción dual son las siguientes: 


• Programación de PLCs 
• Informática y dispositivos industriales 
• Dirección de operaciones 
• Gestión de la cadena de suministro 
• Estrategia e innovación 
• Prácticas en empresa  
• Trabajo Fin de Grado 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A 
LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El compromiso de la UBU con la implantación y desarrollo de esta nueva titulación, dotándola 
de un núcleo amplio de profesorado permanente, se plasma con la aprobación de la 
modificación de la Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado en el 
Consejo de Gobierno del 15 de noviembre de 2022. Entre las modificaciones aprobadas, se 
recoge el programa de apoyo a la docencia en campus radicados fuera de la ciudad de Burgos, 
como es el caso del nuevo Campus de Miranda de Ebro, cuyos principales incentivos al 
profesorado permanente incluye el cómputo por duplicado del número de créditos impartidos 
en esta nueva titulación y/o de la atribución del 50% de los correspondientes a una asignatura 
por su coordinación, mientras dicha asignatura no cuente con profesorado estable que pueda 
asumir dicha coordinación (para más detalles sobre la modificación de la normativa, ver el 
Anexo 1). Esta figura de coordinador, asumida por profesorado permanente de la UBU, 
extiende la responsabilidad habitual del coordinador de asignatura, asumiéndose en este caso 
una implicación activa en la asignatura coordinada que conlleva el diseño de la misma, así 
como una labor docente de coordinación con el profesor que imparte ésta durante el desarrollo 
de la misma en el semestre, responsabilidades adicionales por las que se otorga la atribución 
del 50% de los créditos coordinados y cuyo fin es garantizar el correcto desarrollo del título. 
Por parte de la UBU, este compromiso se ve, además, reforzado asumiendo los costes por 
desplazamiento para el profesorado permanente con adscripción a alguno de los Campus 
existentes.  


Con todo ello, se pretende facilitar que el cumplimiento de los compromisos docentes que se 
incluyen en el documento anual “Procedimiento de elaboración y aprobación de las guías 
docentes en la Universidad de Burgos” recaiga sobre profesorado permanente experimentado. 
Esto garantizará, junto con la contratación de nuevo profesorado, el cumplimiento de las 
respectivas guías docentes y el alcanzar una docencia de la máxima calidad. 


En este sentido, la UBU ya cuenta con una importante base de profesorado con amplia 
experiencia docente e intensa actividad investigadora en las principales áreas de conocimiento 
que afectan a este título. De la impartición del Grado en Ingeniería de la Empresa Digital 
Tecnologías Digitales para la Empresa se encargará profesorado perteneciente a las áreas de 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial [CCIA], Tecnología Electrónica [TE], 
Organización de Empresas (Digitalización) [OE(D)], Ingeniería de Sistemas y Automática 
[ISA], Mecánica de los Medios Continuos [MMC], Expresión Gráfica en la Ingeniería [EXP], 
Matemática Aplicada [MA], Estadística e Investigación Operativa [EIO] y Física Aplicada 
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[FA]. Entre todas estas áreas de conocimiento se garantiza cubrir, con profesorado permanente 
de la UBU, el compromiso docente en la mayor parte de asignaturas de la titulación (ver Tabla 
10). 


 


TABLA 10. Distribución del profesorado permanente en asignaturas de la titulación por 
áreas de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


Número asignaturas a 
impartir 


Asignaturas cubiertas con 
profesorado permanente (1) 


Dedicación del profesorado 
permanente a la titulación (2) 


CCIA 17 88,23% 100% 45,45% 47,82% 


EIO 1 100% 18,75% 


EXP 1 100% 6,25% 


FA 1 100% 56,25% 


ISA 5 100% 14,28% 


MA 4 25% 75% 16,07% 


MMC 1 100% 18,75% 


OE(D) 6 100% 31,81% 


TE 4 100% 75% 100% 


 


(1) Se contabiliza toda asignatura con profesorado permanente comprometido en su impartición y/o coordinación. 
(2) Proporción de la dedicación del profesorado permanente al Título en relación al total de la capacidad docente del 


profesorado del área involucrado en la titulación. 


Según se aprecia en la Tabla 11, la experiencia docente del profesorado asignado al título se 
plasma en el cómputo de 6570 quinquenios de docencia, así como en la dirección y/o 
participación en grupos de innovación docente, todos reconocidos por la UBU: 


- GID de la UBU en Enseñanzas Técnicas. 
- GID de la UBU en Física y Energías Renovables para Ingenierías. 
- GID de la UBU en Ingeniería de Organización (GIDIO). 
- GID de la UBU IDIGRA. 
- GID de la UBU N-EuroTICS. 


Asimismo, el citado profesorado participa activamente en la formación programada desde el 
Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) para la mejora de la docencia presencial 
y virtual. Además, participan activamente en jornadas y conferencias de innovación docente, y 
habiendo logrado financiación de proyectos de innovación docente en convocatorias 
competitivas a nivel europeo tal como Erasmus+KA220 o EACEA (European Education and 
Culture Executive Agency). 
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Por otro lado, la experiencia investigadora del profesorado asignado al título se evidencia en el 
cómputo de 34 sexenios, siendo alguno de estos de transferencia con una marcada vinculación 
con la empresa. Además, gran parte de este profesorado lidera y/o es miembro de grupos de 
investigación relevantes en sus respectivas áreas de conocimiento con un amplio currículo en 
publicaciones, como son: 


- El grupo de investigación en Inteligencia Computacional Aplicada (GICAP), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1830/publicaciones. 


- El grupo de investigación de Ingeniería de Organización (GIO), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1825/publicaciones. 


- El grupo de investigación de Integridad Estructural (GIE), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1829/publicaciones. 


- El grupo de de investigación de Paleomagnetismo (PALEOMAG-UBU), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1773/publicaciones. 


- El grupo de investigación en Diseño Inclusivo Personalizado (DINPER), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1821/publicaciones. 


- El grupo de investigación de Terapia, Familia y Salud (TFS), 
https://investigacion.ubu.es/grupos/1798/publicaciones. 


Además, el profesorado asignado al título cuenta con una trayectoria sólida en proyectos y 
contratos de investigación relacionados con la empresa, teniendo en la actualidad en activo un 
proyecto financiado por el MCIN en la convocatoria de proyectos de colaboración público-
privada, así como varios contratos de investigación con empresas. El profesorado tiene también 
una participación relevante en la formación de personal investigador a través de tesis 
industriales, habiendo tres estudiantes de doctorado realizando su tesis doctoral en el ámbito 
de la industria y supervisados por parte del profesorado asignado a la titulación. 


5.1.b) Estructura de profesorado 


TABLA 11. Resumen del profesorado asignado al título. 


Categoría Número ECTS (1) Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de 
Universidad 6 36 42 6 - 21 29 


Titular de Universidad 7 37,5 43,5 7 0 10 27 


Titular de Escuela 
Universitaria 1 2 3 6 1 0 0 4 9 


Contratado Doctor 2 27 2 1 3 1 


Ayudante Doctor 3 12 3 2 0 0 


Profesor Colaborador 1 3 0 0 0 4 


Profesor Asociado (2) 1 6 1 1 0 0 
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Total 21 22 124,5 
139,5 20 4 34 65 70 


 


(1) Se considera profesorado asignado al título todo aquel con compromiso de impartición y/o coordinación de 
asignaturas. 


(2) Se incluye un profesor asociado acreditado a Ayudante Contratado Doctor asignado a la titulación para impartir una 
asignatura concreta dada su larga trayectoria en el sector y dilatada experiencia docente (>15 años), estando además 
en posesión del título de Doctor. 


 


TABLA 12. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento: CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Titular de Universidad 2 


Titular de Escuela Universitaria 1 


Contratado Doctor 1 


Ayudante Doctor 2 (uno acreditado a Contratado Doctor) 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


- Fundamentos de la programación 
- Realidad virtual en la empresa digital 
- Sistemas operativos 
- Programación modular y orientación a objetos 
- Diseño de bases de datos 
- Ingeniería del software 
- Estructuras de datos y algoritmos 
- Programación web 
- Sistemas inteligentes 
- Metodologías ágiles y diseño de sistemas software 
- Administración y aplicaciones de bases de datos 
- Introducción a la ciencia de datos 
- Computación en la nube 
- Ciberseguridad y protección de datos 
- Inteligencia de negocio y análisis de datos 
- Prácticas en empresa 
- Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) (1) 60 66 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 132 138 


Área o ámbito de conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas - Métodos estadísticos de la Ingeniería 
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ECTS impartidos (previstos) (1) 3 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 16 


Área o ámbito de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Titular de Universidad 1 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas - Fabricación aditiva 


ECTS impartidos (previstos) (1) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 24 


Área o ámbito de conocimiento: FÍSICA APLICADA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas - Fundamentos físicos de la informàtica 


ECTS impartidos (previstos) (1) 9 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 16 


Área o ámbito de conocimiento: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 4 


Categorías  


Titular de Universidad 2 


Contratado Doctor 1 (acreditado a Titular de Universidad) 


Ayudante Doctor 1 (acreditado a Contratado Doctor) 


Profesor Colaborador 1 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas 


- Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 
- Introducción a las redes 
- Programación de PLCs 
- Informática y dispositivos industriales 
- Robótica 


ECTS impartidos (previstos) (1) 15 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 105 


Área o ámbito de conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA 


Número de profesores/as 1 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Titular de Universidad 1 


Titulas de Escuela Universitaria 1 
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Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
- Cálculo 
- Matemática discreta 
- Álgebra 


ECTS impartidos (previstos) (1) 3 9 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 24 56 


Área o ámbito de conocimiento: MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Catedrático de Universidad 1 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas - Fabricación aditiva avanzada 


ECTS impartidos (previstos) (1) 3 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 16 


Área o ámbito de conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (DIGITALIZACIÓN) 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


Catedrático de Universidad 2 


Profesor Asociado 1 (acreditado a Ayudante Contratado Doctor) 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


- Economía y empresa 
- Empresa digital 
- Dirección de operaciones 
- Gestión de la cadena de suministro 
- Gestión integral de la empresa 
- Estrategia e innovación 


ECTS impartidos (previstos) (1) 21 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 66 


Área o ámbito de conocimiento: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


Titular de Universidad 1 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 


- Principios de diseño de sistemas digitales 
- Fundamentos de tecnologías de computadores 
- Adquisición de datos 
- IoT e industria digital 


ECTS impartidos (previstos) (1) 9 12 


ECTS disponibles (potenciales) (2) 12 
 


(1) Se consideran solo créditos impartidos y/o coordinados por profesorado asignado al título. 
(2) Se contabilizarán el total del número máximo de ECTS que podría comprometerse al profesorado asignado al título. 


C
SV


: 6
25


23
67


89
99


54
40


40
49


10
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236789995440404910254





   
 


 
7 


 


 


 


C
SV


: 6
25


23
67


89
99


54
40


40
49


10
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236789995440404910254





  
 


 
8 
 


TABLA 13. Detalle del profesorado por curso académico. 


DEPARTAMENTO DE DIGITALIZACIÓN 


Profesor/a Titulación Categoría 
(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 
(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 Ingeniero 
Informático CAUN CCIA Sí - 3 3 


- Inteligencia de negocio y análisis de 
datos (I: 6 ECTS) 


- Sistemas operativos (C: 3 ECTS) 
- Ciberseguridad y protección de datos 


(C: 3 ECTS) 


54 108 54 6 12 6 12 0 


Profesor/a 2 Ingeniero 
Informático 


PTUN CCIA Sí - 4 1 
- Diseño de bases de datos (I: 6 ECTS) 
- Administración y aplicaciones de 


bases de datos (C: 3 ECTS) 


81 153 17 9 2 


Profesor/a 3 Ingeniero 
Informático PTUN CCIA Sí - 3 2 


- Estructuras de datos y algoritmos (C: 
3 ECTS) 


- Sistemas inteligentes (C: 3 ECTS) 
- Introducción a la ciencia de datos (C: 


3 ECTS) 


81 135 15 9 6 


Profesor/a 4 Ingeniero 
Informático PTEU CCIA Sí - 4 0 - Ingeniería del software (C: 3 ECTS) 27 261 29 3 26 


Profesor/a 5 Ingeniero 
Informático CTDOC CCIA Sí - 0 2 


- Fundamentos de la programación (I: 6 
ECTS) 


- Programación modular y orientación a 
objetos (C: 3 ECTS) 


- Prácticas en empresa (C: 3 ECTS) 


216 153 17 24 0 
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- Trabajo Fin de Grado (C: 12 ECTS) 


Profesor/a 6 Ingeniero 
Informático AYDOC CCIA Sí Contratado 


Doctor 0 0 


- Programación web (C: 3 ECTS) 
- Metodologías ágiles y diseño de 


sistemas software (C: 3 ECTS) 
- Computación en la nube (C: 1,5 


ECTS) 


54 216 24 7,5 16,5 


Profesor/a 7 Ingeniero 
Informático AYDOC CCIA Sí - 0 0 - Realidad virtual en la empresa digital 


(C: 1,5 ECTS) 
13,5 216 24 1,5 22,5 


Profesor/a 8 Ingeniero 
Industrial CAUN OE(D) Sí - 7 3 


- Economía y empresa (C: 3 ECTS) 
- Dirección de operaciones (C: 3 ECTS) 
- Gestión integral de la empresa (I: 3 


ECTS)  


81 216 24 9 12 


Profesor/a 9 Ingeniero 
Industrial CAUN OE(D) Sí - 6 3 - Empresa digital (C: 3 ECTS) 


- Estrategia e innovación (C: 3 ECTS) 
54 216 24 6 18 


Profesor/a 10 Ingeniero 
Informático 


PRAS 6+6 OE(D) Sí 
Ayudante 


Contratado 
Doctor 


0 0 - Gestión de la cadena de suministro (I: 
6 ECTS) 


54 162 18 6 6 


DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA 


Profesor/a Titulación Categoría 
(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 
Ingeniero, 
Doctor en 
Educación 


PTUN EXP Sí - 6 1 - Fabricación aditiva (C: 1,5 ECTS)  13,5 216 24 1,5 22,5 
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DEPARTAMENTO DE FÍSICA 


Profesor/a Titulación Categoría 
(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 
Doctor en 
Ciencias 
Físicas 


CAUN FA Sí - 6 4 - Fundamentos físicos de la informàtica 
(I: 9 ECTS) 


81 144 16 9 0 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL 


Profesor/a Titulación Categoría 
(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 Doctor 
Ingeniero 


CAUN MMC Sí - 2 3 - Fabricación aditiva avanzada (I: 3 
ECTS) 


27 144 16 3 10 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 


Profesor/a Titulación Categoría 
(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 Licenciado 
en Física PTUN ISA Sí - 2 3 - Principios básicos de comunicaciones 


y acceso al medio (C: 3 ECTS) 
27 126 14 3 11 
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Profesor/a 2 Ingeniero 
Químico PTUN ISA Sí - 2 2 - Introducción a las redes (C: 3 ECTS) 27 189 21 3 18 


Profesor/a 3 Ingeniero 
Electrónico PCOL ISA No - 4 0 - Programación de PLCs (C: 3 ECTS) 27 243 27 3 24 


Profesor/a 4 
Ingeniero de 
Telecomunic


aciones 
CTDOC ISA Sí Titular de 


Universidad 1 1 - Robótica (C: 3 ECTS) 27 180 20 3 17 


Profesor/a 5 
Ingeniero de 
Telecomunic


aciones 
AYDOC ISA Sí Contratado 


Doctor 0 0 - Informática y dispositivos industriales 
(C: 3 ECTS) 


27 207 23 3 20 


Profesor/a 6 Ingeniero PTUN TE Sí - 5 0 


- Principios de diseño de sistemas 
digitales (I: 1,5 3 ECTS) 


- Fundamentos de tecnología de 
computadores (I C: 1,5 3 ECTS) 


- Adquisición de datos (C: 3 ECTS) 
- IoT e industria digital (C: 3 ECTS) 


81 108 108 12 9 12 0 


DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 


Profesor/a Titulación Categoría 
(1) 


Área 
de 


Conoci
miento 


Doctor/a 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas (3) 
Horas 


dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


(4) 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor/a 1 Matemáticas CAUN EIO Sí - 5 5 - Métodos estadísticos de la ingeniería 
(C: 3 ECTS) 


27 144 16 3 13 


Profesor/a 2 Matemáticas PTUN MA Sí - 5 1 - Cálculo (C: 3 ECTS) 
- Álgebra (C: 3 ECTS) 


27 54 216 24 3 6 21 18 
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Profesor/a 3 Matemáticas PTEU MA No  5 0 - Matemática discreta (C: 3 ECTS) 27 288 32 3 29 


(1)  En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2)  Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster, teniendo presente las descargas docentes contempladas en la 


modificación de la normativa de dedicación del profesorado de la UBU para docencia en campus radicados fuera de la ciudad de Burgos. 
(3)  Se contabilizarán asignaturas impartidas (I) y/o coordinadas (C). 
(4)  Estimación de la capacidad docente real en el curso 23-24 una vez descontadas las reducciones oportunas por cargos unipersonales o académicos, proyectos o dirección de tesis doctorales. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Justificación de las peticiones 


Para impartir el número de ECTS que no puede ser asumido por el conjunto de departamentos, 
será preciso contratar nuevo profesorado. También es necesario resaltar que, fruto del 
compromiso de la UBU y de los departamentos implicados en esta titulación para disponer de 
un núcleo de profesorado permanente que garantice la correcta implantación y desarrollo del 
Título, se generará déficits en otras titulaciones, las cuales no deben quedar desatendidas. El 
personal docente no disponible que es necesario completar para impartir el Grado se justifica 
y detalla a continuación. 


La titulación está planteada con 240 créditos ECTS y 25 estudiantes en el momento inicial. 
Esos 240 ECTS se componen de 60 créditos de asignaturas básicas y 150 créditos de 
obligatorias, sumando un total de 210 créditos. Los 30 restantes corresponden a asignaturas 
optativas y TFG. Sin embargo, según la normativa de la UBU, las asignaturas desdoblan el 
grupo de prácticas con 24 estudiantes, algo que se contempla sólo para el primer curso. 
Además, se debe tener en cuenta la optatividad en cuarto curso de dos asignaturas, de las cuales 
el alumno debe elegir una (ver Tablas 14, 15 y 16). 


 


TABLA 14. Desglose de créditos por módulos. 


Módulos Créditos para el alumno/a Créditos potenciales a impartir 


Básicas 60 81 


Obligatorias 150 159 


Optativas 6 12 


Trabajo Fin Grado 24 24 


Total 240 276 


 


 


 


 


 


TABLA 15. Distribución de las asignaturas por área de conocimiento y módulo. 
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TABLA 16. Distribución de créditos de docencia por áreas de conocimiento y cursos. 


 Área de conocimiento 1º 2º 3º 4º TOTAL 


CCIA 22,5 24 3027 1518 91,5 


EIO  6     6 


EXP 4,5       4,5 
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FA 9       9 


ISA   18 12  30 


MA 27 6   33 


MMC      3 3 3 


OE(D) 9   18 12 39 


TE 18 6   6 30 


TFG+PR       30 30 


  90 60 60 66 276 


 


El profesorado permanente de la UBU se implica en la titulación a través de dos 
procedimientos. Por un lado, mediante la impartición de créditos asociados a diversas 
asignaturas recogidas en el plan de estudios de la titulación y, por otro, asumiendo la labor de 
coordinación de diferentes asignaturas con implicación activa en el desarrollo de la misma, tal 
como se recoge al inicio del punto 5.1.a). Con ambos procedimientos, el total de créditos para 
los que la UBU tiene comprometido profesorado permanente en plantilla en las asignaturas de 
la titulación representan 237 270 ECTS del total de 276 ECTS que componen el Grado, es 
decir, un compromiso de profesorado permanente con implicación directa en asignaturas 
del Grado superior al 85% 97% y con una carga docente superior al 50% de créditos de 
la titulación. En este sentido, es destacable que, prácticamente, la totalidad de los créditos 
están cubiertos por profesorado permanente en plantilla de la UBU, quien tiene una implicación 
directa en su impartición y/o coordinación, quedando únicamente una asignatura del tercer 
semestre (en segundo curso) sin profesorado permanente en plantilla implicado en ella. Esto 
garantizará un inicio de la nueva titulación a corto plazo sin mayores inconvenientes, existiendo 
además margen temporal suficiente para lograr implicar al profesorado en la asignatura 
mencionada, antes de comenzar la impartición de la misma. 


No obstante, para la implantación y desarrollo de la titulación se precisa la contratación de 
nuevas dotaciones que puedan asumir los 234 ECTS pendientes de asignarles profesorado para 
su impartición, de entre los cuales únicamente en el 16,67% 2,56% de ellos (39 6 ECTS) no se 
ha logrado implicar a profesorado permanente en plantilla para su coordinación o impartición. 
Respecto al 83,33% 97,44% restante, es necesario destacar que las nuevas dotaciones contarán 
con un profesor permanente que impartirá parcialmente las asignaturas que éstos tengan 
asignadas o, en su defecto, las coordinarán para garantizar así el correcto desarrollo del título. 


Por otro lado, además de los 234 ECTS parece necesario contar con las descargas docentes 
derivadas de: a) el ejercicio de tareas de coordinación que no implican asignación docente y b) 
el ejercicio de cargos académicos (subdirector/a de la EPS con responsabilidad sobre el nuevo 
campus de Miranda). En base a la Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del 
profesorado de la UBU, disponible en 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/dedicacion_pdi_ubu.pdf, se prevé 
necesario cubrir 18 ECTS de las respectivas descargas docentes: C
SV


: 6
25


23
67


89
99


54
40


40
49


10
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/dedicacion_pdi_ubu.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236789995440404910254





   
 


16 


- 7 ECTS para la subdirección del nuevo Campus de Miranda. 
- 7 ECTS para el coordinador del Grado. 
- 1 ECTS para el coordinador de primer curso. 
- 1 ECTS para el coordinador de segundo curso. 
- 1 ECTS para el coordinador de tercer curso. 
- 1 ECTS para el coordinador de cuarto curso. 


Finalmente, se hace necesario una previsión de contratación de profesorado algo mayor a los 
252 ECTS resultantes que permita cubrir otras posibles reducciones que las nuevas dotaciones 
a tiempo completo puedan aplicarse por participación en proyectos y/o contratos de 
investigación en las distintas áreas de conocimiento, por dirección de tesis doctorales, por 
tutorización de prácticas extracurriculares, o por coordinación de convenios Erasmus, entre 
otras. Además, en el marco de la titulación se prevé una colaboración activa y estrecha con el 
núcleo empresarial de Miranda de Ebro, dando lugar a una previsión real de nuevos proyectos 
y contratos de investigación lideradas por las nuevas dotaciones a tiempo completo. Todo ello 
se estima en un añadido de 36 ECTS, requiriendo, por tanto, nuevas dotaciones destinadas a 
impartir un total 288 ECTS.  


La categoría que se ha considerado para las nuevas dotaciones es la de Profesor Titular de 
Universidad (PTUN), con una capacidad docente de 24 ECTS acorde a la normativa vigente, 
con el objetivo de incorporar a la impartición de la titulación a profesorado altamente 
cualificado y con dilatada experiencia docente, junto a la de Profesor Asociado (PRAS). Para 
ello, se estima necesaria la contratación de 8 PTUN junto con 2 PRAS con dedicación 4+4 (con 
capacidad docente de 12 ECTS cada uno de ellos) y otros 8 PRAS con la mínima dedicación 
3+3 (con una capacidad docente de 9 ECTS cada uno de ellos). 


• 8 PTUN * 24 ECTS   = 192 
• 2 PRAS (4+4) * 12 ECTS =   24 
• 8 PRAS (3+3) * 9 ECTS   =   72 


 


Con el fin de lograr alcanzar un plan de contratación realista, la figura de PTUN indicada podría 
intercambiarse por otra con igual capacidad docente de 24 ECTS de acuerdo con la normativa 
vigente (AYDOC ó CTDOC) y que permita facilitar y agilizar el proceso de contratación. En 
esta misma línea, cabe mencionar que la Universidad de Burgos tiene, en la actualidad, a 
personal predoctoral en distintas etapas de su formación (en torno a 10 personas) en el 
Programa de Doctorado en Tecnologías Industriales e Ingeniería Civil, así como personal 
postdoctoral (3) contratado a cargo de proyectos de investigación afines a esta nueva titulación, 
lo cual puede ser indicativo de la capacidad de la Universidad de Burgos para cubrir dichas 
plazas en el corto y medio plazo. 


Estas nuevas dotaciones se distribuyen en las distintas áreas en base al número de créditos que 
faltan por cubrir con profesorado, a las posibles descargas docentes y a las posibles reducciones 
anteriormente mencionadas. De manera complementaria, el criterio empleado busca que, una 
vez implantada la titulación, ésta se esté desarrollando con normalidad, y habiendo adquirido 
las nuevas dotaciones a tiempo completo una experiencia docente que les permita ejercer sus 
funciones docentes con suficiente autonomía, sean estas nuevas dotaciones a tiempo completo 
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quienes asuman el compromiso docente adquirido por el profesorado permanente de la UBU 
asignado al inicio del nuevo Título (ver Tabla 17). 


 


TABLA 17. Créditos por cubrir y asignación de nuevas dotaciones por área de 
conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


ECTS 
impartidos  


ECTS 
necesarios (1) 


ECTS por 
cubrir 


Nuevas dotaciones 


CCIA 18 103,77 85,77 


PTUN/CTDOC/AYDOC 1, 
PTUN/CTDOC/AYDOC 2 , 
PTUN/CTDOC/AYDOC 3, 
PTUN/CTDOC/AYDOC 4 


PRAS 1 (3+3), PRAS 2 (3+3) 


EIO 0 6 6 PRAS 3 (3+3) 


EXP 0 4,5 4,5 PRAS 4 (3+3) 


FA 9 9 0 - 


ISA 0 34,03 34,03 
PTUN/CTDOC/AYDOC 5 


PRAS 1 (4+4) 


MA 0 37,43 37,43 
PTUN/CTDOC/AYDOC 6 


PRAS 5 (3+3), PRAS 6 (3+3) 


MMC 3 3 0 - 


OE(D) 9 44,24 35,24 
PTUN/CTDOC/AYDOC 7 


PRAS 7 (3+3), PRAS 8 (3+3) 


TE 3 34,03 31,03 
PTUN/CTDOC/AYDOC 8 


PRAS 2 (4+4) 


 
(1)  Incluye los créditos de Prácticas en empresa y TFG que le corresponden al área en proporción a la carga docente 


que tiene en el Título, asignación docente que responderá a su tutorización. 
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El total de créditos a asumir por este nuevo profesorado se desglosa a continuación: 


 


TABLA 18. Detalle del profesorado no disponible. 


DEPARTAMENTO DE DIGITALIZACIÓN 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá Horas que 


dedicará al título 
Nº de ECTS que 


impartirá en el título (1) 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 1 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC CCIA Sí 


- Fundamentos de la programación (3 ECTS) 
- Realidad virtual en la empresa digital (4,5 ECTS) 
- Programación modular y orientación a objetos (6 


ECTS) 
- Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 


148,5 16,5 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 2 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC CCIA Sí 


- Ingeniería del software (6 ECTS) 
- Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 
- Metodologías ágiles y diseño de sistemas software (6 


ECTS) 
- Administración y aplicaciones de bases de datos (3 


ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3 ECTS) 


162 18 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 3 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC CCIA Sí 


- Programación web (6 ECTS) 
- Sistemas inteligentes (6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (1 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (53 ECTS) 


162 144 18 16 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 4 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC CCIA Sí 


- Introducción a la ciencia de datos (6 ECTS) 
- Computación en la nube Ciberseguridad y protección de 


datos (3 6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (1,45 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (4,82 3,82 ECTS) 


137,43 155,43 15,27 17,27 
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PRAS 1 Ingeniero PRAS 3+3 CCIA No - Sistemas operativos (9 ECTS) 81 9 


PRAS 2 Ingeniero PRAS 3+3 CCIA No 


- Ciberseguridad y protección de datos Computación en 
la nube (6 3 ECTS) 


- Administración y aplicaciones de bases de datos (3 6 
ECTS) 


81 9 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 7 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC OE(D) Sí 


- Empresa digital (6 ECTS) 
- Dirección de operaciones (6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (1,05 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (4,19 ECTS) 


155,1 17,24 


PRAS 7 Ingeniero PRAS 3+3 OE(D) No - Economía y empresa (9 ECTS) 81 9 


PRAS 8 Ingeniero PRAS 3+3 OE(D) No - Gestión integral de la empresa (3 ECTS) 
- Estrategia e innovación (6 ECTS) 


81 9 


DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá Horas que 


dedicará al título 
Nº de ECTS que 


impartirá en el título (1) 


PRAS 4 Ingeniero PRAS 3+3 EXP No - Fabricación aditiva (4,5 ECTS) 40,5 4,5 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá Horas que 


dedicará al título 
Nº de ECTS que 


impartirá en el título (1) 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 5 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC ISA Sí 


- Principios básicos de comunicaciones y acceso al medio 
(6 ECTS) 


- Introducción a las redes (6 ECTS) 
- Programación de PLCs (6 ECTS) 
- Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 


198,27 22,03 
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- Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


PRAS 1 Ingeniero PRAS 4+4 ISA No - Informática y dispositivos industriales (6 ECTS) 
- Robótica (6 ECTS) 


108 12 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 8 Ingeniero PTUN/CTDOC/


AYDOC TE Sí 


- Principios de diseño de sistemas digitales (7,5 6 ECTS) 
- Fundamentos de tecnologia de computadores (7,5 9 


ECTS) 
- Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


171,27 19,03 


PRAS 2 Ingeniero PRAS 4+4 TE No - Adquisición de datos (6 ECTS) 
- IoT e industria digital (6 ECTS) 


108 12 


DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento Doctor (Sí/No) Asignaturas que impartirá Horas que 


dedicará al título 
Nº de ECTS que 


impartirá en el título (1) 


PRAS 3 Matemáticas PRAS 3+3 EIO No - Métodos estadísticos de la ingeniería (6 ECTS) 54 6 


PTUN/CTDOC/
AYDOC 6 Matemáticas PTUN/CTDOC/


AYDOC MA Sí 


- Matemática discreta (6 ECTS) 
- Álgebra (9 ECTS) 
- Prácticas en empresa (0,89 ECTS) 
- Trabajo Fin de Grado (3,54 ECTS) 


174,87 19,43 


PRAS 5 Matemáticas PRAS 3+3 MA No - Cálculo (9 ECTS) 81 9 


PRAS 6 Matemáticas PRAS 3+3 MA No - Matemática discreta (3 ECTS) 
- Ampliación de cálculo (6 ECTS) 


81 9 


 


(1)  Los créditos que falte para alcanzar el máximo de la capacidad docente asociada a la categoria se justifican por la previsión de descargas docentes y reducciones mencionadas en la memoria, además de 
ser los créditos que inicialmente están asignados a profesorado permanente de la UBU y que estas nuevas dotaciones asumirán una vez el Título esté implantado y estas nuevas dotaciones hayan 
adquirido la experiencia necesaria.
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Por otro lado, y fruto de las modificaciones realizadas en la normativa de dedicación del 
profesorado de la UBU relacionadas con el programa de apoyo a la docencia en campus radicados 
fuera de la ciudad de Burgos, parece necesario contar, además, con las descargas docentes 
aplicables a la plantilla de profesorado permanente asignada a la titulación derivadas del cómputo 
por duplicado del número de crédito impartidos y/o de la atribución del 50% de los 
correspondientes a una asignatura por su coordinación mientras dicha asignatura no cuente con 
profesorado estable que pueda asumir dicha coordinación. Además, se prevé aprovechar las 
ventajas que ofrece el Plan de Formación del Profesorado Novel (PFPN) de la UBU para iniciar 
a las nuevas dotaciones en la dinámica de las diferentes actividades universitarias y 
proporcionarles una formación en el marco de la actividad académica, con el objetivo de facilitar 
la adquisición de experiencia docente en diferentes ámbitos, así como la mejora de la práctica 
docente de estas nuevas dotaciones. El PFPN contempla la asignación de un profesor mentor por 
cada profesor novel, reconociéndose al primero una reducción de 0,5 créditos por cada uno de los 
dos años de duración de dicho plan. 


Por todo ello, y teniendo en cuenta la actual plantilla de profesorado permanente de la UBU 
asignada a la titulación, se requiere disponer de unas dotaciones PRAS de cobertura transitoria 
durante los primeros años de implantación de la titulación destinadas a cubrir 156 168 ECTS, y 
cuya duración lo determinará la normativa competente vigente en la UBU en ese momento: 


• 7 9 PRAS (4+4) * 12 ECTS     = 84 108 
• 7 6 PRAS (3+3) * 9 ECTS       = 63 54 
• 3 2 Incrementos de dedicación a dotación actual * 3 ECTS =   9 6 


 


TABLA 19. Déficit generado en otras titulaciones y asignación de dotaciones de cobertura 
transitoria por área de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


ECTS 
impartidos por 
profesorado en 


plantilla (1) 


ECTS 
coordinados 


por 
profesorado en 


plantilla (2) 


Déficit ECTS 
generado en 


otras 
titulaciones 


(3) 


Dotaciones de cobertura 
transitoria (4) 


CCIA 18 42 48 84 90 


PRAS 1 (4+4), PRAS 2 (4+4), PRAS 3 
(4+4), PRAS 4 (4+4), PRAS 5 (4+4) 


PRAS 1 (3+3), PRAS 2 (3+3) 


EIO 0 3 4 Incremento 3 ECTS dedicación a dotación 
actual 


EXP 0 1,5 2,5 Incremento 3 ECTS dedicación a dotación 
actual 


FA 9 0 18 - 
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ISA 0 15 17 
PRAS 6 (4+4) 


PRAS 3 2 (3+3), PRAS 4 (3+3) 


MA 0 3 9 6 12 
PRAS 7 (4+4) 


PRAS 5 (3+3) 


MMC 3 0 6 PRAS 6 3 (3+3) 


OE(D) 9 12 33 
PRAS 5 8 (4+4), PRAS 6 9 (4+4) 


PRAS 7 4 (3+3) 


TE 3 6 9 14 17 


PRAS 7 (4+4) 


PRAS 5 (3+3), PRAS 6 (3+3) 


Incremento 3 ECTS dedicación a dotación 
actual 


Total 42 82,5 97,5 184,5 199,5  


 
(1) Estos créditos impartidos computan por duplicado según recoge la modificación de la Normativa Reguladora de 


Dedicación Académica del profesorado de la UBU. 
(2) Según la modificación de la Normativa Reguladora de Dedicación Académica del profesorado, se atribuye este 50% de los 


créditos coordinados hasta consolidar la figura del professor de la asignatura. 
(3) Se contabiliza en base a los ECTS impartidos y coordinados por plantilla de profesorado permanente de la UBU, así como 


a la reducción por mentorización de las nuevas dotaciones en el PFPN de la UBU. 
(4) Se mantendrán durante la implantación del título hasta que las asignaturas ahora cubiertas por plantilla de profesorado 


permanente de la UBU puedan ser asumidas por las nuevas dotaciones. 


 


Con las dotaciones de cobertura transitoria arriba indicada se llegaría a cubrir 156 168 ECTS del 
déficit de 184,5 199,5 ECTS generado en otras titulaciones durante la implantación del nuevo 
título. No obstante, se ha contemplado que esa pequeña diferencia de créditos se compense con 
aquellos créditos que a las nuevas dotaciones a tiempo completo de la titulación le falten para 
alcanzar el máximo de su capacidad docente. 


 


 


 


 


 


 


 


Plan de contratación 
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TABLA 20. Nuevas dotaciones asignadas a la titulación por áreas, cursos y tipo de figura. 


Área de 
conocimiento 


Curso de contratación 
Profesorado a incorporar. Asignaturas y créditos 


del Grado 


CCIA 


Primer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 1 [24 créditos] 


Fundamentos de la programación (3 ECTS) 
Realidad virtual en la empresa digital (4,5 ECTS) 
Programación modular y orientación a objetos (6 


ECTS) 
Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 


 
PRAS 1 (3+3) [9 créditos] 


Sistemas operativos (9 ECTS) 
 


Segundo Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 2 [24 créditos] 


Ingeniería del software (6 ECTS) 
Estructuras de datos y algoritmos (3 ECTS) 


Metodologías ágiles y diseño de sistemas software (6 
ECTS) 


Administración y aplicaciones de bases de datos (3 
ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (3 ECTS) 
 


Tercer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 3 [24 créditos] 
Sistemas Programación web (6 ECTS) 


Sistemas inteligentes (6 ECTS) 
Prácticas en empresa (1 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (5 3 ECTS) 
 


PRAS 2 (3+3) [9 créditos] 
Ciberseguridad y protección de datos Computación en 


la nube (6 3 ECTS) 
Administración y aplicaciones de bases de datos (3 6 


ECTS) 
 


 
Cuarto Curso 


 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 4 [24 créditos] 


Introducción a la ciencia de datos (6 ECTS)  
Computación en la nube Ciberseguridad y protección 


de datos (3 6 ECTS) 
Prácticas en empresa (1,45 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (4,82 3,82 ECTS) 
 


EIO Segundo Curso 


 
PRAS 3 (3+3) [9 créditos] 


Métodos estadísticos de la ingeniería (6 ECTS) 
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EXP 
 


Primer Curso 
 


PRAS 4 (3+3) [9 créditos] 
Fabricación aditiva (4,5 ECTS) 


FA - - 


ISA 


Segundo Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 5 [24 créditos] 


Principios básicos de comunicaciones y acceso al 
medio (6 ECTS) 


Introducción a las redes (6 ECTS) 
Programación de PLCs (6 ECTS) 
Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


 


Tercer Curso 


 
PRAS 1 (4+4) [12 créditos] 


Informática y dispositivos industriales (6 ECTS) 
Robótica (6 ECTS) 


 


MA 


Primer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 6 [24 créditos] 


Matemática discreta (6 ECTS) 
Álgebra (9 ECTS) 


Prácticas en empresa (0,89 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (3,54 ECTS) 


 
PRAS 5 (3+3) [9 créditos] 


Cálculo (9 ECTS) 
 


PRAS 6 (3+3) [9 créditos] 
Matemática discreta (3 ECTS) 


Ampliación de cálculo (6 ECTS) 


 


Segundo Curso 


 
PRAS 6 (3+3) [9 créditos] 


Matemática discreta (3 ECTS) 
Ampliación de cálculo (6 ECTS) 


 


MMC - - 


OE(D) 


Primer Curso 


 
PRAS 7 (3+3) [9 créditos] 


Economía y empresa (9 ECTS) 


 


Tercer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 7 [24 créditos] 


Empresa digital (6 ECTS) 
Dirección de operaciones (6 ECTS) 
Prácticas en empresa (1,05 ECTS) 
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Trabajo Fin de Grado (4,19 ECTS) 
 


 
Cuarto Curso 


 


 
PRAS 8 (3+3) [9 créditos] 


Gestión integral de la empresa (3 ECTS) 
Estrategia e innovación (6 ECTS) 


 


TE 


Primer Curso 


 
PTUN/CTDOC/AYDOC 8 [24 créditos] 


Principios de diseño de sistemas digitales (7,5 6 
ECTS) 


Fundamentos de tecnología de computadores (7,5 9 
ECTS) 


Prácticas en empresa (0,81 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (3,22 ECTS) 


 


Segundo Curso 


 
PRAS 2 (4+4) [9 créditos] 


Adquisición de datos (6 ECTS) 
IoT e industria digital (6 ECTS) 


 


 


 


TABLA 21. Nuevas dotaciones por áreas, cursos y tipo de figura. 


Área de 
conocimiento 1º 2º 3º 4º TOTAL 


CCIA 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 1 


PRAS 1 (3+3) 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 2 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 3 


PRAS 2 (3+3) 


PTUN/CTDOC/A
YDOC 4 


114 


EIO  PRAS 3 (3+3)   9 


EXP PRAS 4 (3+3)    9 


FA     0 


ISA  
PTUN/CTDOC/AY


DOC 5 
PRAS 1 (4+4)  36 


MA 


PTUN/CTDOC/AY
DOC 6 


PRAS 5 (3+3), 
PRAS 6 (3+3) 


PRAS 6 (3+3)   42 


MMC     0 


C
SV


: 6
25


23
67


89
99


54
40


40
49


10
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625236789995440404910254





   
 


 
 


26 
 


OE(D) PRAS 7 (3+3)  
PTUN/CTDOC/AY


DOC 7 
PRAS 8 (3+3) 42 


TE 
PTUN/CTDOC/AY


DOC 8 
PRAS 2 (4+4)   36 


 117 108 69 78 69 33 288 


 


 


Considerando que en los últimos años se ha dotado una media de 3 (3.2) ayudantes doctores en 
las áreas que imparten en otras titulaciones afines, tal como el Grado de Ingeniería Informática y 
entre las que se incluyen las áreas de conocimiento inmersas en esta nueva titulación, el 
compromiso de la Universidad de Burgos (UBU) respecto al plan de contratación se concreta en 
mantener dicha tendencia hasta completar los porcentajes de plantilla permanente que la 
normativa establezca. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


La mayor parte del personal docente e investigador que impartirá docencia en el título (figuras de 
ayudante doctor o profesorado asociado) está acreditado, bien a ayudante doctor o contratado 
doctor. Solamente 1 docente no lo está, si bien está en proceso de acreditación a contratado doctor 
y a la espera de recibir la evaluación. Como ya se ha comentado, el profesorado no acreditado o 
en proceso de acreditación forma parte de distintos grupos de innovación docente y participa en 
las actividades formativas desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa 
de la Universidad de Burgos (IFIE). 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Todo el profesorado que participa en la titulación es Doctor a excepción de un profesor/a 
colaborador del área de Ingeniería de Sistemas y Automática, y de un profesor/a Titular de 
Escuela Universitaria del área de Matemática Aplicada. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la 
docencia necesarios 
El presente informe contempla nuevas necesidades de contratación de personal de administración 
y servicios (PAS) en relación con la implantación del nuevo Grado en un nuevo Campus no 
existente en la actualidad. 


Se considera necesario la contratación para la nueva sede de personal de conserjería (2 personas), 
1 administrador/a, 1 técnico/a informático/a y 1 técnico/a de laboratorio, con niveles similares a 
los ya existentes en la UBU. Estas necesidades se irán cubriendo gradualmente a medida que el 
grado se vaya implantando. A este respecto revisten especial relevancia los convenios específicos 
entre la UBU y la Fundación Instituto Técnico Industrial, que completarán el protocolo general 
de actuación para la cesión de uso de espacios en Miranda de Ebro. 


Se considera necesaria la contratación para la nueva sede de personal de apoyo con niveles 
similares a los ya existentes en la UBU y con los siguientes perfiles: 


• Personal de conserjería (2 personas): personas a tiempo completo dentro del personal 
laboral en la categoría de auxiliares de servicios, en la especialidad de conserjería, 
vigilancia y recepción. 


• Administrador/a (1 persona): persona a tiempo completo dentro del personal laboral con 
cualificación para la gestión en la Secretaría del nuevo Campus. 


• Técnico/a informático/a (1 persona): persona a tiempo completo con cualificación o perfil 
técnico para la instalación y mantenimiento de equipamiento informático (equipos en 
aulas, despachos de profesorado, redes de comunicaciones, etc.) 


• Técnico/a de laboratorio (1 persona):  persona a tiempo completo con cualificación o perfil 
técnico para instalación y mantenimiento de equipamiento hardware en laboratorios de 
tecnología electrónica e ingeniería de sistemas y automática. 
 


Estas necesidades se irán cubriendo gradualmente a medida que el grado se vaya implantando. A 
este respecto revisten especial relevancia los convenios específicos entre la UBU y la Fundación 
Instituto Técnico Industrial, que completarán el protocolo general de actuación para la cesión de 
uso de espacios en Miranda de Ebro. 


 


Plan de contratación del personal de apoyo 


Se prevé la contratación una persona para cada uno de los cuatro perfiles descritos anteriormente 
en el primer año de implantación de la nueva titulación. Además, se añade la contratación de una 
segunda persona como personal de conserjería en el segundo año que permita tener en la 
conserjería/recepción del nuevo Campus una persona para la atención al público durante todo el 
día, ampliando así las posibilidades de configuración de horarios de los cursos de la titulación 
durante la mañana y/o la tarde. 
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TABLA 22. Nuevas contrataciones de personal de apoyo por cursos y perfil. 


Perfil 1º 2º 3º 4º TOTAL 


CONSERJERÍA 1 1 1  2 


ADMINISTRADOR/A 1    1 


TÉCNICO/A 
INFORMÁTICO/A 


1    1 


TÉCNICO/A DE 
LABORATORIO 


1    1 


TOTAL 4 1 0 0 5 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Necesidades de espacio 


En el momento de redacción de la presente memoria no hay infraestructuras propiedad de 
la UBU en Miranda de Ebro para albergar los estudios propuestos, pero paralelamente a 
la redacción de la memoria se han estado realizando gestiones para la cesión de espacios 
que hagan hacen posible la impartición de la nueva titulación. Para ello se han 
cuantificado las siguientes necesidades de espacios, las cuales se incluyen en el contrato 
de cesión y se detallan en el anexo I del mismo: 


- El programa de necesidades del edificio se puede dividir de espacios se divide en 
dos zonas concretas: los espacios necesarios para impartir la docencia del Ggrado 
y los propios otros espacios necesarios en de un edificio universitario. Esta 
edificación tendrá una superficie construida total entre 2.000 m² y 2.250 m². En 
total la superficie construida necesaria para desarrollar el programa completo se 
estima entre 2.000 m² y 2.250 m². 


- Para desarrollar adecuadamente la docencia de en el Grado se necesitan tres cuatro 
aulas teóricas con capacidad para incorporar 40 estudiantes, tres aulas de 
informática con 25 puestos informáticos, y tres laboratorios multifuncionales 
convenientemente equipados, con sus zonas de almacenaje, además de y los 
despachos de profesorado.  


- Respecto a la dotación de espacios necesarios complementarios en un edificio 
universitario, el programa debería concretar una biblioteca, / zona de estudio, 
secretaría de alumnos/as estudiantes y despachos de dirección, cafetería con 
cocina y almacenes, así como aseos de acuerdo a normativa, espacios de 
circulación, almacenes y cuartos de instalaciones. 


 


Las superficies útiles y construidas de este programa se definen en la tabla 23: 


  
C


SV
: 6


25
23


71
51


48
65


83
87


21
49


22
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625237151486583872149221





   
 
 


2 


 


Tabla 23. Necesidades de superficies útiles y construidas del programa en función 
de la ocupación prevista en los próximos cuatros años 


 


SUPERFICIES ÚTILES 


M²/UD  UD  TOTAL  


Aulas Teóricas (40 Puestos)  100  3  300 m²  


Aulas De Informática (25 Puestos)  60  3  180 m²  


Laboratorios Multifuncionales  100  3  300 m²  


Despachos Profesores  12  25  300 m²  


Espacios De Circulación  90  1  90 m²  


Aseos  20  3  60 m²  


Instalaciones  20  1  20 m²  


TOTAL     1250 m² 


Espacios Propios De Edificio 
Universitario  


   


Zona De Estudio/Biblioteca  110  1  110 m²  


Zona Secretaría de Alumnos Estudiantes 50  1  50 m²  


Despachos De Dirección  18  5  90 m²  


Cafetería (Cocina,…)  100  1  100 m²  


Espacios De Circulación  100  1  100 m²  


Aseos  15  2  30 m²  


Instalaciones  20  1  20 m² 


TOTAL     500 m² 


TOTAL EDIFICIO    1750 m² 


    


 


SUPERFICIE CONSTRUIDA 


 


Espacios específicos del grado 1620 m²  


Espacios propios de edificio universitario 200 m²  


  


TOTAL EDIFICIO 2200 m²  
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Durante la fase de ejecución de las obras de ampliación, las aulas teóricas (previstas para 
40 plazas) se utilizarán también como aulas de informática, por haber comprobado in situ 
(ver planos en anexo I de contrato de cesión) que reúnen las condiciones para la 
impartición de la docencia a las 25 plazas ofertadas, que se dotará curso a curso de 
equipamiento (tablas 27 a 30). 
 


Cesión de espacios 


La UBU Universidad de Burgos ha llevado a cabo las oportunas gestiones necesarias con 
la Fundación Instituto Técnico Industrial para concretar la cesión de un espacios que 
reúnan las características ya indicadas. Para acreditarlo, se adjunta el anteriormente 
presentado Protocolo General de Actuación entre la Universidad de Burgos y la 
Fundación Instituto Técnico Industrial para la cesión de uso de espacios en Miranda de 
Ebro (ver enlace, Anexo 2). El protocolo cuenta con la aprobación de la Fundación ITM, 
actual cesionario del edificio, así como con la aprobación de la Congregación para los 
Institutos de Vida consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica del Vaticano, Roma, 
(ver enlace) estando únicamente pendiente de Venia de Roma, por tratarse de un edificio 
de los Padres Jesuitas. Jesuitas España ha expresado también su conformidad. 


Además del mencionado protocolo general, se ha firmado un contrato para la cesión de 
uso de espacios en Miranda de Ebro entre la Universidad de Burgos y la Fundación 
Instituto Técnico Industrial (ver enlace), en virtud del cual se ceden los espacios 
necesarios para la docencia del grado en el edificio del Instituto Técnico Industrial de 
Miranda ubicado en la carretera Orón 28 de Miranda de Ebro (Burgos), y se autoriza a la 
Universidad de Burgos para realizar en dichos espacios las obras de adecuación, reforma 
y dotación de equipamiento necesarios para el uso al cual se destinan. 


El contrato privado con el ITM cuenta con la siguiente estructura: 


En primer lugar, se especifican los detalles de las partes intervinientes y el concepto en 
que comparecen. A continuación, se describe el título jurídico por el cual el ITM posee 
los inmuebles que van a ser objeto de cesión (usufructo) y la autorización habilitante para 
la operación por parte de la entidad propietaria (Compañía de Jesús). 


En el clausulado del contrato se contemplan los siguientes extremos: 


I. OBJETO 


El objeto del contrato es la cesión por 30 años de los espacios necesarios para la 
impartición del nuevo Grado en Tecnologías Digitales para la Empresa (denominación 
provisional susceptible de cambio en su aprobación definitiva), así como para ulteriores 
actividades académicas que la Universidad de Burgos pueda desarrollar en Miranda.  


II. COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES 
 
a) Por parte del ITM 
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- Cesión de cuatro aulas y habilitación del uso compartido de diversos espacios que 
posibilita la implantación inmediata del Grado a partir del curso 2023/2024 
(detalles y descripción gráfica, en Anexo I). 


- Cesión de un ala completa para su uso una vez rehabilitada por la Universidad de 
Burgos para usos universitarios (detalles y descripción gráfica, en Anexo I del 
contrato). 
 


b) Por parte de la UBU 
- Afrontar a su cargo las reformas necesarias en los espacios cedidos para poder 


arrancar la impartición del nuevo Grado en el curso 2023/2024 (detalles y 
descripción gráfica, en Anexo I del contrato; compromiso en la asignación 
presupuestaria, en Anexo II del contrato). Para ello se especifica la partida 
presupuestaria de 177.582,94 € con cargo al presupuesto de 2023 que se utilizará 
con esta finalidad. 


- Afrontar la rehabilitación integral del ala cedida para su uso exclusivo por la 
Universidad de Burgos, detallando las oportunas consignaciones presupuestarias 
para los ejercicios de 2024 (501.634,51 €), 2025 (385.549,67 €) y 2026 
(356.906,21 €)  


 
III. GASTOS DE USO 


Se establecen mecanismos de asignación y reparto de los gastos derivados del uso de 
los inmuebles e instalaciones, fijando los siguientes criterios: 


a) Espacios que permitan individualización de los gastos: cada parte asumirá los 
generados por su uso propio. 


b) Para los espacios de uso compartido se describen los siguientes aspectos: 
a. Detalle de gastos 
b. Criterios de distribución 
c. Procedimiento de liquidación y pago 
 


IV. MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN 
V. NATURALEZA JURÍDICA Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


El contrato tiene naturaleza jurídica privada, con las consecuencias jurídicas inherentes a 
esa circunstancia, que se detallan en el texto. 


 


La ejecución del programa Las obras de adecuación y reforma de espacios se llevarán a 
cabo paulatinamente, a medida que la implantación del grado vaya avanzando. El hecho 
de haber previsto la iniciación del mismo que el grado se ubique en un espacio educativo 
ya existente edificio con uso docente, con amplios y adecuados espacios, garantiza la 
impartición del título en que se cumplen las condiciones generales establecidas en la 
normativa vigente.  


No obstante, la Universidad de Burgos establecerá los convenios de colaboración que 
estime oportunos con otras instituciones que permitan con el fin de desarrollar actividades 
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curriculares y extracurriculares compartidas y conducentes orientadas a la formación 
integral del estudiantado del grado en Miranda.  


 


Figura 1. Plano de situación del Instituto Técnico Industrial de Miranda señalando las zonas donde se 
ubicarán los espacios para la docencia del grado. 


 
Características del espacio 


Los espacios cedidos por la Fundación Instituto Técnico Industrial se encuentran en el 
centro Instituto Técnico Industrial de Miranda -ITM (Figura 1 ANEXO 1 del contrato de 
cesión de uso de espacios), ubicado en Ctra. Orón, 28, 09200 Miranda de Ebro, Burgos. 
De manera inmediata, de acuerdo con la visita de instalaciones realizada el pasado 19 de 
abril, se han puesto Se ponen a disposición los espacios señalados en las plantas baja, 
primera, segunda y tercera y con los siguientes usos, coloreados según el siguiente código:  


• Azul: Aulas de teoría, de informática y despachos. 
• Naranja: Aulas de informática  
• Verde: Laboratorios Dependencias compartidas (Laboratorios en planta tercera y 


cafetería y salón de actos en planta baja). 
• Rosa: circulaciones compartidas. 
• Amarillo: Despachos  


 


Las superficies construidas que componen los usos señalados son las siguientes:  


• Planta baja: 395,10 m2 


  
  
  


  
  


C
SV


: 6
25


23
71


51
48


65
83


87
21


49
22


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625237151486583872149221





   
 
 


6 


• Planta primera: 395,10 m2 (100 m2 en laboratorios) 
• Planta segunda: Aa la derecha: 455,00m2 y ala izquierda: 293,50 m2. 
• Planta tercera: 65 m2 


En total, se pone a disposición dispone de una superficie de 1.703,70 metros cuadrados 
construidos para uso docente.  


Respecto a la dotación de espacios propios de un edificio universitario (biblioteca / zona 
de estudio, secretaría de alumnos/as y despachos de dirección, cafetería con cocina y 
almacenes, así como aseos de acuerdo a normativa, espacios de circulación y cuartos de 
instalaciones) existen en el edificio, que tiene uso docente, y pueden ser utilizados de 
forma compartida tal y como se describen en el mencionado anexo I del contrato de 
cesión, el cual sustituye a los planos anteriormente incorporados. 
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Figura 2. Planta baja 
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Figura 3. Primera planta 
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Figura 4. Planta segunda y tercera  
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6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


Toda la información sobre la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos 
para estudiantes, entidades y tutores/as, está disponible en los siguientes enlaces: 


• https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-
quieren-hacer-practicas-0 (Información para estudiantes) 


• https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-
academicas-externas/informacion-para-entidades (Información para entidades) 


• https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores (Información 
para tutores/as) 


Por otra parte, se aportan los convenios o y compromisos con las empresas que recibirán 
al estudiantado, tanto en la modalidad de prácticas como en la formación dual (Anexo 3 
y Anexo 4) (ver enlaces). 


La relación de convenios y declaraciones de intención, que a continuación se sintetizan 
en la tabla solicitada, aun resultando un número de plazas importante para la mención 
dual, se irá ampliando en la medida que haya más empresas interesadas a las que la 
Universidad de Burgos tratará de incorporar. Hasta el momento existe un significativo 
número de empresas que permitirá ofertar 22 plazas para la mención dual (que incluye la 
asignatura de prácticas), así como 17 más para la realización de prácticas externas 
convencionales, en el caso de que haya alumnas y alumnos que no deseen realizar la 
mención dual. En consecuencia, teniendo en cuenta que la asignatura de prácticas también 
forma parte de la mención dual, el total de prácticas ofertadas será de 39. La posible 
transferencia de alumnas y alumnos de la mención dual a la convencional no dual, o la 
matrícula en esta última desde su inicio, quedaría siempre cubierta.  


 


EMPRESAS QUE COLABORARÁN CON LA UNIVERSIDAD DE BURGOS EN 
LA TUTORIZACIÓN Y FORMACIÓN DUAL DE ALUMNOS/AS DEL GRADO 
EN INGENIERÍA DE LA EMPRESA DIGITAL TECNOLOGÍAS DIGITALES 
PARA LA EMPRESA 
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Empresa Tutor/a 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
formación 


dual 
(incluye la 


asignatura de 
prácticas) 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
prácticas 
externas 
(no dual)* 


Convenio 
colaboración 


programa 
cooperación 


educativa UBU 
firmado 


Sí No 


1.  AB Azucarera Iberia, S.L.U. Aitor Lucea Quintana 2 2 X  


2.  Aciturri Aeroestructuras, 
S.L.U. Isabel Vallejo de la Fuente 3 - X  


3.  Alucoil, S.A.U. Mª Belén Martín Peña 1 1 X  


4.  Barakaldo Vet Shop (BVS) Arkaitz Maroto Hernando - 1 X  


5.  Bebee Platform, S.L. Javier Cámara Rica 2 - X  


6.  Comercial MD, S.L. Juan Ignacio Márquez 
Ochoa 1 - X  


7.  Desarrollos Mecánicos 
Industriales Mirandeses, S.L. Eduardo Araguzo Ruiz 1 1 X  


8.  Fran, S.A. Eduardo Apilánez Somalo 1 1 X  


9.  
Fundación Centro 
Tecnológico de Miranda de 
Ebro 


Juan José García Ruiz 2 - X  


10.  Gasori, S.L. Mónica González Rojas 1 - 2 - X  


11.  Hydro Building Systems 
Spain, S.L.U. Tania Giner Álvarez 1 1 X  


12.  LogiRAIL SME, S.A. Óscar Gómez Barbero 5 5 X  


13.  Metecno España, S.A.U. José Gazpio Santamaría 1 1 X  


14.  Michelin España Portugal, 
S.A. Carlos Abril Barber - 2  X 
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Empresa Tutor/a 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
formación 


dual 
(incluye la 


asignatura de 
prácticas) 


Número de 
alumnos/as 
por curso 
prácticas 
externas 
(no dual)* 


Convenio 
colaboración 


programa 
cooperación 


educativa UBU 
firmado 


Sí No 


15.  Miranda Metalic 
Construction, S.L. Eduardo Araguzo Ruiz 1 1 X  


Total 22 17   


Total prácticas 39   


* Información extraida del anexo al convenio de colaboración 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


Presupuesto de remodelación de espacios 


A continuación, se detalla el presupuesto estimativo de adecuación y remodelación de los 
espacios, teniendo en cuenta que el precio por m2 variará dependiendo del grado de 
intervención en los espacios, así como la dotación de equipamiento general de estos 
espacios que el estándar para un espacio destinado a la educación necesaria en función de 
su uso: 


-   Reforma integral de distribuciones e instalaciones en planta baja y primera, que 
posteriormente estarán dedicadas a despachos y laboratorios: Obras de reforma integral 
de espacios: 


Se prevé la realización de obras de reforma integral en los espacios de planta baja y planta 
primera ubicados en el bloque de dos plantas anexo al edificio que está comunicado con 
el edificio principal en cada una de las plantas (espacios señalados como uso privativo de 
la Universidad de Burgos). Se trata de estancias que quedaron abandonadas en los años 
80 y que actualmente se utilizan como almacén, por lo que se requiere de una reforma 
integral. 


Los espacios necesitan reforma integral de la distribución e instalaciones que 
posteriormente estarán dedicadas a despachos y laboratorios. La superficie de las dos 
plantas es 790,20 m2. Para la reforma se estima un precio de 429,00 €/m2. 


790,20 m2 x 429,00 €/m2 = 338.995,80 €  C
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-   Reforma de instalaciones y renovación de acabados interiores en planta segunda y 
tercera, que posteriormente estarán dedicadas a aulas de enseñanza e informática y 
laboratorios: Obras de adaptación de espacios e instalaciones: 


Adaptación de espacios e instalaciones y renovación de acabados interiores en los 
espacios de planta segunda y tercera, que posteriormente estarán dedicados a aulas de 
teoría e informática y laboratorios (anexo I).  La superficie total es 913,50 m2. Para la 
reforma se estima un precio de 275 €/m2. 


913,50 m2 x 275 €/m2 = 223.712,50 €  


-   Dotación de equipamiento de instalaciones en aulas, despachos y laboratorios:  


La superficie total para equipamiento es 790,20 m2 + 913,50 m2 = 1.703,70 m2. El 
presupuesto para equipamiento se estima en 250 €/m2). 


1.703,70 m2 x 250€/m2 = 425.925,00 €  
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Tabla 14. Resumen del presupuesto estimado para la remodelación y adaptación de 
los espacios del ITM cedidos 


RESUMEN DE PRESUPUESTO 


nº  Descripción  PRESUPUESTO 


1 Planta Baja Y Primera           338.995,80 € 


2 Planta Segunda y Tercera           223.712,50 € 


3 Equipamiento/instalaciones           400.925,00 
425.925,00 € 


4 Control de Calidad                 910,00 € 


5 Gestión de Residuos              2.891,69 € 


6 Seguridad y Salud              1.385,00 € 


Presupuesto de ejecución material  


 


Gastos Generales 13%  


          968.819,99 993.819,99 
€ 


125.946,60 129.196,60 € 


Beneficio Industrial 6%  


PRESUPUESTO DE CONTRATA 


58.129,20 59.629,20 € 


1.152.895,79 1.182.645,79 € 


 


 


Distribución temporal de los trabajos para la adaptación de los espacios 


La distribución de los trabajos de adaptación se realizará curso a curso, en función de las 
necesidades de para la implantación del programa (Tablas 25 y 26): 


-   El primer año 0 se realizarán las obras de adecuación y equipamiento de las aulas de 
la segunda planta, de forma que se habiliten 3 aulas docentes, 1 aula de informática y 1 
laboratorio 1 aula de teoría, 1 aula de informática, 1 laboratorio y una sala común para 
profesorado. 


-   El segundo año 1 se realizarán las obras de la tercera planta, de forma que se habilite 
1 aula de informática, así como las obras de la planta baja, con la dotación de 1 laboratorio 
y 12 despachos iniciarán las obras de la planta baja y se completarán las de la segunda 
planta, de forma que se habilite 1 aula docente, 1 aula de informática, 1 laboratorio, 
despachos y sala de juntas. 


-   El tercer año 2 se realizarán completarán las obras de la primera planta, de forma que 
se habiliten 1 laboratorio y 12 despachos de la planta baja de forma que se habilite 1 aula 
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docente, 1 aula de informática, 1 laboratorio y 5 despachos hasta completar 10 
compartidos. 


-   El año 3 se realizarán las obras de la primera planta, de forma que se habiliten 1 aula 
docente, 1 aula de informática y el resto de despachos. 


Esto responde a las necesidades de espacios que se prevén si la implantación se realiza 
curso a curso y que se muestra en la Tabla 25. 


 


Tabla 25. Distribución estimada temporal de las necesidades de espacios para la 
implantación del grado 


 


nº Alumnos entrada 
estudiantes acceso al 
grado 25 


Grupos Teoría por 
curso 1 


 
Horario Mañana/Tarde 


Grupos Prácticas 
por curso 1 


Implantaci
ón 
progresiva 


1er año 0 


de implantación 


2º año 1 


de implantación 


3er año 2 


de implantación 


4º año 3 


de implantación 


Aulas 1 (50-70 m^2) 1-2 (50-70 m^2) 2-3 (50-70 m^2) 3 4 (50-70 m^2) 


Aula de 
informátic
a 


1-2 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


1-2 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


2-3 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


3 4 (25 puestos) 


 (60-80 m^2) 


Laboratori
os/ 
Talleres 


1-2 laboratorio 
multifunción al 
(Electricidad- 
Electrónica -Autom. (80-
100 m^2)) 


1-2 laboratorio 
multifuncional (Electricidad- 
Electrónica -Autom. (80-100 
m^2)) 


2-3 laboratorios 
multifuncional  
(Electricidad- 
Electrónica -
Autom. (80-100 
m^2)) 


3 laboratorios 
multifuncional  
(Electricidad- 
Electrónica -
Autom. (80-100 
m^2)) 


Despachos 


5 (Min 10 m^2) 


Sala común para 
profesorado 


Sala de juntas y 5 10 (Min 10 
m^2) 


15-20 10 (Min 10 
m^2) 


20-25 15 (Min 10 
m^2) 


 


 


La ejecución de las obras se distribuye en tres cuatro años, cuyo presupuesto distribuido 
en anualidades se muestra en la Tabla 26.
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Tabla 26. Distribución temporal del presupuesto de adaptación de los espacios 


Trabajos de Obras de reforma/ 
adaptación de los espacios 


Año 0 (2023) Año 1 (2024) Año 2 (2025) Año 3 (2026) TOTAL 


m2 €/m2 Coste Total m2 €/m2 Coste Total m2 €/m2 Coste Total m2 €/m2 Coste Total  


Planta baja              395,1 429 € 169.497,90 €     


Planta 1ª  
        395,1 429 € 169.497,90 € 338.995,80 € 


Planta 2ª    848,5 
640,67 275 € 233.337,50 


176.184,25 €    
    


Reforma integral aseos 21,55 429 € 9.244,95 €               


Adaptación aula 81,52 275 € 22.418,00 €             239.961,95 € 


Adaptación laboratorio 57,69 275 € 15.864,75 €               


Planta 3ª  
 


   
 


  65 275 250 € 17.875 
16.250,00 €   


 
  16.250,00 € 


Equipamiento/instalaciones 139,21 250 € 34.802,50 € 848,5 
709,29 250 € 212.125,00 


177.322,50 € 
460,1 
395,1 250 € 115.025,00 


98.775,00 € 395,1 250 € 98.775,00 € 409.675,00 € 


Total     82.330,20 €     445.462,50 
353.506,75 €     302.397,90 


284.522,90 €     268.272,90 € 988.632,75 € 


Control de Calidad   150,00 €   398,93 
250,00 € 


  270,81 
270,00 € 


  240,25 
240,00 € 910,00 € 


Gestión de Residuos  
 496,95 €  


 
1.267,69 
993,90 € 


 
 


860,56 
903,90 € 


 
 


763,45 
496,94 € 2.891,69 € 


Seguridad y Salud     230,53 €     607,17 
407,17 €     412,17 


382,17 €     365,66 
365,13 € 1.385,00 € 


Presupuesto de Ejecución 
Material  


    83.207,68 €     447.736,29 
355.157,82 €     303.941,44 


286.078,97 €     269.642,26 
269.374,97 € 993.819,44 € 


Gastos Generales 13%    10.817,00 €   58.205,72 
46.170,52 € 


  39.512,39 
37.190,27 € 


  35.053,49 
35.018,75 € 129.196,53 € 


Beneficio Industrial 6%      4.992,46 €     26.864,18 
21.309,47 €     18.236,49 


17.164,74 €     16.178,54 
16.162,50 € 59.629,17 € 


PRESUPUESTO DE CONTRATA     99.017,14 €     532.806,19 
422.637,81 €     361.690,32 


340.433,97 €     320.874,28 
320.556,21 € 1.182.645,13 € 
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Necesidades de equipamiento específico 


Las aulas de teoría e informática tendrán la dotación informática estándar de un aula de esas 
características en la Universidad de Burgos. Estarán dotadas con sistemas de videoconferencia, 
tomas de corriente para facilitar el uso de portátiles al alumnado y cobertura wifi. Las aulas 
laboratorio de informática están calculadas para 26 puestos. El coste de cada tipo de aula estándar 
se muestra en la Tabla 27. 


 


Tabla 27. Coste del equipamiento informático para un aula estándar en la Universidad de 
Burgos 


  Aula de Teoría Aula informática Laboratorio 
Equipamiento 
Informático 


Coste 
Unitario Unidades Coste total Unidades Coste total Unidades Coste total 


Ordenador 909 € 1 909 € 26 23.636 € 1 909 € 


Monitor 124 € 1 124 € 26 3.223 € 1 124 € 


Proyector 397 € 1 397 € 1 397 € 1 397 € 


Coste total por aula tipo   1.430 €   27.256 €   1.430 € 


 


Dada la implantación progresiva del grado, también se va a distribuir en tres años la dotación del 
equipamiento de las aulas, dando respuesta a las necesidades previstas. La Tabla 28 muestra la 
distribución temporal de las anualidades destinadas a la adquisición de equipamiento informático 
para aulas y laboratorios. 


 


Tabla 28. Distribución temporal del presupuesto de adquisición del equipamiento 
informático 


 Año 1 0 2023 Año 2 1 2024 Año 3 2 2025 


Equipamiento 
informático Uds (€/ud) Coste Total Uds (€/ud) Coste Total Uds (€/ud) Coste Total 


Aulas de teoría 1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  


Aulas de informática 1 27.256 € 27.256,20 €  1 27.256 € 27.256,20 €  1 27.256 € 27.256,20 €  


Laboratorios 1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  1 1.430 € 1.429,75 €  


                  


 Total      30.115,70 €  Total      30.115,70 €  Total      30.115,70 €  


 


 


De acuerdo con lo anteriormente señalado, tras la visita a las instalaciones, se acordó que durante 
la fase de ejecución de las obras de ampliación las aulas teóricas se utilizarán también como aulas 
de informática con equipamiento para las 25 plazas de la oferta. 
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A todo ello se suma la necesidad de otros recursos específicos para la implantación de algunas 
asignaturas del plan de estudios (Tabla 29). La Tabla 30 muestra la distribución temporal de estas 
necesidades teniendo en cuenta el año de comienzo de las distintas asignaturas. 


 


Tabla 29. Necesidades específicas de equipamiento para docencia en las asignaturas del 
grado 


Asignatura INVERSIONES PRESUPUESTO Año CURSO 


Fabricación aditiva 


50 licencias SolidWorks 3D 
1 impresora Ultimaker S5 (Miranda) 
Hilo de impresión PLA 
25 Calibres  


12.950,00 €  


1 


Fabricación aditiva avanzada 
Alquiler anual software Ansys (módulo FA) 
Fungibles SLM (Polvo 316L, filtro, argón, etc) 
Fungibles FDM (Hilo Onyx) 


2.350,00 €  
4 3 


Principios de diseño de sistemas digitales 
Principios básicos de comunicaciones y 
acceso al medio 


13 kit de usb 1.300,00 €  1 


IoT e industria digital 13 kits básicos Arduino con sensores 1.300,00 € 4 


Adquisición de datos 


20 dispositivos USB NI 781326-01 
20 Licencias soft NI 960680-100 
1 Licencia Instructor NI 781328-01 3años 
1 Licencia soft NI MyDAQ Instructor 3años 


9.000,00 €  


2 


Fundamentos de tecnología de 
computadores 


12 KITS BASICOS ARDUINO 
12 KITS BÁSICOS Raspberry PI MB4 
6 KITS sensores arduino 
6 KITS sensores Raspberry pi 


4.000,00 €  


1 


Introducción a las redes 


15 Ordenadores 
5 Switches 
3 Routers 
15 elementos conex red 


5.300,00 €  


2 


Programación de PLCs 


9 Entrenadores Simatic S7-1215 PN 
6 Entranadores Simatic S7-1512C 1PN 
6 PACK SCE - SWITCH  PROFINET XC208 
6 Pack SCE - Internet de las Cosas IoT 2040 
30 licencias TIA PORTAL profesional 
15 Sensores, actuadores, accesorios para PLC 


34.725,00 €  


2 


Robótica 1 robot industrial 
1 robot colaborativo 40.000,00 €  3 


Informática y dispositivos industriales  30 LICENCIAS WINCC PRO 9.000,00 €  3 


Fundamentos físicos de la informática 


5 Prácticas Circuitos de corriente continua 
(Fuentes de alimentación, reóstatos, baterías): 1 
500 € 
5 Prácticas osciloscopio (osciloscopios analógicos, 
generadores de funciones, transformadores): 7 
500  € 
Otro material de laboratorio (Polímetros, cables, 
herramientas, fusibles, etc.): 2 500 €  
OTROS:  
Licencia de campus de Labster para prácticas 
virtuales de física, química, edafología y otras 
disciplinas: 17.500 € (para hasta 700 alumnos)  
Se trataría de un recurso para ser gestionado por 
UBUCEV, a disposición de los departamentos que 
lo necesitasen 


29.000,00 €  


1 
Introducción a la ciencia de datos 2 tarjetas NVidia Quadro RTX 8000 48Gb GDDR6 15.000,00€ 4 


Computación en la nube 
Servicios de AWS 
12 tarjetas IoT LoraWan  
1 gateway LoraWan 


6.240,00€ 
4 3 


Realidad virtual en la empresa digital 12 gafas Oculus Quest 2 5.400,00€ 1 
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Tabla 30. Distribución temporal del presupuesto de adaptación del equipamiento específico 
de las asignaturas 


Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 


Asignatura Coste Asignatura Coste Asignatura Coste Asignatura Coste 


Fundamentos 
de tecnología 
de 
computadores 


4.000 €  Programación 
de PLCs 34.725 €  Robótica  40.000 €  


Fabricación 
aditiva 
avanzada 


2.350 €  


Fabricación 
aditiva 12.950 €  Introducción a 


las redes 5.300 €  
Informática y 
dispositivos 
industriales 


 9.000 € 
Introducción 
a la ciencia 
de datos 


15.000,00€ 


Fundamentos 
físicos de la 
informática 


29.000 €  Adquisición de 
datos  9.000 €  


Fabricación 
aditiva 
avanzada 


2.350 €  
IoT e 
industria 
digital 


1.300 € 


-Principios de 
diseño de 
sistemas 
digitales 
-Principios 
básicos de 
comunicacione
s y acceso al 
medio 


1.300 €  Programación 
de PLCs 34.725 €  Computación 


en la nube  
6.240 €     


Realidad virtual 
en la empresa 
digital 


5.400 €     
Introducción 
a la ciencia 
de datos 


15.000,00€ 


Realidad virtual 
en la empresa 
digital 


5.400 €       


      


Computación 
en la nube 
 6.240 € 


      


IoT e 
industria 
digital 1.300 € 


Total 52.650 €  Total 
        
49.025 €  Total 


        
49.000 
57.590 €  Total 


          24.890 
16.300 €  


 


 


Distribución del presupuesto por años 


La ejecución del programa se llevará a cabo curso a curso, a medida que la implantación del grado 
vaya avanzando. El hecho de haber previsto su implantación en un espacio educativo ya existente, 
con amplios y adecuados espacios, garantiza la impartición del título en las condiciones 
establecidas en la normativa vigente. 


La distribución de presupuesto dedicado a recursos materiales por años tiene en cuenta las 
necesidades de implantación progresiva del grado y la racionalización de las reformas por sectores 
del edificio, cuyo resumen se muestra en la Tabla 31. 
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Tabla 31. Distribución temporal del presupuesto dedicado a recursos materiales y servicios 
necesarios para la implantación del grado. 


 
Año 1 


Año 0 2023 


Año 2 


Año 1 2024 


Año 3 


Año 2  2025 


Año 4 


Año 3 2026 
TOTAL 


 


Trabajos de reforma y adaptación 


532.806,19 


99.017,14 € 


361.690,32 


422.637,81 € 


320.874,28 


340.433,97 € 
320.556,21 € 1.182.645,13 € 


 


Equipamiento informático 
30.115,70 € 30.115,70 € 30.115,70 €   90.347,10 € 


 


Equipamiento específico de las 
asignaturas 


52.650 € 49.025 € 
49.000 


57.590 € 


24.890 


16.300 € 
175.565 € 


Total Presupuesto anual 
615.571,89 


181.782,84 € 


440.831,02 


501.778,51 € 


399.989,98 


428.139,67 € 


24.890 


336.856,21 € 
1.448.557,23 € 


  


 
Se ha solicitado a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León el importe de las 
obras y del equipamiento, todo ello incluido en el modelo normalizado 1 remitido el 24 de 
octubre. La Universidad de Burgos asume el compromiso dotacional, acorde con el anexo II del 
contrato de cesión que a continuación se incluye en el presente apartado. 
 


Plan de contingencia 


En el supuesto de que las obras iniciadas no estén finalizadas al inicio de la impartición del título, 
se ha establecido una cláusula en el convenio de cesión de espacios mediante el la cual se 
proporcionarán los espacios necesarios para el comienzo de la docencia del grado, teniendo en 
cuenta que la implantación del título de Grado en Ingeniería de la Empresa Digital Tecnologías 
Digitales para la Empresa, mención dual se llevará a cabo curso a curso. 


A día de hoy se encuentran ya comprometidos los espacios para el inicio, y solicitados los 
presupuestos para el acondicionamiento y uso previsto en septiembre próximo.  
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7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación del título 
La implantación del título comenzará en el curso académico 2023-2024 y durará cuatro años, tal 
y como se indica en la siguiente tabla. 


TABLA 19.  Cronograma de implantación del título.  


CURSO 2023/24 2024/25 2025/26 2026/27 


1º Docencia Docencia Docencia Docencia 


2º  Docencia Docencia Docencia 


3º   Docencia Docencia 


4º    Docencia 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
Como ya se ha indicado, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SGIC) de la EPS será el 
que garantice la calidad de esta titulación. La información sobre el mismo está disponible en el 
siguiente enlace: 


https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad 


La EPS cuenta con un SGIC cuyo diseño fue certificado por ANECA en el marco del programa 
AUDIT y que garantiza la recogida de información para el análisis y toma de decisiones con 
objeto de desarrollar una gestión eficaz de sus titulaciones.  En este momento el SGIC está en un 
proceso de mejora continua para su adaptación al nuevo RD822/2021 y al marco del SGIC 
Elenchos de ACSUCYL. 


El SGIC dispone de procedimientos para la evaluación de la calidad de la enseñanza y del 
profesorado; la inserción laboral de los titulados y su satisfacción con la formación recibida; la 
satisfacción de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios; y la atención de 
sugerencias o reclamaciones. Se efectúan encuestas a los tutores de prácticas externos y 
académicos, a los estudiantes y también a otros grupos de interés (PDI, egresados y empleadores) 
y estudios de empleabilidad. Estos procedimientos y encuestas han sido aprobados por la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/unidad-
tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios). 


• Para el seguimiento de los títulos se desarrolla el procedimiento PA09 (Seguimiento 
interno de los títulos), cuyo objetivo es estudiar el modo en que se comprueba 
periódicamente la correcta implantación del título, de acuerdo con la memoria verificada 
y con los requerimientos de seguimiento para la correcta acreditación acordes al R.D. 
1393/2007, ahora RD 822/2021 y R.D. 861/2010. Establece, además, cómo la Universidad 
de Burgos asegura el procedimiento anual de Seguimiento Interno de los títulos de la UBU 
mediante el correspondiente autoinforme de cada uno de ellos. En este sentido, el SIGC 
se complementa con la aplicación del procedimiento PC10 (Análisis y mejora de los 
resultados académicos). El objetivo de este procedimiento es definir cómo se garantiza la 
medición, el análisis de los resultados académicos y la toma de decisiones a partir de 
dichos resultados, con el fin de mejorar de la calidad de las enseñanzas impartidas. 


• La EPS dispone también de un procedimiento para garantizar la correcta gestión de 
incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que ocurren y le son comunicadas por 
sus grupos de interés. La web de cada título de EPS cuenta también con un buzón de 
felicitaciones, quejas y sugerencias relacionadas con la titulación. Asimismo, la página 
web del centro cuenta con un enlace para notificar, por parte del profesorado, incidencias 
de carácter docente que permite comunicar directamente a la secretaría del Centro y, con 
antelación suficiente, cualquier circunstancia relativa a la impartición de docencia. 


• La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad docente, 
el Programa DOCENTIA, certificado el 10-03-2016 y el 22-06-2021 por ANECA y 
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ACSUCYL respectivamente. Refleja la capacidad docente del profesorado y su 
adecuación para la impartición de la docencia. La convocatoria es anual y a través de dicho 
programa se evalúa la calidad de la actividad docente del profesorado de la UBU de 
acuerdo con una planificación concreta explicitada en el Manual de la Actividad Docente. 


Adicionalmente, el sistema interno de garantía de calidad de la EPS establecerá, con anterioridad 
a que dé inicio la titulación, los procedimientos que garanticen el control de calidad de la mención 
dual.  
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